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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en su importante salud.
Continuación de la lista de donativos con destino al fondo nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerracivil. Pesetas. Cénts,
El Excmo. Sr. Brigadier Gobernador m ili

tar de Oviedo y Sres. Jefes y Oficiales
empleados en dicha plaza.........................  3F25

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento 
Cazadores de Alcántara, 14 de caba
llería. . . . ................................................   300

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento 
Cazadores de Sesma, 22 de caballería.. ISO

El Excmo. Sr. Gobernador civil de Lugo,
Ayuntamiento de Yillameá y varios
particulares de dicha p ro v in c ia .  £04

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Juez municipal, Registrador de la 
propiedad, dos Escribanos y cuatro Pro
curadores del partido de Rioseco . . . . . .  £6

El Administrador y empleados de la Esta
feta de Correos de T am arite .................... 8*50

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa de la Comandancia de reserva de
caballería de Sevilla...................... '...................... 20

El Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Car
los Suances y Sres. Jefes y Oficiales del 
cuartel general de la prim era división
del primer e jé rc ito   ..............   42

El Ayuntamiento constitucional de Mon-
déjar (Guadalajara).............................................  150

Suma.......................  9311‘78
Im portaba la an te rio r    2,873.456‘52

O en lo cual asciende ya la suscricion á • . .  2.874.388c27
ó sean R vn .............  dl.497.653‘08

Madrid 4 de Setiembre de 1876.=EI Presidiente in te
rino. Hondo do ’Vist.ahfirmnsfl ’

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. José Montoya, Jefe de la 
Adm inistración económica de Granada, y en atención al 
rnal estado de salud en que sé encuentra,

Vengo en declararle cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda: en conferir este destino á D. En
rique Morales, electo para igual cargo de Cádiz; y en nom
brar, en comisión, para esta vacante á D, Gabriel Sánchez 
Alarcon, Jefe económico que ha sido de Madrid.

Dado en San Ildefonso á tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.El Ministro de Hacienda,
García BarsanaüKana.'

Vengo en nombrar Visitador general de Rentas Estan
cadas, con la categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Sergio Suarez, cesante del mismo car-go.

Dado en San Ildefonso á tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
García Barzanallana.

M I N I S T E R I O  B E  L A  G U E R R A .
R E A L  O R D E N .-

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q . D. G.) 
del expediente de juicio contradictorio instruido en escla
recimiento de si el Coronel de infantería D. Pedro Media- 
villa y Nuñez se ha hecho acreedor á obtener la cruz de 
San Fernando por el mérito que contrajo en la defensa del 
cerro de Muriain al ser atacado por las facciones carlistas 
en la noche del 3 al 4 de Febrero del año próximo pasado, 
siendo en aquella fecha Coronel graduado, Teniente Co
ronel, prim er Jefe del batallón reserva núm. 12 (Cáceres). 

En su vista, y
Considerando el resultado favorable de las actuaciones 

en pro de la petición del'interesado:
Considerando que ápesar de las reiteradas embestidas del 

enemigo defendió y m antuvo con un tercio ménos de gente 
la importante posición que estaba confiada á su cuidado y 
al de los valerosos soldados de su mando, bisoños en su 
mayoría, que en aquella memorable jornada recibieron su 
bautismo de sangre:

Considerando que el citado Jefe se batió personalmente 
en las trincheras, y aun después de herido continuó ani
mando á su gente con repetidos ejemplos de valor que 
enaltecieron su comportamiento al grado heroico preve
nido por la ley:

Considerando el influjo que tuvo la victoria de los de
fensores de Muriain para restablecer el honor de las arm as 
y para conservar la moral del Ejército, quebrantada por los 
sucesos desgraciados de Lácar y Lorca:

Considerando que el Coronel Mediavilla hizo patentes y 
desarrolló verdaderas condiciones de mando, de previsión 
y de resolución en la defensa del citado cerro, cuya pérdida 
hubiera ocasionado males incalculables para el Ejército y 
para el país;

S. M. el R e y  (Q. D. G), de conformidad con las acor
dadas del Consejo Supremo de la Guerra de 14 de Julio 
y 24 de Agosto del año actual, se ha dignado conceder al 
Coronel D. Pedro Mediavilla y Nuñez, primer Jefe que fué 
del batallón reserva núm. 12 (Cáceres), la cruz de segunda 
clase de la Real y m ilitar Orden de San Fernando, con la 
pensión anual de 2.000 pesetas, abonable desde el día 3 de 
Febrero del año próximo pasado, en que tuvo lugar el hecho 
de armas, como comprendido en el caso 4o del art. 27 de la 
ley de 18 de Mayo de 1862, por lo que expresan los casos 46 
y 47, y en el espíritu de los 6.° y 7.° del referido artículo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Agosto de 1876.

FRANCISCO DE CEBALLOS.
Srz General en Jefe del primer Ejército.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .
R E A L E S  Ó R D E N E S , 

I lmo. Sr.: Habiéndose encargado D. Antonio Mena y 
Zorrilla de la Dirección general de Instrucción pública, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que V. I. 
cese en el despacho interino de la referida Dlrecoipn; que

dando satisfecho del celo é inteligencia con que la ha des
empeñado.

De Real orden lo- digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Setiembre de 1876.

: . C. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Estéban 
Garrido, Director general de Obras públicas, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se encargue 
nuevamente de la referida Dirección, cesando V. I. en el 
despacho interino de la m ism a, y quedando satisfecho del 
celo ó inteligencia con que la ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Setiembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio,

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REAL DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey  constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes-toca 'su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente :
«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 

prim era y única instancia entre partes, de la una D. Pe
dro Vera, administrador judicial de la testam entaría de 
los Condes de Cabarrús, y en su representación el Licen
ciado D. Manuel Silvela, demandante, y de la otra la Ad
m inistración general del Estado, representada por mi F is
cal, demandada, sobre revocación de la orden del Poder 
Ejecutivo de 17 de Diciembre de 4874, por la cual se des
estimaron las reclamaciones interpuestas por la testamen
taría de los Condes de Cabarrús en el expediente instrui
do en el Ministerio de Fomento sobre el Canal del mismo 
nombre, y se mandó fijar definitivamente la dotación de 
aguas del canal de Cabarrús, sin establecer servidumbre 
alguna sobre el de Isabel II y el módulo que habrá de exis
tir para comprobar el caudal de aguas que corresponda á la acequia de Cabarrús.

V isto : ' ’ *
Vistos los expedientes gubernativos unidos á la demanda, de los que aparece :
Que el Canal llamado de Cabarrús fué adquirido por 

el Conde de este título de los herederos de D. Pedro de 
Echauz el año 1796, constando que D. Felipe IV habla 
aprobado ¡por Real cédula de 1647 la cesión que los veci
nos déla villa de Uceda habían hecho á D. Francisco Van- diez de los derechos que tenían sobre las aguas del rio 
Lozoya, y que las Ordenanzas que marcaban la extensión 
de estos aprovechamientos y regularizaban las obligacio
nes del dueño de las aguas y de los regantes fueron apro
badas por el Consejo de Castilla en 28 de Julio de 1790: 

Que bajo estas condiciones poseyó el Conde de Cabar
rús el Canal de este nombre, incluyendo en el estiaje to
das las aguas del rio hasta que comenzaron las obras del Canal de Isabel II :

Que á consecuencia de varias reclamaciones hechas por 
los regantes de Canal de Cabarrús á la empresa construc
tora del de Isabel II, entre ellas un interdicto por el des
pojo de las aguas y de las obras del Canal, y una protesta .entregada al Rey el dia en que se colocó la primera piedra 
para hacer las obras del de Isabel II, se comenzó á sustan
ciar el presente expediente, en el que, oido el Ingeniero Jefe del Canal de Isabel II y el Abogado consultor del Mi
nisterio de Fomento, fueron de opinión de que las aguas 
eran del Estado y no tenia derecho á ellas el Conde de Ca~ 
bprrús; pero remitido el expediente al Consejo Real, las Sec
ciones de Gobernación y Fomento y Estado y Gracia y Justi
cia del extinguido Consejo Real informaron en contrario sen 
tido, y se dictó la Real orden de 30 de Junio de 1858, por- 
la que se declaró que la testamentaría del Conde de Cabar
rús y  1os terratenientes regantes de las vegas de Uceda*
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Torrelaguna y otras tenían derecho al uso de las aguas del 
rio Lozoya que venían disfrutando para sus riegos, y ade
más se dispuso que la Administración del Oanal informase 
acerca de la conveniencia de conservar la acequia de Oa- 
h a r r ú s ,  de aplicarle la ley de expropiación por causa de 
utilidad pública, ó de entrar con los interesados en conve
nios que pudieran ser beneficiosos para ámbas partes:^

Que A* consecuencia de las reclamaciones hechas por 
los iníei'i'sados en el Canal de Cabarrús en virtud de las in 
terrupciones frecuentes que sufrían por falta del agua, y 
ñor los entorpecimientos que so producían para que pu
diera seguir librem ente su curso , y de lo expuesto por 
el Consejo de adm inistración del de Isabel II, se mandó de 
nuevo el expediente en consulta al Consejo de Estado en 
pleno, el cual, entre otras conclusiones de su dictamen de 2 
de Julio de 1860, fijó las siguientes: primera, que es indu
dable el derecho á las aguas del Lozoya del Conde de Ca- 
barrús *, pero que el límite^ de el no lo puede fijar la Adm i
nistración sola, sino que ha de hacerse con el concurso de 
aquel: secunda, que no hay derecho para dar aguas al Ca
nal de Isabel II, sino de te :ie resulten sobrantes de las 
concesiones anteriores, por io cual no puede fijarse A do
tación de dicho Canal ín terin  no resulte claramente den- 
nido lo que al de Cabarrús corresponde; y tercera, que el 
Gobierno podría in tentar la expropiación délas aguas per
tenecientes ai Canal de Cabarrús si las consideraba necesa
rias; y estimándolo así la Dirección general de Obras públi
cas,’se dictó la Real orden de y  de Enero de 1861 , por la 
que, aceptando la idea de la expropiación, se maridó^consi
derar como independientes los derechos de los dueños del 
Canal y los de los terranientes regantes, y tra ta r  con cada 
uno de ellos separadamente respecto de la cuestión de ex
propiación de las aguas, lijando al efecto vanas bases, en
tre ellas la 2.a, que uice así: <Los dueños del Canal de Ca
barrús renunciarán en favor del Estado sus derechos para 
que haga de ellos el uso que estime oportuno, mediante 
una indemnización en metálico:»

Que por exposición de 27 de Marzo de 186% el represen
tante déla testam entaría dijo que esta so hallaba dispuesta 
á renunciar sus derechos sobre las aguas, aceptando las b a
ses establecidas para la indemnización:

Que por Real orden de 80 de Junio de 1862 so acepta
ron las proposiciones hechas por D. Manuel Cortina, en re 
presentación de la testam entaría de Cabarrús, mandando 
en su consecuencia que se nombrase un perito para que en 
unión con el que designase la testam entarte se fijase la 
Indemnización que esta tema derecho aperc ib ir por la ex
propiación del Canal, cuya indemnización debia fijarse con 
arreglo á las bases establecidas en la Real orden de 11 de 
Enero de 1861 y sin perjuicio délo que las Cortes resolvie
ran  en virtud  dé lo dispuesto en el art. 12 de la ley de 6 
de Junio de 1859:

Que practicada la tasación por los peritos de común 
acuerdo , la creyeron incompleta los representantes de la 
testam entaría, y sobre este punto se oyó al Abogado con
s u l t o r  del Ministerio de Fomento y á la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, los cuales estimaron que la 
tasación era defectuosa, y de cuyas resultas fué de nuevo 
ai Consejo de Estado en la Sección de Gobernación y Fo
mento , la cual opinó que debia comprenderse en la tasa
ción verificada el valor de las aguas de que eran propieta
rios los dueños del Canal:

Que el Consejo de Estado en pleno, á quien tam bién se 
ovó sobre este asunto, consultó en 27 de Octubre de 1869 que 
á’no declararse en forma la nulidad de la Real orden de 11 
de Enero de 1861 debe estarse á las cláusulas de la misma 
para fijar la indemnización que corresponda á los dueños 
del Canal de Cabarrús, y que además del valor de la ta sa 
ción deben abonárselos intereses al tipo legal de 6 por 100 
desde la fecha en que la testam entaría fué privada de su 
propiedad basta la en que reciba la indem nización; sos
teniendo, por último, que la Real orden ya citada tenia ca
rácter d. finitivo, y manifestando que la cuestión no estaba 
integra para llevarte á las Cortes, y que tratándose de 
actos propios de la competencia del Poder Ejecutivo, este 
la tenia completa para llevar adelante sus acuerdos:

Que después de oido el Consejo de Estado, se formó 
una Comisión especial compuesta de un Abogado y  dos 
Ingenieros para que emitiesen dictámen sobre este expe
diente:

Que disuelta esta Comisión antes de haberse constitui
do, y en vista de las reclamaciones de la testam entaría de 
Cabarrús y de los informes de los Ingenieros, se dictó la 
orden reclam ada de 17 de Diciembre de 1874, que dispuso 
se fijase definitivamente el caudal de aguas que correspon
dían al Canal de Cabarrús, estableciendo el módulo que 
habia de sum inistrarlas, y desestimó todas las reclamacio
nes hechas por los interesados en dicho Canal.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que resulta:

Que el Licenciado D. Manuel Silvela presentó en 11 de 
Marzo de 1875 ante el Consejo de Estado demanda en nom 
bre de la testam entaría de Cabarrús, con la solicitud de 
que se declarase procedente la vía contenciosa y en su dia 
se consultase con mi Gobierno la revocación de la orden de 
17 de Diciembre de 1874, y la declaración de que la te s ta 
m entaría de Cabarrús tenia derecho á la indemnización 
que solicitaba, fundándose para ello en que no le era lícito 
á la Administración volver sobre sus actos:

Que declarada procedente la via contenciosa, y amplia
da la demanda, se emplazó á mi Fiscal para su contesta
ción; y examinando el traslado, solicitó que se absolviese á la 
A dm inistración de la demanda, y que se declarase firme la 
orden reclamada atendiendo á que la Real orden de 11 de 
Enero de 1861 no tuvo carácter definitivo.

Visto el Real decreto de 21 de Mayo de 1853, en el que 
se establece que causan estado las resoluciones definitivas 
que en nombre del Rey adopte el Ministerio de Hacienda 
en los negocios en que se versen recíprocas obligaciones de 
la Adm inistración y de los [particulares :

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que de
clara obligatoria para todos los Ministerios y aplicables á

las resoluciones de los mismos las disposiciones dictadas 
en el anterior:

Vista la ley de 14 de Julio de 1836, en la que se con
signa que declarada la utilidad pública de una obra, pro
cede la cesión ó enajenación de la propiedad necesaria para 
ejecutarla, m ediante su indemnización , para la cual debe 
proceder la Adm inistración al justiprecio de la cosa, y de 
los daños y perjuicios que puedan causarse por medio de 
peritos nombrados uno por cada parte ó tercero en discor
dia por entrambas; disponiéndose además en su art. 9.° que 
si el Gobierno resolviese deshacerse de la cosa cedida, ten 
drá preferencia en igualdad de precio al respectivo dueño: 

Visto el reglamento de 27 de Julio de 1858, en el que se 
dispone son de la competencia de la Adm inistración las 
medidas que deban adoptarse en todo lo que se refiera á 
ocupación de terrenos por causa de una obra de u tilidad 
pública y á su justiprecio y pago, no habiendo contra sus 
resoluciones otros recursos que la via contencioso-admi- 
n istra tiva:

Vista la instrucción de 10 de Octubre de 1845, que 
prescribe en su art. 29 que toda obra pública oró: nada 
por el Gobierno se considerará en el mero hecho declarada 
ó. ) utilidad pública para los efectos que marca la ley de 17 
de Julio de 1886:

Vista la ley de aguas de 3 de Agosto de 1866 en sus 
artículos 241, 103 y 299, por los que se establece: primero, 
que no se pueden hacer concesiones de aguas existiendo 
otras anteriores sino cuando haya sobrantes : segundo, 
que no se pierden los derechos sobre ellas por el no uso, 
sino después de 20 años, á contar desde su promulgación; 
y tercero, que quedan en vigor los derechos adquiridos 
con anterioridad á dicha ley:

Vistas las Ordenanzas aprobadas por el Consejo de Cas
tilla en 28 de Junio de 1790 sobre el regadío de los rios Ja- 
ram a y Lozoya, en las cuales se reconoce el derecho á las 
aguas de Lozoya á D. Pedro Echauz, padre de los que las 
vendieron al Conde de Cabarrús sin lim itación de tiempo 
y de cantidad, y para las vegas que se riegan y puedan re
garse en lo sucesivo:

Vista la ley de 5 de Junio de 1859, en cuyo art. l.° se 
declaran propiedad del Estado las aguas del Lozoya, y en el 
12 se dispone que si el Gobierno necesitase para completar 
su dotación usar algunas de las que se aprovechan para la 
agricultura, presentará el oportuno proyecto de ley:

Vista la Real orden de 11 de Enero de 1861, en la que, 
después de consignar la necesidad de aplicar al Canal de 
Isabel II las aguas del de Cabarrús, establece varias bases 
para realizarlo, entre ellas 1a 2.a, que dice así: «Los dueños 
del Canal deben renunciar á todos sus derechos, trasm i
tiéndolos al Estado para que haga de ellos el uso que le 
acomode, mediante el percibo de una indemnización en 
metálico:»

Visto el proyecto de ley presentado á las Cortes en 1868, 
en cuyo preámbulo se reitera la necesidad de aplicar las 
aguas del Cabarrús al de Isabel I I ,  y en su art. 3.° se d is
pone que los dueños del primero serán indemnizados con 
arreglo á las disposiciones vigentes:

Considerando que las resoluciones definitivas que en 
nombre del Rey adopten los Ministros en los negocios en 
que versen recíprocas obligaciones entre la A dm inistra
ción y los particulares causan estado, y no se puede vol
ver sobre eiias en la esfera puram ente adm inistrativa: 

Considerando que la Real orden de 11 de Enero de 1861, 
que determinó apropiar al Canal de Isabel II las obras y 
aguas del antiguo de Cabarrús, estableciendo las bases pa
ra  dar por ellas una indemnización en metálico , tenia ese 
carácter, y así lo reconoció el Consejo de Estado en pleno 
en su  consulta de 27 de Octubre de 1869:

Considerando que no obsta á ese carácter el que se dic
tasen para llevarla á cabo medidas más ó ménos preparato
rias, porque estas iban encaminadas á desenvolver las ba
ses fijas que se establecieron, y de ningún modo á des
tru irlas:

Considerando que sobre las aguas del Lozoya íenian los 
causantes del Conde de Cabarrús un derecho anterior á la 
iniciación de las obras del Canal de Isabel II, derecho de 
que se expropió á su testam entaría desde el momento en 
que, sin determinar previamente de un modo fijo y concre
to si habia ó no sobrantes para fundar sobre ellas una se
gunda concesión, se dispuso de dichas aguas, acto que exi
gía la indemnización prévia ordenada por la ley de 1836: 

Considerando que por no haberse hecho a s í , y por la 
manera con que se in iciáronlas obras y se prosiguieron, el 
antiguo Canal de Cabarrús está en una situación excepcio
nal, lo cual no perm ite considerar íntegra la cuestión de 
sus aguas á los efectos señalados por la ley de o de Junio 
de 1859, ni prescindir de su estado para que la Adm inis
tración, partiendo de él, haya podido adoptar dentro de su 
esfera propia los acuerdos que estim ara convenientes á los 
intereses públicos:

Considerando quedas obligaciones contraídas por la Ad
m inistración en v irtud  de esos acuerdos con la testam en
taría  del Conde de C abarrús, cualquiera que fuese el pro
pósito con que se contrajeron, caen dentro de la esfera de 
acción que le señalan al Poder Ejecutivo la ley de 1836, la 
instrucción de 1845 y el reglamento de 1853, y no son con
dicionales, sino absolutas en su línea, porque en esa forma 
quedó establecida y aceptada su base ca rd in a l; y porque 
ese es su carácter se ha tratado de ponerlas en ejecución 
con procedimientos tan solemnes como el justiprecio de las 

* obras y productos del Canal, practicado de común acuerdo 
por peritos nombrados por ámbas partes contratantes : 

Considerando que los actos generadores de esos proce
dimientos causaron estado, y así lo estim an la ley de 1836 y 
el reglamento de 1853, hasta tal punto, que sobre los per
juicios que pudieran originar conceden la v ia contenciosa, 
lo cual excluye todo otro recurso ;t y son además definiti
vos esos actos, porque ios poderes‘públicos necesitan des
envolverse en sus naturales órbitas con absoluta indepen
dencia , de lo que se infiere que los acuerdos de índole ad
m in is tra tiv a , como son los comprendidos en la Real-orden 
de 11 de Enero de 1861, no necesitan ir á las Cortes sino 
en la forma general en que van todas las obligaciones del 
Estado;

Considerando que en la hipótesis de que el Gobierno 
tuviese necesidad de llevar de otro modo á las Cortes esta 
cuestión , ligado como ya lo está con la ftestam entaría de 
Cabarrús, su deber seria ponerse en condiciones de cum 
plir los pactos contraídos, como lo intentó con el proyecto 
presentado en 1868, insistir en ese camino y de ningún 
modo apartarse de é l , como lo ha hecho por la orden re
clamada :

Considerando que después de convenida una expropia
ción no se puede devolver la cosa objeto de ella , porque á 
eso se opone la ley de 14 de Julio de 1836 en su art. 9.°:

Y considerando que sobre si el valor del agua debe adi
cionarse al justiprecio hecho por los Ingenieros nombrados 
por las partes para la indemnización acordada* nada ha re
suelto la Adm inistración activa de un modo particu lar y 
concreto, sin lo cual no procede decidir este punto en la 
via contenciosa ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno , constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron el Marqués de Barzanallana, P resi
dente; D. Pedro Sabau, D. Tomás R e to rtillo , D. Domingo 
M oreno, D. Pedro Nolaseo A unóles, D. Agustín de Torres 
Vallderram a, D. José García Barzanallana, el Marqués de 
Alham a, D. Miguel de los Santos Aívaroz , I). Félix García 
Gómez, el Marqués de la Ribera , D. Yictorio Fernandez 
Lascoiii, D. Agustín de Perales, D. Guillermo Chacón, 
D. Estéban M artínez, D. Juan Jim enrs Cuenca, D. José 
María Brem on, D. Feliciano Perez Zamora, D. Juan de 
Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Manuel Zacarías Ca
zurro , D. Fernando Yida, D. Pedro Antonio Alarcon, Don 
^Francisco de La-Rocha y D. Joaquín R iquelm e,

Vengo en dejar sin efecto la orden del Poder Ejecutivo 
de la República de 17 de Diciembre de 1874, que ha sido 
reclam ada, y en declarar que la testam entaría del Conde 
de Cabarrús tiene derecho á la expropiación del Canal de 
su nombre mediante una indemnización en metálico ; de
biendo en su v irtud  llevarse adelante la Real orden de 11 
de Enero de 1861, que así lo determ inó; y se absuelve á la 
Adm inistración de la solicitud introducida prem atura
mente en la demanda sobre si el valor del agua debe com
prenderse en dicha indemnización.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.=A LF O N SO .=E i Presidente del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.'»

Publicación. — Leido y. publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere ; que se una á los m ism os; se notifique en forma á las 
partes , y se inserte en la G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 10 de Julio de 187G.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

D irecc ió n  g e n e ra l d e  los  R e g is tro s  c iv i l  
y de la  p ro p ie d a d  y  d e l Notariado.

En e-1 distrito de la Audiencia de Sevilla señan de proveer 
por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes del 
reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes en 
Chiclana, Osuna, Lucena y Marchena, partidos judiciales de 
Chiclana, Osuna, Lucena y Marchena respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á la 
Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro del 
improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando taxativa
mente en las instancias la Notaría ó las Notarías que solici
ten y el orden de preferencia en su caso, y manifestando ade
más los que pretendan la de Marchena que se comprometen 
á satisfacer al Notario imposibilitado D. Miguel Agustín Mon
tero la pensión vitalicia de LOGO pesetas al año, pagada por 
mensualidades vencidas.

Madrid 4 de Setiembre de d87G.=El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Burgos se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, la Notaría vacante en Vega de Pas, partido ju
dicial de Villacarriedo.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio noto*— 
rial dentro del plazo improrogable de 30 días naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, P, A.» 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de pro
veer por concurso, y como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Elom o y Ezcaray, par
tidos judiciales de Burango y Santo Domingo de la Calzada 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto déla Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desdo la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a  .

Madrid 4 de Setiembre de 1876.—El Director general, P. A.s 
el Subdirector, Bienvenido Oliver,
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N o t a Las letras í f

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A . -

Anuncios astronómicos que deben inse

F o s s
Latitud................................
Longitud.......... ...................

JW7, que egtán á la cabeza de las columnas en que se da

Horas de tiempo medio civil á que

INSTITUTO Y OBSERVA TORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Harse en los calendarios [de Córdoba, correspondientes al año 1877. 

ci<tm g e o g r á f i c a ,  ele €©££,©©15 A .
37° 59' 40" N.
0h 5m 34*,0 al E. del Observatorio de San Fernando, 

n las horas de los ortos y oeasos del Sol, son respectivamente iniciales d e  las voces horas, minutos.

s© verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba en el año 4877.

E NE RO . F E B R E R O . M A R Z O . A B R I L . M A Y O . J UN IO. J U L I O . A G O S T O . S E T I E M B R E . O C T U B R E . N O VI EM BR E . DíCir-  M B ü E .

í O rlos. Ocasos.
i

O rles. Ocasos. 2
* O rtos. Ocasos. S

s O rtos. Ocasos.
¥

O rtos . Ocasos.
Cí
8 O rlos. Ocasos.

! 
Dias. O rlos . Ocasos.

Cí
S O rtos . Ocasos. =? O rtos . Ocasos

¥
O rtos. Ocasos. I Ortos. Ocasos.

’O
S Oí tos. Oeasos. J

H . M . H . M . H . M . H . M. H . M. I I . M. H . M . H . M . H . M. H . M . H . M. H . M . H. M. H . M. I I .  M . H . M. H . M. H . M. H . M . H . M. H. M. I I .  M. H , m . H . M . i
1 7 15 4 53 1 7 4 5 94 1 6 39 5 54 1 5 46 6 93 1 5 5 6 50 4 4 40 7 16 1 4 41 7 96 1 5 3 7 * 9 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 85 5 2 1 6 36 4 4 8  í
2 7 16 4 53 8 7 3 5 95 9 6 31 5 55 9 5 44 6 94 9 5 3 6 51 8 4 39 7 16 9 4 49 7 95 9 5 4 7 8 8 5 30 6 88 8 5 56 o 48 8 6 26 5 1 8 6 57 4 4 8  !3 7 16 4 54 3 7 3 5 96 3 6 99 5 56 3 5 4-3 6 95 3 5 9 6 59 3 4 39 7 17 3 4 4 9 7 9 5 3 5 5 7 7 3 5 31 6 87. 3 5 57 5 4i 3 6 27 5 0 3 6 OH 4 48 1
4 7 16 4 55 4 7 9 5 97 4 6 8 8 5 57 4 5 4í 6 96 4 5 1 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 95 4 5 5 7 0 4 5 39 6 85 4 5 58 5 39 4 6 88 4 39 4 6 59 4 42 j
5 7 16 4 56 5 7 1 5 99 5 6 96 5 58 5 5 40 6 96 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4  4 3 7 95 5 5 6 7 5 5 5 33 6 84 5 5 59 5 38 5 6 89 4 58 5 7 0 4 42
6 7 16 4 5" 6 7 0 5 30 6 6 95 5 59 6 5 38 6 97 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 9o 6 5 7 7 4 6 5 34 6 88 6 5 59 5 36 6 6 30 4 37 6 7 1 4 42
7 7 16 4 58 7 6 59 5 31 7 6 93 6 0 7 5 37 6 98 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 95 7 5 8 7 3 7 5 34 6 81 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42 |
8 7 16 4 59 8 6 58 5 39 8 6 99 6 1 8 5 35 6 99 8 4 57 6 56 8 4 38 7 90 8 4 4o 7 94 8 5 9 7- 8 8 5 3o 6 19 8 6 1 o 33 8 6 39 4 53 8 7 9 4 4 8  !
9 7 16 5 0 9 6 57 5 33 9 6 91 6 9 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 90 8 4 46 7 94 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 9 5 38 9 6 33 4 54 9 7 3 4 49 i

10 7 15 5 1 10 6 56 5 34 10 6 19 6 3 10 5 39 6 31 1 0 4 55 6 58 10 4 37 7 91 1 0 4 46 7 84 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 10 7 4 4 42 !
11 7 15 5 2 11 6 5 5 5 35 1 1 6 18 6 4 11 5 31 6 39 11 4 54 6 59 11 4 37 7 91 11 4 47 7 93 11 5 11 6 58 11 5 38 6 15 11 6 4 5 89 11 6 3o 4 53 1 1 7 5 4 421
12 7 15 5 3 1 9 6 53 5 36 18 6 16 6 5 18 5 30 6 33 19 4 53 7 0 19 4 37 7 99 19 4 47 7 93 18 5 19 6 57 18 5 39 6 13 19 6 5 5 88 19 6 37 4 59 19 7 6 4 48 ;
13 7 15 5 4 13 6 59 5 37 13 6 15 6 5 13 5 98 6 34 13 4 59' 7 1 13 4 37 7 99 13 4 48 7 99 13 5 13 6 56 13 5 40 6 18 13 6 6 5 86 13 6 38 4 51 13 7 6 4 4 9 1 !
14 7 15 5 5 14 6 51 5 38 14 6 13 6 6 14 5 97 6 35 14 4 51 7 9 14 4 37* 7 93 14 4 43 7 99 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 1 4 6 7 5 85 14 6 39 4 50 114 7 7 4 43 ¡!
15 7 14 5 6 15 6 5 0 5 39 15 6 49 6 7 15 5 95 6 35 15 4 50 7 9 1 5 4 37 7 93 15 4 50 7 22 15 5 15 6 53 lo 5 41 6 9 15 6 8 5 83 15 *6 40 4 49 13 7 8 4 43 :
16 7 14 5 7 16 6 4 9 5 40 16 6 10 6 8 16 5 94 6 36 16 4 49 7 3 16 4 37 7 94 16 4 50 7 91' 16 5 16 6 58 16 5 48 6 7 16 6 9 5 88 16 6 41 4 49 16 7 9 4 43 .
17 7 1 4 5 8 17 6 48 5 49 17 6 9 6 9 17 5 93 6 37 17 4 49 7 4 17 4 37 7 94 17 4 51 7 90 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 81 17 6 49 4 48 17 7 9 4 4 4  !
18 7 13 5 9 1 8 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 91 6 38 18 4 48 7 5 18 4 38 7 94 18 4 59 7 90 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 4 - r
19 7 13 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 90 6 39 19 4 47 7 6 19 4 38 7 24 19 4 59 7 19 19 5 18 6 48 19 5 45 6 8 19 6 19 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 4 4  1
2 0 7 1% 5 M 90 6 4 4 3 45 90 6 4 6 19 90 5 18 6 40 90 4 46 7 7 90 4 38 7 93 90 4 53 7 19 90 5 19 6 47 80 5 46 6 1 90 6 13 5 17 90 6 45 4 46 90 7 11 4 45 !
21 7 12 3 12 91 6 43 5 46 91 6 3 6 13 91 5 17 6 41 91 4 46 7 7 91 4 38 7 95 91 4 54 7 18 91 5 80 6 45 81 5 46 5 59 91 6 14 5 15 91 6 46 4 46 91 7 11 4 45 ;
22 7 11 5 13 99 6 41 5 47 99 6 1 6 14 99 5 16 6 49 99 4 45 7 8 99 4 38 7 95 99 4 55 7 17 99 5 81 6 44 8 8 5 47 5 58 98 6 15 5 14 8 9 6 47 4 43 99 7 12 4 46 If
23 7 11 5 14 93 6 40 0 48 93 5 59 6 15 93 5 14 6 43 93 4 44 7 9 93 4 38 7 95 93 4 56 7 16 93 5 89 6 43 83 5 48 5 56 83 6 16 5 13 93 6 48 4 45 23 7 12 4 46 í
94 7 10 5 15 94 6 39 5 49 94 5 58 6 16 24 5 13 6 44 94■ 4 44 7 10 94 4 39 7 95 94 4 56 7 16 94 5 93 6 41 84 5 49 5 55 84 6 17 5 18 94 6 49 4 44 24 7 13 4 47 j
23 7 10 5 16 95 6 37 5 50 95 5 56 6 16 95 5 19 6 45 95■ 4 43 7 11 95 4 39 7 96 95 4 57 7 15 95 5 84 6 40 95 5 50 5 53 95 6 18 5 10 95 6 50 4 44 25 7 13 4 47 |
26 7 9 5 17 86 6 36 5 51 96 5 55 6 17 96 5 11 6 45 96. 4 43 7 11 96 4 39 7 96 96 4 58 7 14 96 5 94 6 39 96 5 51 5 51 86 6 19 5 9 96 6 51 4 44 26 7 1 4 4 48
21 7 8 5 19 97 6 35 5 59 97 5 53 6 18 97 5 9 6 46 97' 4 49 7 19 97 4 40 7 96 97 4 59 7 13 97 5 85 6 37 87 5 58 5 50 97 6 90 5 8 87 6 58 4 4-3 87 7 14 4 49 i
23 7 7 5 80 98 6 33 5 53 98 5 59 6 19 98 5 8 6 47 98\ 4 41 7 13 98 4 40 7 96 98 5 0 7 13 98 5 96 6 36 98 5 59 5 48 ;8 8 6 81 5 7 98 6 53 4 43 28 7 14 4 49 i
29 7 7 5 84 99 5 50 6 90 99 5 7 6 48 89 i 4 41 7 14 99 4 40 7 96 99 5  0 7 19 99■ 5 87 6 34 99 5 53 5 47 99 6 88 5 6 9 9 6 54 4 43 99 7 45 4 30
30 7 6 5 88 30 5 49 6 91 30 5 6 6 49 3C) 4 41 7 14 30 4 41 7 96 30 5 i 7 11 30i 5 98 6 33 30 5 54 5 45 30 6 93 5 4 30 6 55 4 42 30 7 15 4 51 i
31 7 5 5 9 3 31 5 4-7 6 99 31 4 40 7 15 31 5 9i 7 ^0 31 5 99 6 31 ! 31 6 84 5 3 i 31 7 15 4 52

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Górdoba el año 1877.
ENERO.

Día 6. Cuarto menguante ¿ la una y 58 minutos de la tar
de en Libra.

Dia 14. Luna nueva á la una y 9 minutos dé la tarde en 
Capricornio.

I3ia 22, Cuarto creciente á las 3 y 34 minutos de la tarde en 
Tauro.

Dia £9. Luna llena á las 8 y 20 minutos de la mañana en Leo.

FEBRERO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y 40 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 43. Luna nueva á las 8 y 39 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 21. Cuarto creciente á las 3 y 56 minutos déla  mañana en 

Géminis.
Dia 27. Luna llena alas 6 y 55 minutos de la'noehe en Virgo.

MARZO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 42 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia lo . Luna nueva á las 2 y 34 minutos de la madrugada 

en Piscis.
Día 22. Cuarto creciente á las 12 y 50 minutos del dia en 

Cáncer.
Dia 29. Luna Pena á las 5 y 30 minutos de.la mañana en 

Libra.
ABRIL.

Día o. Cuarto menguante á las 4 y 11 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Dia 13. Luna nueva á las o y 31 minutos ele la tarde en Aries.
Dia 20. Cuarto creciente á las 7 y 18 minutos de la tarde en 

Leo,
Dia 27. Luna llena á las 4 y 17 minutos de la tarde en Escorpio.

MAYO.
Dia 5. Cuarto menguante á las 11 de la mañana en Acuario.
Día 13. Luna nueva á las 5 y 10 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 19. Cuarto creciente á las 12 y 37 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 27. Luna llena á las 3 y 46 minutos de la mañana en Sa

gitario.
JUNIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las 4 y 52 minutos de la mañana 
en Piscis.

Dia 11. Luna nueva á las 2 y 18 minutos de la tarde en G ó -, 
minis.

Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 5 minutos de la mañana 
en Virgo.

Dia 25. Luna llena á las 4 y 33 minutos de la tarde en Capri
cornio.

JULIO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 8 y 43 minutos de la noche 

en Aries.
■ Día 10. Luna mío va á las 9 y 47 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 17. Cuarto creciente a las 12 y 33 minutos del dia en 

Libra.
: Lía 25, Luna llena ¿ las 7 de la mañana en Acuario.

; _  _ AGOSTO.
Dia 2. Cuarto menguante á las 10 y 2 minutos de la maña

na en Tauro.
Día 9. ~ i - acvaá las 4 y 58 minutos ¿elam añana en Leo.
Día i 5. i ° creciente á las 10 y 9 minutos de la noche

I ( 1 ? scorpio.
";!ía '̂ ena a *as d0 y 31 minutos efe la noche en Piscis.

: Día 8L Cuarto menguante á las 8 y 56 minutos de la noche 
en (Géminis.

» SETIEMBRE.
Lia 7. Luna nueva á las 12 y 41 minutos del dia en Virgo.
Día 14. Cuarto creciente a las 10 y 49 minutos de la mañana

en Sagitario.
? Lia, 22. Luna llena a las 3 y 15 minutos de la tarde en Piscis.

Dia 89» Cuarto menguante a las 6 y un minuto de la  mañana 
en Cáncer. .

OCTUBRE.
Dia 6. Luna nueva á las 9 y 39 minutos de la noche en Libra. 
Dia 14. Cuarto creciente á las 3 y 23 minutos de la mañana en 

Capricornio,
Dia 22. Luna llenaá las 7 y 11 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 2 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las 8 y 29 minutos de la mañana en Es
corpio.

Dia 12. Cuarto creciente á las 11 y 2o minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 20. Luna llena á las 10 de la noche en Tauro.
Dia 27. Cuarto menguante á las 9 y 46 minutos de la noche en 

Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva álas 9 y 45 mts. de la noche en Sagitario. 
Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y 15 mts. delanoehe en Piscis. 
Dia 20. Luna llena álas 11 y 32 mts. de la mañana en Géminis. 
Dia 27. Cuarto menguante á las 6 de la mañana en Libra.

E N T R A D A  DEL SOL EN LOS SIGNOS D EL ZODIACO.
Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 11 y 29 m i

nutos de la mañana.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 7 y 59 minutes de 

la mañana.
El Otoño entra el dia 22 de' Setiembre á las 10 y 29 mi

nutos de la noche.
El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 4 y 31 mi

nutos de la tarde.

E C M P S E S  D E  SOL  Y  L U N A .
FE B R E R O  27.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Córdoba- 
Principio del eclipse á las 3 y 10 minutos de la tarde, 
Principio del eclipse total á las 6 y 8 minutos de id.
Medio del eclipse á las 6 y 56 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 7 y 44 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 42 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda E uro

pa, en gran parte de Africa, en toda el Asia, en gran parte de 
la Oceanía, en una pequeña parte de la América del Norte, 
en el Estrecho de Behering, en el Océano Indico, en gran parte 
del Pacífico y de los Mares Polares.

El ñn de este eclipse será visible en toda Europa y Aírica; 
en casi toda el Asia, en parte de i a Australia, en una pequeña 
parte de las dos Amórieas, en casi todo el Océano Atlántico 
en el Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en una grai 
parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificar*; 
en un punto del limbo de esta que dista 38u de.su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificar; 
en un punto del limbo de esta que dista 69° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

En Córdoba la Luna sale eclipsada á las 5 y 46 minutos d< 
la tarde.

M ARZO 14,
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas, 50 minutos, m  

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 10' al E 
de San Fernando, y latitud 34° ?J N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 14 horas, 
minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer“ 
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte ?e 
halla en la longitud de 62° 48r al E. de San Fernando, y lat1"
tud 61° 1 (y N.

El eclipse termina en la tierra á 15 horas, 36 minutos, 2 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 48' al E. 
de San Fernando, y latitud 87° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 
0‘295, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del imperio Ruso, Persia. \ 
y Mar Glacial Artico. j¡

AGOSTO 8.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 45 horas, 47 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 34° 38' al 
O. de San Fernando, y  latitud 72° 5F N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 47 horas,
5 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se í 
halla, en la longitud de 432° 7' al O. de San Fernando, y  lati- ( 
tud 62° 31' N. 1 j

El eclipse termina en la tierra á 48 horas , 23 minutos, j 
3 segundos, tiempo medio astronómico tío San Fernando, y el j 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 72* 46' | 
al O. de San Fernando, y latitud 35° 48' N. i

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general ! 
0 ‘392, tomando como unidad el diámetro del Sol. |

Este eclipse será visible en parte de la America septen- : 
trienal y del Grande Océano Pacífico del Norte.

a g o s t o  23.
Eclipse total de Luna, visible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 8 y 55 minutos de la noche. 
Principio del eclipse total á las 10 de id.
Medio del eclipse á las 40 y 52 minutos de id.
Fin del eclipse toíal á las 41 y 45 minutos de id.
Fin del eclipse á las 12 y  50 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte del Asia y de la Australia, en parte de 
la América del Sur, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Indico, en una pequeña parte del Pacífico, en parte ded Mar 
Polar Artico y en gran parte del Antartico. !

El íin de este eclipse sera visible en tocia Europa y Africa, > 
en parte del Asia, en la América del Sur, y en parte de la del 
Norte, en las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran parte 
del indico y Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran 
parte del Antartico. j

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m  un punto del limbo de esta que dista 59° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en mi punto de), limbo de esta que dista 68° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

•SETIEMBRE 6  v 7 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.

 ̂ El eclipse principia en la tierra el dia 6 á 22 horas, 45 
minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 69° ÍL  al O. de San Fernando, y latitud 23° 48' S.

El medio de! eclipso ce verificará en la tierra el dia 7 4 0 
horas, 23 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico d e , 
San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el ho
rizonte se halla' en laFongitud de 85° 38' al O. de San Fer
nando, y latitud 61° 22' S. |

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á 2 horas, 2 minutos, I 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y J 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 29° 21' j
al E. de San Fernando, y latitud 78° 44' S. * j

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene- ] 
ral^Ql639, tomando como unidad el diámetro del Sol. j

Esto eclipse será visible en parte de la América del Sur, j 
del Grande Océano Pacífico y Atlántico, en la tierra del bu g- i 
go y en parte del Mar Polar Antartico.
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Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 55.

MAR MEDITERRANEO.

A rg el.
F a r o  s e  I e n e z . Según aviso d e l  Gobernador gene

ral de Argelia, el faro d e  Tenez se va á pintar ele blan
co á fin de que sirva de punto de reconocimiento du
rante el dia.

Carta núm. 158 de la sección III.

OCÉANO ATLANTICO"MERIDIONAL.
E str ec h o  de M agallanes.

B a n c o  e n  p u n t a  D u n g e n e s s .  Según noticias de la Ofi
cina hidrográfica de Chile, 250 metros al SSE. de la va- 
liza de punta Dungeness existe un banco, ‘ cuya reven
tazón á bajamar levanta las arenas del fondo, y  que no 
tendrá más de I  metros de agua. El banco tiene un ca
ble de longitud, y rodea la punta citada; entre ellos hay 
un hondable canalizo.

Este banco debe ser de reciente formación, siendo 
más peligroso porque los derroteros suponen limpia la 
punta, y que se puede atracar á distancia de un cable.

Embocando el estrecho por el O., A %  milla de la 
punía Dungeness, se han visto rompientes muy próxi
mas á la citada punta, que se atribuían á choque de cor
rientes. Por tanto hasta que se hagan nuevas in vesti-  
gacionesconvieneno atracar aquella á menos d e ^  milla.

Cartas números 73 y 529 de la sección VIL

OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL.
E str e c h o  de T o r re s .

B a r c o - f a r o  e n  l a s  I s l a s  P j p e r .  El Gobierno colonial 
de Queenstand hace saber que se ha encendido un faro 
flotante en las Islas Piper, derrota interior del estrecho 
de Torres.

La luz es dióptrica; está elevada á 10,7 metros sobre 
el nivel del mar, y  en tiempo despejado es visible á 11 
millas de distancia.

El barco-faro está fondeado por 24 metros de agua 
en las enfilaciones siguientes: Isla Piper Norte al S. 76° 
O.; Islote K al N. 13° E; lo que lo sitúa en 12° 14' lati
tud S .y  149° 28' 38" long. E.

Marcaciones verdaderas. — Variación 5o 15' NE. 
en 1876.

Cartas números 604 de la sección I y 522 de la VI.
MAR DE CORAL.

D e s c u b r im ie n t o  d e  u n  a r r e c if e . El Gobierno de la 
Nueva Gales del Sur hace saber que el Capitán Love, 
del buque americano Malay, da cuenta de haber descu
bierto un arrecife como de 45 millas al E de los nom
brados Flinclers.

Este arrecife (arrecife Malay) tiene, sobre poco más 
ó menos, una milla de circunferencia, y  está situado por 
17° 58' S. y  155° 32' E., cuya situación puede conside
rarse como exacta por haber tomado el punto de salida 
la víspera en Cayo Herolcl.

Cartas números 604 de la sección I y 524 de la VI.
C osta de C hile.

V a l i z a m i e n t o  d e l  r i o  V a l d i v i a .  Con el fin de facilitar 
la navegación del rio Valdivia, en los pasos llamados del 
Islote y Guacamayo se h a n 'colocado cuatro valizas, for
m adas por perchas de madera de 4 metros de largo, que 
tienen en su medianía esferas de un metro de diámetro. 
Estas valizas se han fondeado en los cantos más elevados 
de les bajos, y  están pintadas de rojo ó de negro. Diri
giéndose á Valdivia, se deben llevar las negras por estri
bor y  las rojas por babor: y  cuando se baja el rio para ir 
al puerto del Corral ó al Océano, las rojas por estribor 
y las negras por babor.

V a l iz a s  d e l  I s l o t e . Estas son dos, y  están fondeadas 
á la entrada del canal del Islote. El paso para los buques 
de 3  metros de calado es entre dichas valizas, y a  sea b a 
jando ó subiendo el rio. El Islote es el que se encuentra 
inmediatamente al S. de la ciudad de Valdivia y  el ca
nal de este nombre, el de la  parte oriental de aquel, que 
es el paso más profundo.

V a l iz a s  d e  G u a c a :,i a t o . Son dos, pintadas d e  n e g r o ;  
una en el cabezo N. de la Isla de l o s  Venados, y otra \ 
milla más al N. Debe dejarse por estribor al remontar y  
por babor al bajar.

N ota. No es conveniente aventurarse á navegar por 
iosyíos de Valdivia sin un práctico de la localidad, 
mientras no se termine el sistema de valizamiento en 
que se trabaja actualmente, á ménos de tener ei plano 
del rio.

Carta núm. 249 de la sección VIL
Madrid 28 de Agosto de 1876.— C l I u d i o  M ontero.

*  ’  ~

Núm. 56.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
C osta O. de F ra n cia .

M o d if ic a c ió n  e n  el  v a l iz a m ie n t o . El Ministerio de 
Obras públicas da á conocer las modificaciones siguientes

introducidas en el valizamiento de las costas ele Francia 
Finisterre.

L a  L o u v e  d u  C o n q u e t .  La torrecilla de fábrica se lu 
terminado; está elevada 6 metros sobre la roca y un me 
tro sobre las mareas más altas; tiene encima un asta epu 
sobresale un metro, y  está pintada denegro.

La boya del bajo- des Renards y la del bajo du Chena 
se han vuelto á colocar en su sitio.

Le Grenoc (rada de Brest). La torrecilla se ha termi
nado, y muy pronto se pintará de rojo; está elevada 7,5 
metros sobre la roca y  2 metros sobre las más altas ma
reas; tiene un remate esférico que sobresale 2 metros 
de la obra de fabrica.

L a L o u v e  du  T o u l in g u e t . Se ha terminado la  torre; 
está elevada 6 metros sobre la roca y  2 metros sobro las 
mayores mareas; se ha pintado de rojo con una faja 
blanca, en la cuahse destaca el nombre del escollo; su 
techumbre, que es cónica, está igualmente pintada de 
blanco, y  sostiene una veleta esférica roja de palastro, 
cuya parte más elevada está 4 metros sobre las mayores 
mareas.

La boya de la Vamdréc, que habia sido arrancada por 
el mar, se ha reemplazado por una boya de huso , gran 
modelo.

La torre del faro de la Isla de Sein - se ha pintado de 
negro en su parte superior en una altura de 12 metros.

L e T a r o . La torrecilla que se acabó el año último 
se ha pintado de rojo con una faja blanca en que está 
el nombre del escollo, y  se ha coronado con una veleta 
de bola que está 2,4 metros sobre el nivel de las m ayo
res mareas.

Carta núm. 189 de 3a sección II.

M AR DEL NORTE.
C osta S. de N o ru eg a .

M o d if ic a c ió n  Ein la  lu z  de  H e g - H o lm e n  y  e n  l a  s e ñ a l  d e  
n i e b l a . El Gobierno noruego hace saber que se ha m o
dificado de la manera siguiente la luz de Heg-Holmen, 
entrada de Cristianía.

Desde el 15 de Julio se enciende la luz en el nuevo 
edificio con torre, pintada de amarillo y  situada en la 
punta más N. de la isla; está elevada 6,2 metros sobre 
el nivel del mar, y  es visible en tiempo despejado á 6 
millas de distancia.

Ilumina desde el N. 68° E., al S. 82° O. por el N.; 
el primer rumbo pasa al N. de Blego; el segundo al N. 
de Piambergskaar, de Skomegerboen, y  á unos 100 me
tros de los escollos que están cable y  medio al O. de la 
luz.

Situación: 59° 54' N., y 1 6o 55' 56" E.
En tiempos cerrados ó de niebla una campana dará

;15 golpes seguidos; después un pequeño intervalo, 2 gol
pes, de nuevo un pequeño intervalo seguido de 15 go l
pes, y  así sucesivamente.

Marcaciones verdaderas.v-Yariacion 14o NO. en 1876.

Carta núm. 527 de la sección I.

S lesv ig-H olstein .
S u p r e s ió n  t e m p o r a l  d e l  b a r c o - f a r o  d e l  E id e r . El Go

bierno .alepian informa que el barco-faro del Eider va á 
ser retirado por un corto espacio de tiempo para hacerle 
reparaciones. Cuando vuelva á colocarse en su sitio se 
dará el oportuno aviso.

Cartas números 648 de la sección I, y 4o de la II.

H olan d a .
M o d if ic a c ió n  e n  l a  lu z  d e  l a  I sla  Urk. El Gobierno 

holandés notifica epae la luz con destellos de la isla Urk 
se ha reemplazado por otra giratoria que exhibe de mi
nuto en minuto un destello blanco de unos 10 segundos 
de duración, seguido de un intervalo de oscuridad de 50 
segundos próximamente. Está elevada 25 metros sobre el 
nivel de la pleamar, y es visible en tiempos claros á dis
tancia de 15 millas desde todo el horizonte.

El aparato de iluminación es de 4.° orden.
Ei faro es cuadrado, de piedra, y  está contiguo á la 

casa del guarda, que es blanca con techumbre roja.

Cartas números 526 de la sección I, y-44 cíe la II.
M a d r id  29 de Agosto d e  1 8 7 6 . = C l á u d io  M o n t e r o .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

I n te n d e n c ia  de  E jé r c i to  d e  C a s tilla  la  N u eva .
No habiéndose obtenido resultado en la prim era subasta 

celebrada con el fin de contratar á precios fijos el sum inistro 
de par» y pienso para las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en 3a ciudad de Segovia por el término 
de un año, que dará principio en 1.° de Octubre próximo y 
term inará en fin de Setiembre de 4877, se anuncia al público 
que el acto de la segunda subasta tendrá lugar el dia 26 del 
corriente, á 3a una de la-tarde, sim ultáneam ente entre esta In 
tendencia de Ejército y la Comisaría de Guerra de aquella 
provincia, con entera sujeción á los precios lím ites que se pu
blicarán con la debida anticipación, y al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en las citadas dependencias, y á 
cuanto previene el Real decreto de 21 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente.

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
se hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de 
este anuncio, redactadas en papel del sello 11.°, y  acompa
ñadas de la carta de pago de la Caja de Depósitos ó sucursa

les que acredite habar hecho el de 3.322 pesetas; debiendo 
hallaáse presentes al acto ó legalmente representados los que 
las suscriban.

Madrid 1.* de Setiembre de 187(3.*=José María de Manzanos.

Modelo de proposición.
Di 9. . vecino de   que habita e n    enterado del

anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intendencia 
de Ejército de este distrito para contratar á precios fijos M 
sum inistro de pan y pienso para las fuerzas clel Ejército y  
Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Segovia 
durante el año que empieza en 4.° de Octubre próximo y te r
m ina en fin de Setiembre de 1877, prorogaMe por un mes 
m ás, se obliga á verificar dicho servicio con sujeción al 
pliego de condiciones referido y á los precios de pese
ta s  céntimos la ración de p a n ,  pesetas cénti
mos j a  de cebada, y ........... p e s e ta s . . . . .  céntimos el quintal
métrico de paja; siendo adjunta da carta de pago de la Caja 
de Depósitos, im portante 3.322 pesetas, que se exigen para la 
validez de esta proposición.

(Fecha y firma.)

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A .

D irecc ió n  d e ! T e s o r o  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 6 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte 
de sus créditos comprendidos en el sexto grupo con los núm e
ros de presentación del 34 al 42, ámbes inclusive.

Madrid 4 de Setiembre de 4876. =  El Director general, 
Echenique.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
El interesado que á. continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 5 del corriente mes, dedos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im 
porte líquido de la proposición que 1c fué adm itida en la quinta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias d.° y 2 
de Octubre del año últim o.

Número
d e l

r e s g u a r d o  I N T E R E S A D O .
d e l

depósito.

619 D. José Suarez.
Madrid 4 de- Setiembre de 4876. =  SI Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Q uiñones.=V .# B.° =  Ed Director general, 
Maldonado.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e l a  A d m in is tr a c ió n  
d e l E s ta d o .

B I E N E S  D E  P R O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S . —  V E N T A S  P O S T E R I O R E S  
A L  2 D E  O C T U B R E  D E  4858.

NUMERO 4.396.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 44 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales- con renta de 
3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan ,

flÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. jas relaciones. Uses. Aliís.

P R O V IN C I A  DE BU R G O S .

462489 A yuntam iento de Sal-
daña ......... . ................ Enero 4 8 6 7 .. . . . .  715444 .

462470 Idem de id ................ Diciembre i d . . . .  715414
462474 Idem de id .. Febrero 4870 ... * 4.073420
462472 Ide m d e S an Ma més d e

Abar  ................. Idem 4 8 6 8 . . . . . . .  65*067
482473 Idem de Sarita Olaya

del V a lle ... ...............  Enero 4866..........  24*334
462474 ídem de i d . . .  „  ____. .  Idem 4867.......... .. 24‘333
462475 Idem de id ..................... Octubre i d . . . . . .  565‘867
462476 Idem de id    Enero 4868.........  24*333
462477 Idem de i d . ................... Noviembre i d . . .  565*867
462478 Idem de id . Diciembre i d . . . .  24*333
462479 Idem de id    Octubre 1 8 6 9 ... .  848*800
•162480 Idem de Solanas de

Valdelucio Noviembre 4865 * 43*200
462484 Idem de id   ...........  Enero 4867 . . . . .  43*200
462482 Idem de id    Diciembre 1868.. 43*200
462483 Idem de id  ..................  Idem 4869 . . . . . .  64*800
162484 Idem de Santa In é s . . .  Marzo 4 8 6 7 .. . . . .  4*907
462485 Idem de id ....................  Abril i d    5*494
462486 Idem de i d ....................  Febrero 4 8 6 8 ... .  4*907
4624-87 Idem de id   ........ Abril id .................  5*494
462488 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 9 ... .  7*360
462489 Idem de id ....................  Abril i d ...............  8*240
462490 Idem de id . Febrero 4870 . . .  7*360
462494 Idem de id . Abril id . . . . . . . .  8*240
162492 Idem de Sasam on  Idem 4869 ........... 242
462493 Idem de id ....................  Agosto i d . . . . . . .  4.942
462494 Idem de i d .................. Octubre i d .   433*600
462495 Idem de id .................... Noviembre Id  215*600
462496 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 4 8 7 0 ... .  242
462497 Idem de Solarana.. . . .  Mayo 4 8 6 7 . . . . . . .  -1.004*363
462498 Idem de id    Agosto i d   37*333
462499 Idem de id.  ............ Octubre id   34*087
162500 Idem de id   ........ Mayo 4868. ......... 4.004*862
462504 Idem de id    Setiembre i d   37*333
162502. Idem de id ..................... Noviembre i d , . . .  31*067
162503 Idem de i d . . . ..............  Octubre 4 8 6 9 ... .  4.582/544
162-504 Idem de i d . . . .......... .. Noviembre i d . . .  46*600
162505 Idem de Santa María

del C am po ................  E n e ro 4866...........  289*820
462506 Idem de i d .    ............  Marzo id ..............  42*667
462507 Idem de id ..................... A bril id................. 96
462508 Idem de id .....................  Mayo id ................. 32
462509 Idem de id    Junio id ................ 98*667
462540 Idem de id ..................... . Diciembre i d . . . .  240
462511 Idem de id   ......... Abril 4867 , , , , , ,  96



M INISTERIO DE LA GOBEBNACION

Dirección general de Gorreos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Vinaroz 
y Morella, sirviendo á los pueblos de San Jorge, Trahiguera 
y La Jana, en la provincia de Castellón.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Vinaroz á Mo
rella toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes, certificados y demás dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos.

2A La distancia de 56 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el iti
nerario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Castellón. Si el 
servicio se preslara en carruaje, tendrá este almacén capaz 
para conducir la correspondencia ó independiente del lugar 
qne ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición -indispensable que -los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Castellón.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación-superior, de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proce.derse con toda oportunidad  ̂
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desdé el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 4o dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que lcs^datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia q̂ue 
separa los puntos extremos resultan equivocados en más ó en 
menos. , .

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del̂  rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última , con 
una de las primeras se remitirá á la Dirección general de 
Gorreos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los

* 44. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5/ del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esto tenga efecto en el termino 
que se le señale ó no llevase a cabo cualquiera de las clau
sulas de este pliego.

46. Si por faltar el contratista a cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios a la
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.-

47. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Castellón de ¡a Plana y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador 
civil y los Alcaldes de Vinaroz y Morella, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 42 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde y en el local que seña 
len dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
| 3,000 pesetas anuales.
¡ 19. “Para presentarse como licitador será condición precise

G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  2 4 9 .  5  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 6 .  6 6 9

NüWíERO MES Y ASo IMPORTE «
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs.Mils._

162542 Ayunt.0 de Santa Ma
ría del Campo  Mayo 1867»..*,* 32

46:;543 Idem de id .   ..... Junio id.............  98‘667
46^544 , Idem de id............ JuJio id  ........ 10*133
162515 Idem de id................  Noviembre id .. . .  240
162516 Idem de id............ Junio 1868..........  98*667
162517 Idem de id.......... . Julio id.............* 10*183
162518 Idem de id ............ Octubre id, t , , . .  32
1625Í9 Idem de id................  Diciembre id .. 240
162520 Idem de id  . Febrero 4869Ü.. 32*725

- 162321 Idem de id............... .. Marzo id   36
162522 Idem de id   ........ ... Abril id      144
162523 Idem de id  ........ Junio id ............  148
162524 Idem de id»*.. Julio id...................... . 15*200
162525 Idem de id ..  ............ Setiembre id .. . .  48
162526 Idem de id . .............  Diciembre id .... 360
162527 ídem de id.................  Enero 1870. . . . . .  34
162528 Idem de id.................  Febrero id  36
162529 Idem de San Felices... Enero 1867......... 906*800
162530 Idem de Santibañez de

Esgueva.................. Idem 1866.........  301*094
162531 Idem de id . Diciembre id .. . .  197*867
162532 Idem de id.... Enero 1867......................  103*227
162533 Idem de id .    ........ Diciembre id . . . .  197*867
162534 Idem de id . Enero 1868 . . . . .  103*227
162535 Idem de id.............. . Noviembre id.. .. 34*667
162536 Idem de id   .... Octubre 1869----  52
162537 Idem de San Medel... Febrero 1866 . . .  27*307
182538 Idem de id.................. Marzo 1867....... ,. 27*307
162539 Idem de id............. . Febrero 1868___ 27*307
162540 Idem de id .   .......... Enero 1869........  40960
162541 Idem de Sotresgudo... Marzo 1867...... 768*533
162542 Idem de id    Febrero 1868.... 768*533
162543 Idem de Sotragero  Agosto id  865*782
162544 Idem de Santilian del

Agua.....  Setiembre id . . . .  $5*440
162545 Idem de id ...............  Octubre 1869.... 128*160
162546 Idem de Salgüero de

Juarros  ........... Agosto 1865.......  408*267
162547 Idem de id   . Idem 1866.........  108*267
162548 Idem de id............  Idem 1867........... 108*267
162549 Idem de id............  Idem 1868........    108*267
162550 Idem de id............  Setiembre 1869.. 162*400
162551 Idem de Santa Cruz del

Valle.......... Marzo 1867......................  330*667
162552 Idem de id.................. Idem 1868 .........  330*667
16255? Idem de id . . . : ........... Idem 1869.......... 496
162554 Idem de id.................. Abril 1870. . . . . .  496
162555 Idem de Sotopalacios.. Marzo 1867...... 54 934
162556 Idem de id............ Octubre id .. . . . .  70*472
162557 Idem de id ............  Marzo 1868.........  54*934
162558 Idem de id .   ..... Noviembre id .. . 70*472
162559 Idem de id............ Mayo 1869........   82*400
162560 Idem de id ...........  Febrero 1870,... 105*707
162561 Idem de id  .. Marzo id   82*400
162562 Idem de San Millan de

Lara...... Abril 1867 . . . . . .  48*266
162563 Idem de id .    ......... Octubre id  267*733
162564 Idem de id..................  Abril 1868 .........  48*267
162565 Idem de id........... .. Noviembre id .... 313*600
162566 Idem de id   Abril 1869 . . . . . .  72*400
162567 Idem de id.................. Mayo 1870.........  72*400
162568 Idem de Salas de Bu-

reba...........  Marzo 1867......................  42*667
162569 Idem de id............  Enero 1868......... 42*667
162570 Idem de id ............ Idem 1869..........  64
162571 Idem de Salinillas.,. . .  Idem 1838 . . . . . .  14*933
162572 Idem de id.......... . Diciembre id ... . 14*933
162573 Idem de id............  Idem 1869.........  22*400
162574 Idem de Santurde . . . .  Abril 1867 . . . . . .  80
162575 Idem de id............  Diciembre id. . . .  1*904
162576 Idem de.id. Abril 1888.................  80
162577 Idem de id............  Agosto id . . . . . . .  1*904
162578......Idem de.id . Abril 1869................. 120
162579 Idem de Santa Cecilia. Setiembre 1867.. 16*640

Madrid 26 [de Mayo de 1876. =*E1 Interventor general, J. 
R. de Oya.

Ju n ta  de la Deuda pública.
Verificado en el dia de hoy el sorteo para la adjudicación 

de las proposiciones presentadas al tipo de 13*23 por 100 en 
la subasta de renta perpetua interior y exterior celebrada en 
30 de Agosto último, han sido admitidas, por haberlas desig
nado la suerte, las proposiciones que á continuación se ex
presan:

PESETAS.
£ £ 3  : g-S _ _ _ _______

\ interesados.
SÍEfox : Cam-
• c 2. : >§ £ Nominal, bio. Efectivo.

. 1 . 1 1 1 1 : 2    _

1.° 91 D. Joaquín Rome
ro........  144.000 13*23 19.051*20

2.° 181 D. Enrique F. Cam
pano.  ....... 150.000 13*23 19.845

3.° 88 D. José Vigil. 37.750 13*23 4.994*32
4.° 172 D. Juan Ramón,

parte de 375.000
pesetas.. . . . . . . .  229.522*90 13*23 30.365*88

561.272*901 74.256*40

Madrid 4 de Setiembre de 1876. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. =  V.° B.°=E1 Director general, 
Presidente, Mal donado.

T esorería  Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 6 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1875, señaladas con los números dei 362 al 377 de 
presentación y 362 á 377 de sorteo para el pago, importan
tes 10.470 pesetas.

Madrid 4 ele 'Setiembre de 1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoeshea.

De orden }a Dirección general del Tesoro, el dia 6 del 
eorrienf^ ¿e diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
eíña Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 99 al 100 de presen
tación y 99 al 100 de sorteo para el pago, importantes 17.805 
pesetas.

Madrid 4 de Setiembre de 1876.= El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

depositar prévi&mente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Castellón ó una de las subalternas de Rentas de Vinaroz ó 
Morella, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 300 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su co
tización en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Es
tos depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltosá 
los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno de Castellón para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, tan-pronto 
como, se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recur-sos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de vecino de , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó 
en carruaje desde Vinaroz á Morella y viceversa por el pre
cio de.. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda preposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núra. 3 de la 
Dirección general y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la- 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 29 de Agosto de 4876. =  El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Conform á lo dispuesto en Real orden de 4 de Mayo 
de 4875, que lija de nuevo los términos de redacción de la re
gla 20 de la de 40 de Agosto de 4858, los Maestros y Maes
tras que sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la 
misma ó superior dotación á la que aspiren pueden solicitar 
su traslación por concurso á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan :

PROVINCIA DE MADRID.
Escuelas de niños.

La do Parla, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas.
La do Daganzo, con el de 625.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Escuela de niños.

La de Las Labores, dotada con el sueldo anual de 625 re
cetas.

PROVINCIA DE CUENCA.
Escuelas de niñas.

La de. Mota del Cuervo, dotada con el sueldo anual de 733
pesetas $0 céntimos.

La de Pinarejn, con el de 550.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Escuela de niños.

La de Olías, dolada con el sueldo anual de 825 pesetas.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas a 

la Junta de Instrucción pública de la provincia a que corres- 
ponda la vacante en el preciso término de lo días, a 
desde la fecha en que se publique esto anuncio en el ítbp.c-

qn^díórden del limo. Sr. Rector de esta Universidad
se publica en la Gaceta üb Madsid y. Boletm ofwd para co
nocimiento de los Maestros que aspiíSú pOÍ traslación a no 
vacantes que se anuncian por este Gaicto* ^

Madrid 4 de Setiembre de 4876,—Ei fcecre^Vió general, 
José de Isas a,
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PROPIEDAD LITER AR IA

Helacionde las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Agosto de 1 8 1 6 ,  en  cumplimiento de lo prevenido en el art. 1 3  de la ley de propiedad 
literaria de 1 0  de Junio de 1 8 4 1 .

Dias. Título de las obras* Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

% La política de capa y espada..................................................................

LIBROS.

D. Eugenio Selles............................ . El autor . . . Un tomo en 8.® 
Idem id3 Catálogo de los cuadros del Museo del Prado de M adrid ................ D. Pedro de Madrazo.............................. . Idem ............................................................

4 Las mujeres de la noche, novela de costumbres.................................. D. Enrique Ceballos y Quintana . . i . 
D. Antonio de San M artin....................

Sres. Murcia y  Martí
• Augiii iu»
. Idem id. 

Idem idId . La esposa enterrada en vida, novela orig in a l....................................... Idem ......................
Id. La familia del diablo, cuadros de costumbres contemporáneas, pin

tados al fresco ................. .......................................................................... D. Estéban Hernández y F ernandez .,, Idem «

• AULIU IU»

. Idem id.

Idem id. 
Idem id. 

, Idem id. 
Idem id.

, Idem id.

8 Historia de los conflictos entre la religión y la ciencia. Traduccior 
directa del inglés de Augusto T. Arcimis, con un prólogo de Don 
Nicolás Salmerón..........................................................................................

Id. Estudios de literatura y arte............... ................ ‘ ....................................... D Francisco Giner .................................
► D

D Víptni'iann
iá . Minuta de un testamento, publicada y anotada p or ............................. W ........................... .......... ............................. , Idem .....................
Id. Tratado de la legislación de primera enseñanza vigente en España D. Pedro Ferrer y R ivero...................... El autor............................"
Id. Guia de apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos........................................................................................ .................. D. Eusebio Freixa y R a ba só .............. .. Idem
9 Almanaque diabólico para 1877.................................... ............................... Redactores de El Solfeo y varios es

critores..................................................... ..
Guia del cultivador. Manual de agricultura, ganadería y economía 

rural. Segunda edición corregida y aumentada..................................

Sres. Añilo v  Rodpí®Mip7 Idem id.

Idem en 4.°

Idem id. 
Idem en 8.®
Tnorn m  A ®

Id .
D. Buenaventura A ragó............... Idem . . .  .

18 'Miscelánea taurina y reglamento para las corridas de P ros , ilus
trada con 30 grabados................................................................... .............. Pilatos (pseudónim o).............................. T?,|  ̂n f ai»

19 Leyes orgánicas, estatutos y reglamento del Banco de España......... Varios................................................... El Banco de E^naña c
Si Tratado completo délo  contencioso-administrativo.............................. D. Santos Alfaro y Lafuente................. El autor
Id. Nádie es profeta en su tierra, comedia en dos actos, arreglada á la 

escena española................................................................................  ....... D. José Moreno L iaño......................... .... Trlom
lUcíll til 4.

Idem en 8.°Id. El Dr. Escamilla, juguete cómico en un acto, arreglado á la escena 
española............................................................................... ........................... Idem....................................... .......................

lUvíli ••••••• •*••*«*•*»»•»*»*»••«•»

Tno m .
Id. Cazar en terreno propio, comedia en tres actos y en prosa, arregla

da á la escena española.............................................................................. D. Manuel Nogueras................................ Tí A IriViOA rinllnrí
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id. • 
Idem id.
Idem id.

Id. La almoneda del diablo, comedia de magia en tres actos y un pró
logo, música de D. Leandro Ru'z. Novena edición......................... .. D. Rafael M. L iern ..................................

Um ixIUIlbU UrUilUíl*.

Idem ..........................Id , Las dos madres, drama en cinco actos y en verso. Segunda edición. D. Miguel Pastorfido................................ Idem ..........................Id . Ladrones! ladrones!!! juguete cómico en un acto y en prosa, original D. Cárlc-s C alvadlo.................................. El autor...........22 Manual de Terapéutica general.................................................................... D. Antonio Arruti é Itúrbide............... Idem23 Partida doble en ocho lecciones............................................................. D. Carlos Alvares M algcrry ................ Id ern
24 El dios Momo, álbum de cuentos, chistes, mentiras, exageraciones, 

extravagancias de los más célebres escritores antiguos y moder
nos, con grabados......................................................................................... D. Rafael García.......................................

Idem id. apaisado.

Idem en 8.°
Idem id.
Idem en 4.°

Id. Almanaque de la Risa para 1877, ilustrado por Luque y Urrutia. V arios........................................................... Sres. Mova v Pla7ñM .
Id.
29

Cartilla trenológica, con una lám ina.........................................................
1 CJ TI Pl IT1 O Y* Q C? Y* Y’YY rVVi 1 «V fl A 1 A A A 1 YA /I A V\ a A A 7 A n I 1 111 a fl A D. Rafael Sánchez Cumplido............... El autor................................■luí» jJiiiiituab dimomas, coieccion cte poesías lin ca s ................... ..

Romancero caballeresco. Tomo X V I de la Biblioteca universal.,. .
ü. Ramón Sánchez Gutiérrez...............
V arios...........................................................

Idem........ .............................................
D. Joaauiñ Pí v Marp’all

Idem en 8.° 
Idem en 16.®
Y j __» i

Id. Tesoro de la poesía castellana. Siglo XVI. Tomo XVII de la Biblio
teca universal................................. .............. .......................... .................... Idem .......................... ...................................

' • O UUU UXiA i. ¿ V itlu/X ¿idlli i i i ****» * ! ! *

IdemId. Idem.— Siglo XVII. Tomo XVIII de la Biblioteca universal......... Idem ......................... '.................................... Id e m .....................
Idem id. 
Idem id. 
Id ern id.

ídem id.

Id . El Diablo mundo, poema. Tomo X IX  de la Biblioteca universal.. . 

Tesoro de la poesía castellana, Siglo X V III. Tomo X X  de la B i
blioteca universal.........................................................................................

D. José Espronceda. ................................. Idem ..................... .................Id,
Varios .............. ... .............................................................................. IdemId . La vida nueva. Aminta. Canciones. Traducción de Isidoro Rosell. 

Juan de Jáuregui. Enrique Garcés. Tom o X X I de la Biblioteca 
universal...................................................................................................................................................................... Dante, Petrarca, T a s so . . . .  . . . . . T r! 0 m

. Id. 7 esoro de la poesía castellana. Siglo XIX. Tomo X XII de la B i
blioteca universal ...........................................................................................■..................... Varios.................................. Tí! P TY1

Idem id.
T J  ̂ • i

Id. La prudencia en la mujer. Los tres maridos burlados. Tomo X XIII 
de la Biblioteca universal......................... ............................................................................... Tirso de Molina (Fr. Gabriel Tellez)..

D. José Benito Hermida y Juanatey.. 

D. Ramón Alvarez de la B rañ a .........

Idem

Idem uk

30
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El despertador de la infancia, ó sea nuevo y fácil tratado de las tres
asignaturas de Historia Sagrada, Gramática v Aritm ética ..................

Guia del viajero en Santiago ................................ ........................! .........................................................
El autor........................................................................................

Idem id.

Idem en 8.°
Idem id.

Un cuaderno en 8»*

Idem

1.°

Id.

Santa María, á tres voces iguales con acompañamiento de órgano
ó piano.— Obra 122, , ........ ..........................................................................

Inocencia. Albura, de-baile para piano, fácil y elegante toara manos 
pequeñas)........................................

MÚSICA.

D. Julián Calvo............................. ............ D. Antonio Romero y Amdía

D Lorenzo Co^ca™ TrlpmId,
Id .
Id.

10
Id.

Id.

Id.

Id . ;

Id.

Instrucci.cn teórico-práctica para el pito de m ando............................. D. Enrióue Marzo.............. ’ ...................... Idem.................
Idem en folio» 
Idem en 8.® 
Idem id,

Idem id.
Idem en folio.

Idem id.

Idem id.

Idem id,.

Idem id»

Pito de mando. Toques de Ordenanza......................  . 9. Idem .. N ....................................................... IdemIdem, loques de la nueva guerrilla del Exorno. Sr. Capitán Gene
ral D. Manuel de la Concha......................................................

Primer estudio de concierto para piano................... ,
ídem ............................................................... Id em .............................
D. F. de Asís de la Peña D Andrés Vidal hnn

El barberilio de Lava pies, letra de D. Luis Mariano de Larra.— 
Nlimero 3.— Terceto para piano, reducción de Isidoro Hernández. 

El siglo que viene, zarzuela fantástica en tres actos, letra de Don 
Miguel^ Ramos Carrion.—Núrn. 15.— Coro de niños para p i ano . .. 

Idem. Núrn. 9.— Vals en el final dcd acto d.° para niano, reducción
de Francisco G. Vil am ala...........................................

Idem.— Núrn. 11.— Coro de las modas para piano, reducción de
Francisco G. Vilamala..............., . . . .................................................. ..

Laurac-Bat, polka mazurka para piano

D. F. A Barbieri.........................................

* xiilCiX bo Y 1U.U i j

Idem ...............................

D. Manuel F. Caballero........................... Idem ............... ............

Idem................................. ............................. Id em .........

Idem ........................................................ Id em ...........................
14

Id. i 

Id.

16 '

Tres melodías.—Núm. 1.— Autos mi único amor, para canto y pia
no. Poesía de R, M. Liern. . ,  ..

D. Aureliano Valle............ ..............

D. L. M. Gottselialk..............  .

Idem ...................... , ..........

1 d prn
Idem id.,.
T - j

Idem. Núm. 2 .— Amor y fé, para canto y piano. Poesía, de R. M. 
L iern ....................... Idmxt I r! o rn

ídem id.

A una flor, melodía para tiple ó tenor con acompañamiento de
ri i n  T t  fí n  r-L tí r s  P  a  <ca f  a  v .  n  s' t  * D. T. González...........................................

lUL'IlI

Idem .............................................

Idem id.

Idem id., 
Idem id..

Idem id. 
Idem. id.

Id,

18
29

iLiiniL uosotios (entre nousj, valses para p ian o... 
ire& mazurkas para piano.—Núm. 1.—Graciosa.— Núrn. 2.—Pepi

ta.—Núm. o,—Ascensión.,
Emile W aldteufel. ...................................

D. Robus lian o Mon-alban

D. Antonio Romero y Ar.día . . . . . . . .

T f\ p rvi 1
Ronaena-malagueña, genero puro andaluz, para piano ................. ..
Bien amados (bien aimés). valles nm-a niriro D. Ventura N avas....................... ............T71_• 1 _ TTtr 1 i 1 D. Faustino B ernareggi..........................

Id, Dalzuras d e ja  vida, álbum completo de baile para ruano (para ma
nos pequeñas).— Números 1 al 6 .. "

Emule W aldteufel..................................

D. Lorenzo Carear,,

D, Antonio Rom ero y Andía . . . . . . . .

Idem

Idem id. 

Idem id»

<•'

id .

Id.

Id .

^  ONncias^T ^í.dlC0*'X^.evista de Medicina, Cirugía. Farmacia, 
auxiliares, Higiene y Acaicina legal. Año i. Números 4,

ENTREGAS,.

D. Juan González de San Rom án........ j

1 í 1 F‘TV 1

Beeciones de oiim ca quirúrgica dadas en el Hotel-Dieu de Lyno 

y ™ * ' Süm G on z a I e z d e S a n  R o “ an- D. A. D. Valette. . . . . . . . . . .  , . .  .

Cinco en folio.

Idem en 4.®

ídem id,.
Uno en id.

Idem id.
Idem id,

Denso general de las aguas minerales de España, Entregas 4.a, 5 .a,
o. , í y 8 / .  , . . . . . . . . . . ...................................... .. . , . ° * 1

Revista Europea. Año III. Tomo VIII. Núm.* 126* ' ! ! ’ ! ! ! ............. ’
Prontuario de la Administración municipal,’ con modelos V A sum 

íanos. Entrega 3.a del tomo I. (Segunda edición'*
Revista Europea. Año III, lo m o  vlil ,  Núm. 128

Ib Mariano Carretero y M urieL........... Idem .....................................................
8 Varios................. ....................... .. D. Eduardo de Medina

id. D. Eusebio Freixa y Rabasó ................
Varios, . . . . . . ......

El autor...........% .
D, Eduardo de M edina___ _
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48 T ra tado  práctico de las  enferm edades d é la  vías u rin a r ia s . T ra d u c 
ción ai francés por M artin , L abarraq ue y  C am penon, precedido 
de las lecciones clín icas dadas en el U n iv ers ity  Oollege H ospi
tal, traduc ida y ano tada  por Hue y  G ignaux; vertidas a i caste lla
no por D. Pab lo León y Luque. Cuaderno 4.° con figuras in te r-

S ir H enry  Thom pson . . D. C arlos B a illy -B a illié re ...................... Tina pn A 0
Id . B otica (La). Oficina de F arm acia  ó repertorio  un iv ersa l de F a rm a 

cia prác tica , según el plan de la u ltim a  edición de D orvault. 
C uaderno 10 con figuras in te rc a la d a s ................................ . . . » ............. D. José de P on tes y R osales y  D. R o -

V-* UU Lll ¿fr*

Id em .................. ............................................. Idem id.

Idem  id. Tflpm ir?

44 Diccionario general de la L egislación española, c iv il y pjenal, canó- 
n ico -adm inistrativa y m arítim a  de la especial de Indias. E n tre 
ga 4 a ..................................................................  ........................................................................................................................................................................ 1 D. Celestino Mas y A b a d . .......................

Id .
46

R ev ista  E u ro p ea .—N úm . 489. Año III. Tomo VIII . .....................
D iccionario razonado de Legislación y Ju risp rud encia . Nueva edición 

reform ada y considerablem ente au m en tad a por D. León Gal indoy 
de Vera y D. José Vicente y C aravantes. E n treg a  8.a del tom o IV ..

D. E duardo de M ed in a ............................

D. Joaquín E scriche................................. .. Doña E ngrac ia  B iec, v iu d a  de E s 

A U . C i . I l  i U »

criche .......................................................... Idem  en folio.
Id , E lem entos de P ato logía qu irúrg ica, versión española por D. R am ó n  

S erre t y D. M anuel M. C arreras Sanchis. Segunda edición. C u a
dernos 7° v 8° ................................................................................... .. Dr. A ugusto N é la to n .. ................................. D. R am ón S erre t y D. M anuel M. Car

r e ra s ........................................................ TV - v, O ti

47 L a F am ilia . R ev is ta  del h o g a r , ilu s tra d a  con fo to g rafías . Año II.
Roen nrln P iv n G f i  N rí n i . ......................... ................................ V a r io s .................................... . . . D. Em ilio R u iz  de S a lazar.....................

Jl ) o s  en o.
Uno en 4.° 
Idem  id. 
Idem  en 8 . °

94
Id .
98

Id e m ............................................................. D. E duardo  de M ed in a ............................
D iccionario político-españo l. Tomo I. E n treg a  4 / ..................................
E lem entos de P ato log ía  q u irú rg ic a , versión  española por D. R a 

m ón S erret y D. Manuel M. C arreras Sanchis. Segunda edición. 
C uaderno 9.°.. ................ ........................................................... ..

D. Federico Salcedo y M esonero.........

Dr A Nélaton . . . . .  . . . . . .

E l au to r y D. R afael J o v e r . ..................

D. R am ón Serret y D. M anuel M. C ar
re ras  ............................................................... Idem  id. 

Idem  en 49 
Dos en 8.°

86 R esúm en  de las lecciones de M atem ática elem ental, dadas en el 
InQí.itntn de Lorca C uaderno 4.°................................................................ E l a u to r ......................................... ...................

88 Miguel S trogoff de Moscou á Irkoultsk.. T raducción de D. Nemesio 
F ernandez Cuesta. Cuadernos 3.° y 4.°........... ............. ................

-r-v • . -v --- t i  n  i  A T T T  m  — T 7 T T V Mr. Julio  V e rn e ........................................ Sres. G aspar, ed ito res............. .....

Id .
89

R evista  E uropea, — Num. 434.—Ano III. lo m o  V III.............................
E l P rogreso  médico. R ev ista  de M edicina, C irugía, F arm acia, C ien

cias aux ilia res , H igiene y M edicina leg al.— Año I. N úm eros 9 y 40. 
Lecciones de C línica q u irú rg ica , dadas en el Hotel-Dieu de Lyon, 

traducción del francés por D. Ju an  González de San R om án . E n 
tregas 8.a y 9.a...........................................................* ........... ............................

I d e m ............................................... .................... D. Ju an  González de San R o m á n . . . .
Uno en 4.° 

Dos en folio.

Idem  en 4.° 
Idem  Id.

Id .
D. A D V alette Id e m ........................................................ .

Id .
30

Censo general de las aguas m inerales de E spaña. E n treg a s  9 y 40. 
E lem entos de P a to lo g ía  qu irúrgica, versión española por D. R am ón 

S erre t y D. M anuel M. C arreras y Sanchis. Segunda edición. Cua
derno 4 0 ...................................... * ...................... ............................... * ....................

D. M ariano C arretero  y M uriel..............

Dr. A N élaton

J d e m .................................................................

D. R am ón S erre t y D. M anuel M. C arreras ................................................... Uno en 8 7  

Idem  id.
| Idem  id.

31 E lem entos de Pato logía y de Clínica q u irú rg ic a , traducción  del
Dr. M. Gómez Pam c. Tomo I. P a rte  p r im e ra ...................................... ..

T ra tado  teórico-práctico de F reno -p ato log ía, ó estudio de las e n 
ferm edades m entales. P a rte  seg un d a ...................... ...........................

Dr. M ovnac............................. ..................... Sres. Moya v P la z a ....................................
Id . Id em . . . . .  ,  .

M adrid 8 de Setiem bre de 4876.=E1 Director general in te rino , José de C árdenas.

ADMINISTRACION P R O V I N C I A L .

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE L IS T A ,

Cartas detenidas p o r  fa lta  de franqueo el d ía  3 de S e t ieM re  
de 1876.

N úm . 8o Concepción A lvarez.—Pozuelo A larcon.
86 Sr. V icente (sillero).—V alencia.
87 Josefa A g u irre .—Gñeñes.
88 P e tra  Z ovaran.—C astro-U rdiales.

M adrid 4 de Setiem bre de 4876.=E1 A d m in is trado r, M ar
tin  Botella.

A D M I M S T R A C Í O N  M U N I C I P A L
R e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  A s t o r g a .

R elación  de las in scripciones defectuosas que ex isten  en los l i 
tro s  de este Registro desde los años de 1844 á  4868 inclusive, 
extractadas p or  diversos conceptos y p o r  el orden alfabético 
de A yuntam ientos délos pueblos en que rad ican  las fincas (4).

E n  4.° Mayo 4844, por el m ism o E scribano, M iguel Criado 
com pra de lineas. L ibro 8, folio 6 vuelto.

E n  4.* Mayo 4844, por el m ism o E scribano , Toribio P o llan  
com pra de tie r ra . L ib ro  8, folio 7.

E n  4.° Mayo 4844, por el m ism o E scribano, Toribio Pollan  
com pra de tre s  ñncas. L ib ro  8, folio 7.

E n  4 Jun io  4844, por el E scrib ano  G arcía, Gabriel C riado 
com pra de tierra . L ibro  8, folio 8 vuelto.

E n  87 Jun io  4844, por el E scribano  B a rrio , Felipe N ieto, 
de S an ta  Colomba, com pra de un prado. L ibro  8 , folio 9.

E n  43 Julio  4844, por el m ism o E scribano , T oribio P o llan  
com pra de una  Ilam era. L ibro 8, folio 9 vuelto.

E n  43 Julio 4844, por el m ism o E sc rib an o , A ndrés Criado 
com pra de u na  tie rra . L ibro 8, folio 9 vuelto .

E n  43 Julio 4844, por el m ism o E sc rib an o , Toribio P o llan  
com pra de tie rra . L ibro 8, folio 40.

E n  43 Julio  1344, por el m ism o E scribano , T oribio P o llan  
com pra de una  Ilam era. L ibro  8, folio 40.

E n  43 Julio 4844, por el m ism o E scribano , Toribio F e rn a n 
dez R o d ríg u e z , de Q u in ta n illa , com pra de tie rra . L ibro  8, fo
lio 40.

E n  43 Ju lio  4844, por el m ism o E scribano, Miguel Criado 
com pra de un  arro to . L ibro  8, foiio 40.

E n  30 Julio  1844, por el m ism o E sc rib an o , Toribio P o llan  
com pra de tie rra . L ibro 8, folio 40.

E n  80 Jubo 4844, por el m ism o E scrib ano , A ntonio B las 
com pra de casa. L ibro 8, folio 40.

E n  40 Setiem bre 4844, por el E scribano  G oy, B ernardo  
Alonso com pra de un  terreno . L ibro 8, folio 14 vuelto .

E n  í t  Setiem bre 4844, por el E scribano  H ernández, S an 
tiago R ivera com pra do un pa jar. L ibro  8, folio 14 vuelto.

E n  88 Setiem bre 4844, por el E scrib ano  G arc ía, A ntonio 
C arro B las, de S an ta  Colomba, com pra de u n a  hu e rta . L ibro 8, 
folio 48,

E n  8 O ctubre 4844 , por el E scrib ano  H ernández, Miguel 
C riado com pra de tie rra  s. L ibro  8, folio 48.

E n  8 N oviem bre 4844, por el E scribano  González, Lorejizo 
C riado com pra de finca. L ibro  8, folio 18 vuelto .

E n 14 D iciem bre 4844, por el E scribano B arrio , Toribio 
P o llan  com pra de un prado. L ib ro  8, folio 44.

E n  4 E nero  4846, p o r  el m ism o Escribano, Toribio P ollan  
com pra de u n a  h uerta . L ibro 8, folio 46.

E n 4 E nero  4845, por el m ism o E sc rib a n ^  M atías Crespo, 
de S an ta  Colomba, com pra de tie rras . L ibro 8, folio 45.

E n 48 E nero 4845, por el m ism o  Escribano, Miguel Criado 
com pra de una tie rra . L ibro  8, folio 45 vuelto.

E n  48 E nero  4845, por el m ism o E scribano, Toribio P o llan  
com pra de un  arro to . L ibro 8, folio 45 vuelto.

E n  48 E nero  4845, por el m ism o E scribano, T oribio P o llan  
com pra de u na  tierra . L ibro 8, folio 46.

E n  14 F ebrero  4845, por el m ism o Escribano, Pedro  C aba
llero com pra de un a  tie rra . L ibro  8, folio 46 vuelto .

E n  40 Marzo 1845, por el m ism o E scrib ano , Pedro Nieto 
com pra de una tie rra . L ibro 8. folio 47 vuelto .

E n  40 Mayo 4845, por el E scribano González, M atías Crespo, 
de S an ta  C olom ba, com pra á F rancisco  B las de u n a  tie rra . 
L ibro  8, libro 49.

E n  34 Mayo 4845, por el E scrib ano  A rau jo , M iguel Criado 
com pra á Tom ás B las de una tie rra . L ibro 8, foiio 49 vuelto.

E n 43 Junio  4845, por el E scribano  B a rrio , F e rn a n d o  C a
ba llero  com pra á M anuel G arcía de u na  casa. L ibro  8, folio 80.

E n  43 Jun io  4845, por eí m ism o E sc rib a n o , F ern and o  Ca
ballero  com pra á P edro  C aballero de u n a  casa. L ibro 8, fo
lio 80.

E n  3 Marzo 1847, por el E scribano García, L orenzo Criado 
reconocim iento de un foro en favor de D. José I tu rr ia g a  sobre 
v a ria s  fincas y de seis fanegas de centeno an ua Íes. L ibro  3, 
folio 33 vuelto.

E n  40 Julio 4847, iiq consta el E scribano, D. F rancisco  V i
cente González, P árroco de San R om án de la  Vega, lega á s u . 
h e rm an a  A n ton ia  González varias  fincas. L ibro 3, folio 479.

No constan  la fecha n i el E scribano, D. F rancisco  V icente 
González, P árroco  de San R om án de la Vega, lega á su h e r
m ana A ntonia González v a ria s  fincas en A storga, S an ta  C ata
lin a  y en este. L ibro 3, folio 479 vuelto.

E n  49 Octubre 4847, por el E scribano  López R úa, A ntonio 
Carro, de Santa Coloraba, com pra á A ngel B las C aballero v a
r ia s  fincas que contienen la adjudicación de José y R am ona 
B las. L ibro  3, folio 804.

No consta la fecha, por el E scribano Diez, M aría V icenta 
Crespo he reda  de su padre A ntonio la m itad de la casa. L i
bro 4, folio 818.

E n  40 Octubre 4861, por el E scribano González, Miguel 
C riado com pra á Angel del Palacio varias  fincas. L ibro 6, fo
lio 413.

E n  5 D iciem bre. 4857, por el E scribano Juárez , M anuel 
Criado com pra á Tom ás Criado todos los bienes que. puedan

correspondente por m uerte  de su padre M anuel y su tio S a n 
tiago Criado. L ib ro  449, folio 459.

No constan  la  fecha n i el E scrib ano , pertenecían  á D. L o 
renzo y  Doña Dolores R odríguez, de Cela, un  censo de p rin c i
pal de 4.440 rs., otro de 400 ducados, y otro de otros 400 d u 
cados. L ibro 449, folio 463.

E n  48 Mayo 4858, po r el E scribano  B arrio , M anuel Nieto 
dona á su  fu tu ra  esposa A gueda B las 1.500 rs. sobre Jos b ie 
nes que elija. L ibro  449, folio 476.

No consta la fecha, por el E scrib ano  Diez, B ernardo A lon
so hereda de su m u je r  M aría de la Peña un quiñón de casa. 
L ibro 449, folio 859.

E n 46 Julio 4838, por el E scribano  González G rajera , S an 
tiago San M artin y su m ujer o to rgaron  e sc ritu ra  de censo de 
p rincipal de 400 ducados en Livor de D. P edro  R odríguez , de 
Cela, sobre u n a  casa y seis tierras . L ibro  I h. folio 33.

E n  88 Setiem bre 4834, por el E scribano Diez , Tom ás B las 
im puso censos de 8.000 rs. principal en favor de la ig lesia de 
San Ju lián  de A storga sobre va ría s  fincas. Libro 4 li., folio 48 
vuelto.

E n  98 Setiem bre 4834, por el m ism o E sc rib an o , José B las 
Perez censo de 400 ducados de p rincipal en favor de dicha 
ig lesia sobre una  casa y  seis tie rras . L ibro i  h., folio 49. •

E n  89 Febrero  4838, por el m ism o E sc rib an o , B ernardo 
Blas y A ntonio Caballero redención de un censo de p r in c i
pal de 80 ducados sobre u n a  huerta . L ibro  4 h., folio 54 
vuelto .

E n  7 A bril 4849, por el Escribano R odríguez , A ntonio  
Blas A lonso hipoteca por 4.400 rs. en favor de Doña M anuela 
F ernandez M arrón, de Valladolid, una  casa ca lle-de la F u en te . 
L ibro  8 li., folio 65.

P or el gravám en.

En 30 Diciem bre 4846, por el E scribano Salvadores, B er
nardo  Alonso y A ndrés Criado com pran á Juan  Perez López 
una h u e rta  en térm ino de esa. L ibro 3, folio 441.

E n  80 Mayo 4859, por el E scribano  Goy, B ern ard ino  F ra n 
co, de Santiago de Millas, com pra á Domingo C riado la m itad  
de una h u e rta  á S an ta  A na. L ibro  449, folio 6.

E n  44 Setiem bre 4854,-por el E scribano D iez, P ed ro  N iem  
com pra á A ntonio Blas A lonso u na  casa a i b a rrio  de F u en te . 
L ibro  449, folio 76.

En 45 O ctubre 1854, por el E scribano  Diez, M atías C riado 
Caballero com pra á M iguel B las y B las un  prado al sitio de 
las E ras. L ib ro  449, folio 77.

P or los contrayentes.
No consta la fecha, por el E scrib ano  Diez, fallecieron To

rib io  Pollan y su m ujer Manuela B las, y por fallecim iento do 
su h ija  M aría P o llan  se ad jud icaron  á los hijos de esta v a ria s  
ñncas. L ibro  4, folio 474.

No constan  la  fecha n i el E scribano, pertenece á los h e re 
deros de M atías C arro N ieto una tie rra  á San Pedro. L ibro i 49. 
folio 73.

No consta la fecha de la inscripción, por el E sc rib an o  S u- 
lu s t ia n o . resu rta  que por un  instrum en to  de 3 Jun io  de 1856
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debió inscribirse una finca bl pago del PestSgon. Libro 491, 
folÍQ 18.

T U R I ENZ0.

Por las fincas.
En 9 Febrero 1844, por el Escribano González, Agustín Be- 

ledo, de Santa Colomba, compra de tierra. Libro 2, folio 3.
En 27 Febrero 1844, por el Escribano H ernández, Isidro 

Crespo, de Santa Colomba, compra de tierras. Libro 2, folio 3 
vuelto»

En 5 Marzo 1844, por el Escribano García I s la , Matías 
Crespo, de Santa Colomba, compra de un prado. Lib^Q fo
lio 3 vuelto.

En 18 Marzo 1-844, por el Escribano González, José Peña 
Nieto compra do dos quiñones de huerta y un prado. Libro 2, 
M ió  4.

En 18 Marzo 1844, por el mismo Escribano, José Peña 
Nieto compra de un prado. Libro % folio 4.

En 18 Marzo 1844, por el mismo Escribano, Bernardo 
Alonso compra de ñncas. Libro 2, folio 4.

En 18 Marzo 1844, por el mismo E scribano , José Peña 
Nieto compra de un prado. Libro 2, folio 4.

En 16 Abril 1844, por el mismo E scribano , Antonio Cres
po, de Santa Colomba, compra de fincas. Libro 2, folio 6.

En 25 Junio 1844, por el Escribano Diez, Manuel Criado, 
de Santa Colomba, compra de tierras. Libro 2, folio 8 vuelto.

En 28 Junio i 844, por el Escribano González, Marcelo 
Alonso compra de un prado. Libro 2, folio 9 vuelto.

En 2 Julio 1844, por el Escribano García, Francisco Moran 
compra de una tierra. Libro 2, folio 9 vuelto.

En 30 Noviembre 1854, por el Escribano B arrio , Antonio 
Carrera y Mariano Alonso compra de un prado. Libro 2, fo
lio 13 vuelto.

En 30 Noviembre 1844, por el mismo Escribano, José Fer
nandez compra de una tierra . Libro 2, folio 130 vuelto.

En 30 Noviembre 1844, por el mismo Escribano, José Mo
ran Centeno compra de tierra. Libro 2, folio 13 vuelto.

En 30 Noviembre 1844, por el mismo Escribano, Antonio 
Crespo y Crespo, de Santa Colomba, compra de un arroto. L i
bro 2, folio 13 vuelto.

En 28 Febrero 1845, por el Escribano Diez, Miguel Crespo 
Alonso, de Santa Colomba, compra de tierras. Libro 2, folio 17.

En 27 Abril 1845, por el Escribano García, D. Vicente Alon
so, de Rabanal, compra de un huerto. Libro 2, folio 18 vuelto.

En 9 Mayo 1845, por el Escribano Barrio, D. Miguel Cres
po., de Santa Colomba, compra á Vicente Alonso y Pascuala 
Rodríguez de un terreno. Libro 2, folio 19.

En 12 Junio 1845, por el Escribano González, Pedro F er- 
ruelo compra á Francisco Santa María una casa. Libro 2, fo- 
lio 20

En 13 Junio 1845, por el Escribano B arrio , Antonio Car
rera compra á José Peña Fe meló un prado. Libro 2, folio 20.

En 26 Agosto 1851, por el Escribano Diez, Pedro Femelo 
Nieto compra á Juana Mayo 12 tierras. Libro 3, folio 465.

En 26 Agosto 1851, por el mismo Escribano, José Fernan
dez Perez compra á Juana Mayo un p rad o , una h u e rta , un 
terreno y dos dias de molino. Libro 3, folio 46o vuelto.

En 26 Mayo 1853, no consta el Escribano , Francisco Gar
cía da en dote á su hijo José la parte que le corresponda en el 
vínculo que poseyó Ana Perez, su madre. Libro 155, folio 35.

En 22 Octubre 1855, por el Escribano D iez, D. Gabriel 
Franco González compra á Manuel Perrero Palacio y G ertru
dis Nieto una 11 amera. Libro 156, folio 18.

En 4 Abril 1856, por el Escribano Balbuena , Manuel Fer- 
ruelo compra á la Nación las ñncas procedentes de la Fábrica 
de San Bartolomé de Astorga. Libro 156, folio 27.

En 3 Mayo 1856, por el Escribano Diez, D. Gabriel Franco 
González compra á D. Pedro Diez López las fincas de la Rec
toría. Libro 156, folio 30.

Por eZ
En 28 Enero 1846, por el Escribano García, Santiago Mo- 

ran compra á José Crespo varias fincas. Libro 3, folio 16.
En 1 /  Noviembre 1846, por el Escribano Cadórniga, Blas 

Carrera compra á Toribio Santos 25 dias en cada mes en el 
mdiino del Puente de los Molinos. Libro 3, folio 92 vuelto.

En 8 Octubre 1853, por el Escribano Diez, Tomás y F ran- 
«ciseo Ferruelo compran á José García un prado al sitio de la 
Vega. Libro 155, folio 216.

En 26 Octubre 1845, por el Escribano García, Blas Carrera 
vende á José Crespo Crespo, de Santa Colomba, una tierra á 
JFuenPebon. Libro 2 h., folio 3.

Por los contrayentes.
Ao constan la fecha ni el Escribano, pertenecen á los here

deros de Matías Carro Nieto un prado á los Caños, una tierra  
&1 Barreño y otra a.t Mocho. Libro 155, folios 245, 244 y 245 
duplicado.
\ No constan la fecha: ni el Escribano, pertenecen á los here
deros de D. Francisco Criado, de Rabanal del Camino, una 
i& rra á la Raposa, otra al Cadaval y otra á  los Chanos. L i- 
bro 156, folio 252.

No constan la fecha ni d E sc rib a n o , pertenecen á los here
deros de Doña Ana María Cr Jado, de Rabanal del Camino, un 
pr&oo á la  Bajaca, una tierra á Val de S irena y otra 3 i Rcqueio 
Libro 156, folio 253. "  ̂ "

En 22 FebíéM  1844, por el mismo Escribano, Agustín Ve- 
ledo compra de una huerta. Libro 2, folio 7.

En L° Mayo 1844, por el Escribano B arrio, Matías Perez 
compra de una casa. Libro 2, folio 7.

En 18 Enero 184o, por el mismo Escribano, Agustin Ve- 
ledo compra de un huerto. Libro 2, folio 15 vuelto.

En 18 Enero 1845, por el mismo Escribano, Tomás Perez 
compra de una casa. Libro 2, folio 16.

En 10 Junio 1851, por el Escribano García, Antonio Car
rera compra á Andrés del Palacio y Angel Blas, te s ta m e m ^  
rios de Pascuala Ollana, una casa y 10 fincas. LiR r0 ^  
lio 450.

En 19 Diciembre 1851 * por el misrn^ Escribano ? Agustin 
Carrera compra á Andrés del Palacio y Angel Blas, testamen
tarios de Pascuala Chanan, varias fincas. Libro 5, folio 37.

No constan la fecha de. la inscripción ni el Escribano, per
tenece á María Antonia, Botas una huerta. Libro 18, folio 43.

No constan la fecha de la inscripción ni el Escribano, per
tenece á Doña Francisca Botas Castro la m itad de una huerta 
á la Corona. Libro 18, folio 49.

No constan la fecha de la inscripción ni el Escribano, á 
Angel, Carmela y Antonia Carrera pertenecen diversas fincas. 
Libro 182, folio 203.

V I L L A R  DE CIERVO S.

Por las fincas.
En 2 Enero i 844, por el Escribano García, Antonio Crespo, 

de Santa Colomba, compra de prados y tierras. Libro 2, fo
lio 1.

En 27 Enero 1844, por el Escribano Díaz, D. Gabriel F ra n 
co compra de un prado. Libro 2, folio 2.

En 9 Febrero 1844, por el Escribano González, Antonio 
Crespo compra de un prado. Libro 2, folio 2 vuelto.

En 9 Febrero 1844, por el mismo Escribano, Antonio Cres
po compra de un prado. Libro 2, folio 3.

En 28 Marzo 1844, por el Escribano Isaac, Miguel Criado 
compra de un arroto. Libro 2, folio 5.

En 13 Julio 1844, por el Escribano Barrio, Miguel Criado 
compra de un arroto. Libro 2, folio 9 vuelto.

En 13 Julio 1844, por el mismo Escribano, Antonio Crespo 
Alonso compra de un prado. Libro 2, folio 10.

En 17 Agosto 1844, por el Escribano Diez, D. Gabriel F ran 
co, de Rabanal, com pra de un prado. Libro 2, folio 10 vuelto.

En 13 Octubre 1844, por el Escribano González, Antonio 
Crespo, de Santa Colomba, tom pra de un prado. Libro 2, fo
lio 12.

En 2 Noviembre 1844, por el mismo Escribano, Antonio 
Crespo Alonso, de Santa Colomba, compra de un prado. L i
bro 2, folio 12 vuelto.

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A .

Juagados da prim era  in stan cia .

M a d r id -  U n iv e r s id a d .

D. Francisco de Paula Ay&la, Juez interino de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta 
por término de 20 dias de un solar, parte edificado, situado en 
el barrio de Argüelles, calle de Quintana, núm. 6, que mide 
2.816 piés 69 centímetros superficiales, y ha sido tasado en la 
cantidad de 22.533 rs. 52 cénts. Para su rem ate se ha señala
do la una de la tarde del dia 28 de Setiembre próximo en la 
audiencia de este Juzgado, sito en el ex-convento de las Sale- 
sas; advirtiéndose que ne se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 31 de Agosto de 1876.—Francisco de Paula A ya- 
la .= P o r mandado de S. S., Juan Soriano. X—5Q8

S an  F er n a n d o .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Hago saber que por providencia dictada en los autos de 

abintestado formados por muerte de Doña Antonia Noé y Be- 
nitez, natural de esta ciudad, de estado viuda de D. José Alias 
y Sánchez, y de 73 años, se convoca á los que se crean con 
derecho á heredarla para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado á hacer uso del de
recho que les asista.

Dada en la ciudad de San Fernando á 30 de Agosto 
de !876.=Enriquc Ruiz Cre3po.=Manuel Palomino y íto d ri-  
£uez- X—506

1 NOTICIAS O F I C I A L E S

C om isioa  liq u id ad ora  de la  Caja y S egu ro  m ú tu o  
de Q uintas de M ellado.

Por acuerdo de la jun ta  general de 20 de Agosto último 
se señalan Jos domingos del^actual mes de Setiembre, de diez 
a una del dia, para el pago á los imponentes que han justifi
cado su derecho en casa del Presidente Sr. Rozabal, calle de 
Peligros, 4 , tercero derecha.

Madrid A de Setiembre de 1876.=E1 Secretario , M. B lan- coyM. X_ S10 ‘

Com pañía de I ferro-carril de T udela  á B ilbao.
En el sorteo celebrado hoy de las obligaciones de esta 

Uompam a, correspondiente al semestre de i , 9 de Abril de ^876, 
h m  sl¿o desigm áw  por Ja suerte los siguientes números:

Primera gérie, Segunda série.

9.371 7.541
9.372 7.545
9.373 7.546
9.376 7.547

13.381 á 13.390 7.549
18.951 i 8.960 7.550

16.291 á 16.300 
16.561 16.570
18031 18.040
25.241 25.250
28.321 28,330

R E S ÍD U O S .

i r i* • vía í Núm. 257, de rs, vri. 5201 ¡ Idem 656| de id> L m

L© que se pone en conocimiento del público para que los 
señores poseedores de estos títulos puedan recibir su importe, 
prévia entrega de ellos, con los cupones núm. 21 y siguien
tes, en la contabilidad general de la em presa , sita en la esta
ción de esta v illa, desde el lunes 4 del corriente en adelante.

Bilbao 1.° de Setiembre de 1876.-=E1 Director-gerente, 
Adolfo de Ibarreta. x —507

Sociedad gen era l de fosfatos de Cáceres.
CO M PAÑ ÍA AN ÓN IM A.

Número 459. — En la villa de Madrid, á 22 de Agosto 
de 1876, ante mí el infrascrito D. Cipriano Perez Alonso, No
tario público del distrito de esta capital, con vecindad y fija 
residencia en ella, como sustituto de mi compañero el Notario 
de esta Corte D. José García Lastra durante la ausencia del 
mismo, y para su protocolo comparecen:

El limo. Sr. D. Joaquín María López Puigcerver, de edad 
de más de 30 anos, casado, Abogado, vecino de esta Corte, em
padronado en ella con cédula personal que me ha exhibido 
del distrito municipal del Centro, señalada con el núm. 6.794.

Y D. Santiago Amadeo Morin y Lalouette, de edad de más 
de 25 años, soltero, empleado, domiciliado en esta villa, em
padronado en la misma con cédula personal que me ha exhi
bido del distrito municipal del Hospicio, señalada con el nú
mero 5.798.

El Sr. López Puigcerver interviene en nombre y represen
tación del Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast, 
Abogado, vecino de esta capital, y del Excmo. Sr. D. Joaquín 
de la Gándara y Navarro, propietario, residente en París, se
gún acredita con el poder que el .Sr. Moret le otorgó, por sí, 
ante mi expresado compañero el 22 de Julio último, y con la 
sustitución otorgada también ante mi citado compañero por 
el mismo Sr. Moret en el propio dia de un poder formalizado 
por el Sr. Gándara el 13 del referido Julio ante Macse Juan 
María, Ernesto Dpplan y su colega, Notarios en París, unién 
dose á esta matriz el mencionado poder y sustitución de 22 de 
Julio, así como una certificación de una traducción hecha por 
la Interpretación de lenguas del poder de 13 del mismo mes, 
para comprobarla é insertar en sus copias al final.

Y el Sr. Morin interviene en nombre y representación de 
los Sres. D. Enrique Bamberger, banquero; D. Adriano Deia- 
hante, propietario; D. Antonio Edmundo Juan Joubert, ban
quero; D. Jorge Eduardo Hércules Martini, propietario; el se
ñor Barón Juan María Jorge de Soubeyran, propietario; el se
ñor Marqués María Arturo de Scepeaux, el Sr. Conde Abra- 
hain de Camondo, propietario; D. Eduardo Mathurin Fould, 
propietario; D. Cárlos Adolfo de Machy, propietario, y D. Eu
genio Gouin, propietario, tocios vecinos de París, mayores de 
edad, y del Banco de París y de los Países-Bajos, Compañía 
anónima con domicilio en París, en uso y en virtud de los po
deres otorgados en 11, 12, 13 y 14 de Julio último ante los 
precitados Maese Juan María Ernesto Duplau y su colega, á 
D. Luciano Juan Francisco Villars, el que otorgó ante mi ci
tado compañero D. José García Lastra, sustitución de estos 
dos poderes á favor del compareciente Sr. Morin en 18 del 
mismo Julio, uniéndose también á esta matriz la indicada sus
titución con dos certificaciones de las traducciones hechas de 
ámbos poderes por la Interpretación de lenguas para compro
barla é insertar en sus copias al final. Lo cual consignado, los 
comparecientes, según intervienen, de mútuo acuerdo dicen:

Que varios de los interesados, á quienes representan, tienen 
hecho un contrato de Sociedad denominada Sociedad de fosfa
tos de las minas de la Fraternidad en Cáceres, la cual no ha lle
gado á constituirse legalmente, ni tampoco por consiguiente 
á funcionar; habiéndose en su virtud resuelto, de acuerdo con 
todos los demás interesados, que los comparecientes represen
tan la formación de una nueva Compañía en que han de re
tundirse, el objeto que motivó aquella y los derechos que na
cen de aquel contrato, el que por tanto en rigor no ha pasa
do de ser un proyecto de Sociedad; por lo cual, realizando e¿ 
pensamiento concebido después por todos, los Sres. López 
Puigcerver y Morin, en la via y m anera que más haya lugar, 
otorgan que fundan y forman una Compañía ó Sociedad anó
nima con sujeción á las prescripciones de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869, que ha de regirse por los siguientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
C O N S T IT U C IO N ,  O B J E T O ,  D U R A C IO N  Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD.

Artículo 1.° La Sociedad tiene por objeto:
La compra, arriendo y explotación de minas de fosfato en 

España, y en especial de las minas de fosfato situadas en la 
provincia de Cáceres y de las que se hará mención especial,

Y la venta de los productos de dichas minas en cualquier 
país.

 ̂ Su acción podrá extenderse á la creación de estableci
mientos industriales que se relacionen con la industria de 
fosfatos, á la construcción de caminos de hierro para su ex
plotación y trasporte, y á cualquiera operación que se rela
cione con el objeto fundam ental de la Sociedad.

Art. 2.° La Sociedad podrá crear sucursales, agencias ó 
establecimientos, tanto en España como en el extranjero, y 
nombrar de la misma m anera los agentes que crea nece
sarios.

^Art. 3.° La duración de la Sociedad será determinada por 
ei objeto y naturaleza de sus operaciones: su existencia se 
prolongará todo el tiempo que lo exija la duración de las mi
nas, pero sin que pueda durar más de 99 años.

 ̂ Arte 4.° El domicilio sccial será Cáceres. Sin embargo, el 
Consejo de administración se reunirá donde las necesidades 
de la Sociedad lo exijan, ya en España, ya en el extranjero.

Art. 5.° La Sociedad toma el nombre de Sociedad general 
de fosfatos de Cáceres.

Art. 6.° La Sociedad quedará definitivamente constituida 
por el hecho legal de' firmarse el acta notarial de constitu
ción de la misma, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® de 
la ley de 19 de Octubre de 1869.
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TÍTULO TI.

A P O R T A C I O N E S .

A rt. 7.° E l Banco de P a rís  y  de los Países-B ajos, y los se
ñores D. A ntonio E dm undo Juan  Joubert, D. A tirian Dela
ta n te ,  D. Jorge E duardo H ércules M artini, D. E nrique B am - 
berger, el Sr. B arón de Soubeyran, D. Cárlos Adolfo de Ma- 
chy, D. E ugenio  Gouin y D. Segism undo Moret y P render
l a s  t, aportan  á la Sociedad, la  Sociedad llam ada Fraternidad, 
establecida en Cáceres, con todas sus m inas y dem asías, de
rechos, acciones, construcciones, m ateria l de exp.lotac.ion y 
todo cuanto de ella depende, inclusos los anim ales, con los 
derechos y obligaciones que corresponden á dicha Sociedad, 
según consta de los docum entos de la esc ritu ra  social y ac
tas de la  m ism a Sociedad, que están  consignadas en el inven 
ta rio  que el Sr. Moret en tregará  en el domicilio social, como 
adquiren te  que fué de dicha Sociedad F raternidad  en v ir tu d  
de los poderes que al efecto se le dieron.

E n  v irtu d  de esta aportación, los in teresados que la hacen 
tienen derecho á 700 acciones de capital com pletam ente paga
das, y á  70 acciones beneficiadas de las 500 que se crean por 
el art. S i.

A rt. 8.® E l Banco de P arís  y  de los Países-B ajos, y los se
ñores B am berger, D elahante, Joubert, M artini, M arqués de 
Scepeaux, Barón de Soubeyran y Conde A braham  de Camon- 
do, aportan  á la  Sociedad los estudios, trabajes , m inera les y 
m aterial de explotación que pertenecen á u n a  Sociedad que 
tienen constitu ida entre ellos para  la  investigación y descu 
brim ien to  de fosfatos en la  provincia de Cáceres.

E n  v irtud  de esta aportación se les reconocen 800 acciones 
de capital com pletam ente pagadas, y 30 acciones beneficiarías 
de las 500 creadas por el a rt. 81.

A rt. 9.° Los Srcs. D. Joaquín de la G ándara y D. S eg is
m undo Moret aportan  á la Sociedad, las m inas de fosfato en 
propiedad, opciones, derechos, participaciones y acciones que 
poseen sobre las m inas Abundancio, Cacéreña, Exploradora, 
San  José, Victoria, Imposible, Carvajala, Labrador, Ágricultora, 
Jacinto, Perla, Chaparra prim era, Chaparra secunda, Lobal, 
Cándida, Boticaria, Concha, Livio, Morana, Tres Amigos, A u 
rora, Probable, Productora, Casualidad, Eloísa , Arsenia, Céres, 
E speranza, Edmunda, San Joaquín, El Carmen y el grupo lla 
m ado de Aliceda; con todo el m ateria l de explotación, edificios, 
dependencias y anejos, con relación á un inven tario  que el 
S r. Moret firm ará y depositará en el dom icilio de la So
ciedad.

En v irtud  de estas aportaciones, los Sres. G ándara y Mo
re t tienen derecho á 500 acciones de cap ita l com pletam ente 
pagadas.

TÍTULO III.

C A P IT A L .— ACCIONES.

A rt. 10. E l capital de la  Sociedad se fija en 1.500.000 pe
setas.

E l capital se divide en 3.000 acciones de á 500 pesetas cada 
una . E stas acciones se rep a rtirán  de Ja siguiente m anera:

Mil quinientas á las personas nom bradas en el títu lo  a n te 
rio r, como pago do sus aportaciones.

Mil qu in ien tas á suscritores, según se h a rá  constar á con
tinuación  de estos esta tu tos.

Los suscritores de estas 1.500 acciones de capital tend rán  
derecho á 150 acciones beneficiarías de las 500 creadas por el 
artículo  SI, ó sea una acción beneficiaría por cada 10 de ca
p ita l su scritas.

L as 1.500 acciones dadas á las aportaciones expresadas en 
el títu lo  an te rio r se em itirán  libres, ó sea como habiendo pa
gado la sum a to ta l de 500 pesetas.

E l im porte de las acciones suscritas será satisfecho citando 
el Consejo de adm inistración lo decida.

A rt. 11. La Sociedad podrá aum en tar su capital una ó va
rias veces por medio de la em isión de nuevas acciones; pero 
este aum ento no podrá tener lugar sino en v irtud  de un acuerdo 
de la ju n ta  general de accionistas, que 'determ inará el im porte, 
así como la forma, los plazos y las cantidades que deban des
em bolsarse por las nuevas acciones.

Art. 18. E n  el caso previsto en el artículo  anterior, los po
seedores de acciones em itidas anterio rm ente tend rán  un  dere- ■ 
cho preferente á la suscrieion de las nuevas que hayan  de 

.em itirse en proporción de las acciones que posean.
Los accionistas que no reúnan  núm ero de acciones sufi

cientes para  obtener cuando menos una de las de la nueva 
em isión podrán reunirse  para  e jercitar su derecho.

Si la creación de nuevas acciones se hace para  realizar 
la  adquisición de nuevas aportaciones hechas por terceras 
personas, el derecho de preferencia an tes m encionado no 
podrá ejercitarse sobre las acciones que se cedan en rep re
sentación cíe dichas aportaciones.

A rt. 13. Cada acción da derecho en el activo social y en 
los beneficios que se obtengan á una  parte  proporcional al 
núm ero  de acciones em itidas.

Los intereses y dividendos de toda acción, ya sea nom i
na tiv a  ó al portador, serán  legalm ente pagados al portador 
del títu lo  nom inativo  ó del cupón.

Art. 14. Los títu los de las acciones que ahora se crean, 
llam adas de capital, no se expedirán h as ta  que esté definiti
vam ente constitu ida la Sociedad y se haya  pagado el d iv i
dendo pasivo de 850 pesetas.

E stos títu los se cortarán  de libros ta lo n a rio s; serán  n u 
m erados,' tim brados con el sello de la Sociedad, y e sta rán  fir
m ados por dos A dm inistradores, ó bien por un  A dm in istrador 
y  un Delegado del Consejo de adm inistración .

Estos títulos son nom inativos h a s ta  el completo pago del 
im porte de las acciones; después de haberse realizado el pago 
de todos los dividendos serán  nom inativos ó al portador," á 
elección del accionista.

E n todo caso, h asta  que el capital de la acción no h aya  
sido to talm ente pagado, la  acción no podrá trasferirse  sin que 
en la trasferencia  se haga constar que el cedente queda ob li
gado a l pago de los dividendos pasivos en defecto del cesio
nario .

A rt. 15. La propiedad de las acciones nom inativas se h a rá  
constar por medio de una  trasferencia  hecha en los libros que 
al efecto tenga la Sociedad en su dom icilio so c ia l, y para  lo 
cual se rem itirá  á la  Sociedad una declaración de cesión y 
o tra  de acep tac ión , firm ada la una  por el cedente y la  o tra  
por el cesionario.

La trasm isión  se suscribe, con arreglo  á estas declaracio
n e s , en los reg istros de la Sociedad, firm ándola en ellos uno 
de los A dm inistradores, y anotando en el dorso del títu lo  la  
trasfe renc ia  au torizada con la firm a del m ism o A dm inistrador.

L a cesión de las acciones al portador se verifica por Ja 
sim ple entrega del título.

A rt. 16. Las acciones son indiv isib les para  la Sociedad, la  
cual no reconoce m ás que un solo dueño para  cada títu lo .

Todos los condueños de una acción están  obligados á h a 
cerse rep resen tar ante la  Sociedad por una  m ism a persona.
; A rt. 17. Los derechos y obligaciones inheren tes á la  acción 

siguen al títu lo , cualqu iera  que sea su dueño.

L á posesión de una acción im plica necesariam ente' la su 
m isión a los esta tu tos de la  Sociedad y d las resoluciones vdo 
la  ju n ta  g t'uera l.

Los herederos ó acreedores de un  accionista no pueden 
bajo n ingún  p re tex to  pedir el em bargo de los bienes y valores 
de la Sociedad, n i m ezclarse de n ingún  m odo en su  ad m in is
tración.

P a ra  el ejercicio de sus derechos deben re fe rirse  a jo s  in 
ventarios sociales y á las resoluciones de la ju n ta  general.

A rt. 18. La fa lta  de pago de los dividendos pasivos, con
form e á lo prevenido en ei a rt. 10, lleva consigo el pago de 
in tereses por cada di a que trascurro, sin hacerse el pago, á 
razón de 6 por 100 al año, sin  que pueda entablarse contra 
esta resolución dem andas de n in g u n a  clase.

La Sociedad podrá hacer vender  los títu lo s  cuyos d iv i
dendos pasivos no se hubieren  hecho efectivos, á cuyo efecto 
los núm eros do estos títu los se pub licarán  en la  G a c e ta  de  
M a d r i d .

Quince dias después de esta publicación , la Sociedad sin  
requerim iento  ni otra form alidad tendrá el derecho de proce
der á la ven ta  de las acciones, aunque para  ello h ay a  de em i
tir  títu los por duplicado en la Bolsa de M adrid ó en cualquiera 
o tra  plaza de E spaña ó del ex tran jero , con in tervención de 
Agente de cambios ó de o tra  persona com petente, por cuenta 
y bajo la responsabilidad de los accionistas morosos.

Los títu los expedidos an terio rm ente se an u la rán  después 
de hecha su v en ta , expidiéndose á los nuevos adquiren tes 
otros títu los con la m ism a num eración que los anulados.

P or lo tanto, toda acción en que no conste haber sido sa 
tisfechos los dividendos pasivos dejará  de ser negociable, no 
podrá trasferirse  y no podrá cobrar n ingún  cupón ni dividendo 
activo.
. Por la diferencia que resu lte  después de vendido el títu lo , 

la Sociedad podrá ejercitar la  acción personal contra  el accio
n is ta  moroso y contra todos los que legalm ente deban ser 
responsables del pago.

A rt. 19, E l producto de los títu los vendidos después de 
deducir los gastos ó in tereses que adeuden pertenece á la So
ciedad , la cual lo aplicará  á la cuenta del accionista expro
piado, comenzando por los dividendos pasivos m ás antiguos.

El déficit será de cuen ta  del accionista moroso, y se le 
abonará el excedente si existiere.

Art. 80. La sum a de los dividendos pasivos no podrá e x 
ceder del im porte to ta l de las acciones.

Art. 81. Independientem ente de las acciones de capital de 
que se acaba de hablar, se crearán  acciones beneficiarías, que 
serán  d is tribuidas entre los fundadores.

E stas  acciones no estarán  su je tas á desembolso -alguno; 
pero en trarán  á partic ipar de los beneficios que resu lten  des
pués de pagar el 8 por 100. á las acciones de capital, y de p ro
veer á los fondos de reserva obligatorio y  facu ltativo  de que 
habla el a rt. 48.

E l núm ero de estas acciones beneficiarías será  el de 500, 
de las cuales 850 se em itirán  á los Sres. G ándara y Moret en 
v irtu d  ele los servicios que han  prestado y que están  d ispues
tos á p res ta r á la Sociedad.

Las o tras 850 se rep a rtirán  como queda dicho en los a r
tículos 7.°, 8.° y 10.

Si hubiera, de aum entarse  el capital social en los" casos 
previstos an te rio rm en te , la ju n ta  general ai acordar el a u 
m ento podrá crear m ayor núm ero de acciones beneficiarlas, 
determ inando la form a en que hay an  de d is tribu irse .

Art. 88. A los que tengan  derecho á recib ir acciones bene
ficiarías se les expedirán títu los nom inativos ó al portador, 
lo m ism o que queda dicho para  las acciones de capital.

H abrá un  libro talonario  para  las acciones beneficiarías.
A rt. 83. L a  Sociedad podrá proceder á la am ortización p a r

cial ó to tal de las acciones de capital.
E sta  am ortización tendrá  lugar por medio de sorteos y  en 

v irtud  de un acuerdo de la  ju n ta  general, á p ropuesta del Con-, 
sejo de adm inistración.

L as acciones designadas por la suerte  serán  reem bolsadas 
de todo el capital que hubieren  satisfecho, y tendrán  derecho 
al in terés de 8 por 100 h as ta  el día del reem bolso.

Desde este m om ento la acción conserva el derecho de p a r
ticipar de los beneficios de 45 por 100 que se reconocen á las 
acciones de capitpl por el art. 47.

E l reem bolso se /h ará  constar por medio de una estam pilla  
puesta sobre las acciones.

TÍTULO IV.
AD M INISTR AC IO N DE L A  SO CIED AD .

Art. 84. L a  Sociedad e s ta rá  ad m in is trada  por un  Consejo, 
compuesto de tres m iem bros cuando m énos y de siete cuan
do más.

Los A dm inistradores se nom brarán  siem pre por la ju n ta  
general.

P or excepción son nom brados A dm inistradores para  que 
comiencen á desem peñar el cargo desde el dia en que se cons
titu y a  la Sociedad los Sres. D. Juan  Leoncio G oyetche, D. A n 
tonio E dm undo Juan Jo u b ert, D. Segism undo Moret y P re n -  
dergast y D. Luciano Juan F rancisco V illars.

Sus funciones du rarán  tres años, contados desde la consti
tución de la Sociedad.

E l Consejo así constituido podrá nom brar para  que se una  
á él otro A dm inistrador, cuyas funciones t e r m i n a r á n ^  espi
ra r  el tercer año, contado desde la constitución de la Sociedad.

Su nom bram iento se som eterá á la  aprobación de la p r i 
m era ju n ta  general que se reúna.

A rt. 85. T rascurrido  dicho plazo de tres años, la  ju n ta  ge
nera l en su p rim era reunión nom brará  los nuevos A dm inis
tradores, que ejercerán su cargo du ran te  seis añ o s , salvo el 
caso de renovación que se m enciona inm ediatam ente.

E i Consejo de adm inistración  se renovará du ran te  este p e 
ríodo de seis años por sorteo. > •

La renovación se h a rá  después por an tigüedad , no pudien- 
do n ingún A dm inistrador desem peñar el cargo m ás de seis 
años sin ser reelegidos.

Los A dm inistradores salientes pueden ser reelegidos.
En caso de vacante por m uerte ó dim isión de uno ó varios 

A dm inistradores, podrá el Consejo llenar prov isionalm ente su 
vacante, salvo su confirm ación por la ju n ta  g en e ra l, á pro
puesta  del Consejo de adm in istración .

E l A dm in istrador así nom brado no desem peñará sus fu n 
ciones m ás que h as ta  el dia en que debia cesar el que h a  r e 
em plazado.

Art. 86. P a ra  ser A dm inistrador se necesita poseer 8o ac
ciones, que serán  inalienables durante^ el período de su a d 
m in is trac ió n ; quedando al efecto depositadas en la C aja de la  
Sociedad.

A rt. 87. E l Consejo de adm in istración  se reúne siem pre 
que lo ex ijan  los interesados de la Sociedad y en el lu g a r que 
m ism o  designe. , .

L as decisiones se tom an por m ayoría de votos de los in d i
v iduos presentes ó representados.

E n caso de em pate, la proposición que le produsoa se ap la 
zará  para  el próxim o C onsejo ; y si entonces se renovase el 
el em pate, se entiende que queda desechada.

E l voto de emii'O  individuos presentes 9 im p re n ta d o s  es 
necesario para la  validez de cualqu ier acuerdo ú  el nu,?161"0 de 
los A dm inistradores en ejercicio es de s ie te ; y  ¡si el númTel 0 
de A dm inistradores es inferior, son necesarios los votos cufi 
tre s  individuos.

Á rt. 88. Todo A dm inistrador puede d ar su s  poderes á uno 
de su s  colegas, autorizándole para  vo tar en su  nom bre en el 
Consejo de adm inistración.

A rt. 8íb Los acuerdos del Consejo de adm in istrac ión  
h a rá n  consta r en actas escritas en un libro especial tíe actas./ 
y serán  firm onas cuando ménos por dos de los Administran— 
dores prü sen test

P a ra  quí* las  copias ó extractos ele estas puedan conside
rarse  como fehacientes e n ju ic io  ó fuera de él, deberán se r 
au torizadas p o r dos A dm inistradores.

Art. 30. E l Consejo tiene los más amplios poderes para  la 
gestión y adm inistración-de la Sociedad, sin reserva ni l im i
tación de n inguna dase , y  está .además especialmente a u to r i
zado para

4.° F ija r los gastos-- generales de adm inistración.
8.0 O torgar toda ciase de con tra to ,s*r
3.9 A cordar las compras y ventas C am inas y de toda c lase  

de inm uebles.
4.° D eterm inar la colocación de los foiddos disponibles y  el 

empleo de los de reserva.
5.° A utorizar cualquiera am ortización , teasferencia , t r a s 

m isión de fondos, re n ta s , créditos y valores’ pertenecientes á 
la Sociedad.

6.° A u to rizar todo alzam iento  de em bargo ó liberación dcF 
hipoteca, así como todo abandono de privilegúeny y esto io- 
m ism o en el caso en que deba percib ir que en el que  h aya  d a  
pagar a lguna can tidad  por los referidos actos.

7.° C obrar y perc ib ir toda cantidad que pertenezca á la- 
Sociedad.

8.0 A u torizar el ejercicio de toda clase de acciones ju d i
ciales, obligaciones y transacciones.

9.° T ra ta r, tran s ig ir y com prom eter todos los in tereses de^ 
la Sociedad.

10. N om brar y separar los agentes y empleados, fijar sus-' 
atribuciones y sueldos, y concederles gratificaciones y 're m u 
neraciones aunque estas im pliquen participación en los bene
ficios.

11. F o rm aliza r las cuentas que han de som eterse á la ju n 
ta  general, redactar una  Memoria sobre ellas, así como só b re 
la  situación de la Sociedad, y proponer el im porte de los d i
videndos que han  de repartirse .

18. P resen tar proposiciones á la  ju n ta  general para  lo* 
creación de agencias ó sucursales, para  la  m odificación ó a d i
ción de estos estatutos, para aum en tar el fondo social, y ta m 
bién para  la  próroga, fusión ó disolución an ticipada de la  
Sociedad.

13. Decidir sobre todos los asun tos concernientes á la ad
m inistración de la Compañía.

E l contenido de los párrafos que preceden no tiene carácter- 
lim itativo , y no res tringe  en lo m ás m ínim o lo dispuesto en eLI 
párrafo  prim ero de este artículo.

A rt. 31. E l Consejo convocará ju n ta  general e x tra o rd in a 
ria  cuando lo considere necesario para  proponerla que haga* 
extensivo el objeto de la Sociedad á las operaciones de que se 
h a  hablado en el párrafo tercero del art. l.° , ó que se au m en te  
e l cap ital social.

"Art. 38. E l Consejo de adm in istración  puede nom brar uno 
ó varios D irectores ó Subdirectores elegidos fuera del Consejo; 
pero con la condición de que estos lian  de depositar en la Caja 
de la  Sociedad un núm ero de acciones que se determ inará  pom 
el Consejo, y  que serán inalienables du ran te  el desem peño de 
su cargo.

E l Consejo, por acuerdo especial, de term inará los poderes- - 
que da á estos D irectores y Subdirectores y á los dem ás agen
tes principales.

A rt. 33. E i Consejo de adm inistración  puede delegar to 
das ó alguna de las a tribuciones en uno ó m ás A d m in istrado—-5 
res, y  para  un objeto determ inado en una ó varias personas 
ex trañas á la Sociedad.

Los docum entos que no se refieran  á los asuntos ordino.— - 
ríos de la  adm inistración y que obliguen á la Sociedad con un 
tercero deberán llevar las firm as de dos A dm in istradores de—# 
legados, la de uno de estos y la de un m andatario  general 6- 
especial nom brado por el Consejo, ó las de dos mandatarios*- . 
nom brados igualm ente por el Consejo.

E i Consejo puede dar poder á una ó varias personas para-.'- 
que firm en los docum entos en que se tra te  de asun tos o rdm a-n  
rio s  de la  adm inistración .

A rt. 34. Los individuos del Consejo de adm inistración  no-V 
contraen  por razón  de sus funciones com prom iso alguno p e r
sonal en las obligaciones de la  Sociedad: son solam ente re s—-o 
ponsables por la  m anera de ejecutar su m andato.

A rt. 35. Los A dm inistradores no pueden hacer con la So
ciedad contratos ni negocios sin esta r especialm ente au to riza
dos p ara  ello por el Consejo de adm in istración ; pero pueden /  
obligarse jun tam en te  con ella respecto á los te rceros, y  tam ~- 
bien ser partícipes ó cesionarios en toda operación en que la  í 
Sociedad tom e parte.

A rt. 36. El Consejo de adm inistración  tiene derecho á u n a  / 
parte en los beneficios determ inada por el a rt. 47, la  cual sorá*z 
repartida  en tre  los A dm inistradores por un  reg lam ento  hecho . 
por el m ism o Consejo, y que puede m odificarse seguía las cii*-* 
cunstancias.

TÍTULO V.

JUNTAS GENERALES.

A rt. 37. L a ju n ta  general se com pone de Gofios les accio
n is tas dueños* cuando m énos de 10 acciones».

Todo accionista tiene tan to s votos co mo veces 10 acciones; 
pero en n ingún  caso podrá un  accion ista , reu n ir  m ás ele 10 
votos, n i por derecho propio-ni por debelac ión .

Los poseedores de acciones n o m in a tiv a s , tienen  el derecho 
de asis tir  á la ju n ta  general, haciend o constar que las  accio
nes están inscritas á su  nom bre án tf ;s de la fech i fijada para 
la ju n ta  general.

Los tenedores de acciones al po rtad o r p ara  poder a sis tir  á 
la  ju n ta  general deben depositar sus títu los en el lugar y en 
poder de las personas designadas por el Consejo de adm in is
tración 10 días ántes á lo m énos, del fijado para  su reunión.

A cada uno  de ellos se le er b reg a rá  u n a  ta rje ta  de adm i
sión nom inativa y personal, e.r.i ia que se h a rá  conster el n ú 
m ero de acciones depositadas .

A rt. 38. L a ju n ta  genera71 debidam ente constitu ida repre« 
sen ta  á todos los accionista?;.

A rt. 39. La ju n ta  g e n e r r j  se reúne todos los años án tes da  
fin del m es de Mayo.

A dem ás el Consejo poqírá convocar ju n ta  general ex tra o rd i
n a ria  siem pre que lo corisidere necesario.

L as ju n ta s  generales* se reun irán  en el sitio  indicado por 
el Consejo en el aviso de convocatoria.

L as ju n ta s  generales podrán celebrarse en E spaña ó en el 
extranjero ,
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L as  c o n v o c a to r ia s  deben hacerse  por an ím elos  in se r to s  en  
la  G a c e t \  d e  M a d r id ,  en el  Boletín  oficial de ¡a p r o v i n c ia  de 
C á c e ^ s y en ¿os  periódicos de P a r í s  20 d ias  á lo m én o s  á n te s
^0 ’ia  reun ión ,  . , . . . A , _

E n  dichos anuncios se i n d ic a ra  el objeto de la  co n v o ca -

^OHL os accionistas cu y a  re s idenc ia  se a  conocida  deben  s e r  
av isados ,  si es posible,  SO dias á n te s  de ía  j u n t a  g e n e ra l  por  
medio  de car ta  especial.

Art.  40. Todo accionista  que  ten g a  voto en la j u n t e  g ene
ra l  puede hacerse  r e p re s e n ta r  p o r  apoderado ,  con tal  que  este  
sea tam bién  acc ion is ta  y m ie m b ro  de la  j u n t a  genera l.

L a  fo rm a  de los poderes  se  d e te r m in a r á  por Consejo de  
a d m in is t rac ió n ,  y  d e b e rá n  d e p o s i ta r se  en ei dom ic ilio  social  
ocho d ias  an te s  por lo m é n o s  del fijado p a ra  la j u n ta .

Art.  41. L a  j u n t a  g e n e ra l  e s ta rá  p re s id id a  por  u n  A d m i 
n i s t r a d o r  des ignado  por  el Consejo. f

Dos acc ion is tas  poseedores  de m a y o r  n ú m e ro  de acc iones  
d e se m p e ñ a rá n  las  fu n c io n e s  do escrutadores .

L a  m esa  des igna  el Secretar io .
Art.  42. Son vá l idos  los acuernos  de la  j u n t a  g e n e ra l  

cu an d o  esté re p re se n ta d a  en ella  la  te rcera  p a r te  po r  lo m énos  
del capital  so c ia l

E n  el caso do que después de 1a. p r im e r a  c onvoca to r ia  el 
n ú m e r o  de acc ion is tas  r e u n id o s  no l lene e s ta  cond ic ión ,  se 
p rocederá  á  h a c e r  u n a  s e g u n d a  en u n  i n t e r v a l o , que no se rá  
m en o r  de i b  d ias  n i  m a y o r  de u n  mes.

E n  este  caso el plazo en tre  la  convoca to r ia  y  la  re u n ió n  se 
r e d u c i r á  á  l o  dias. Los  acuerdos  tom ados  en es ta  seg u n d a  r e 
u n ió n  se rán  válidos,  cua lqu ie ra  que sea  el n ú m e ro  de acc iones 
representadas,* pero solo p o u rán  t r a ta r s e  en e lla  los a su n to s  
■consignados en la  o rden  del dia de la  p r im e ra  c onvoca to r ia .

Art .  43. Los acuerdos se to m a n  por m a y o r ía  de v o t o s  e n 
t re  los accionistas  p resen tes  ó rep re sen tados .

Art, 4 4  L a  j u n t a  genera l  entiende, d isc u te ,  y  si h á  lu g a r  
■aprueba las cuen tas ;  n o m b ra ,  á p ro p u es ta  del Consejo, los A d 
m in is t r a d o re s  que h a n  de r e e m p la z a r  aquellos  c u y as  func iones  
h a n  espirado, 6 que h a y a n  de ocu p ar  las  vacan tes  del Consejo 
produc idas  por el fa l lec im ien to ,  d im is ión  ú  o t ra  causa  c u a l 
quiera .

P o r  ú l t im o,  decide d e n tro  de les e s ta tu to s  sobre  todos los 
in te reses  de la Sociedad.

C uando  la  j u n t a  g enera l  esté l la m a d a  á  d e l ib e ra r  sobre  el 
convenio  do u n ió n  ó de fusión con o tras  C om pañ ía s ,  sobre  la 
modificación ó adición de los e s ta ta tu to s ,  a u m e n to  del fondo 
social,  p ró roga  ó d isolución an t ic ip a d a  de la  Sociedad, no  es
ta r á  re g u la rm e n te  constitu ida ,  y sus  acuerdos  no se rá n  v á l i 
do s  si no está  com puesta  de u n  n ú m e ro  de acc ion is tas  q u e r e -  

re sen te  cuando  m énos  la  m i ta d  del capital  social.  A d e m á s  
a convocator ia  deberá  h a c e r  m ención  exp resa  del objeto  de 

es ta  reun ión .
Art .  4o. Los acuerdos  de la j u n t a  g en era l  s e ñ a r á n  c o n s ta r  

en ac tas  f i rm adas  por los in d iv id u o s  de la  mesa;  los e x t r a c 
tos y coplas de e s tas  ac tas  deberán  p a ra  h a c e r  fé a u to r iz a r s e  
por  -10 m iem bros  del Consejo de a d m in is t rac ió n .

Se fo rm ará  u n a  l is ta  de a s is tenc ia  que  c o n te n d rá  los n o m 
bres y  domicilios de los accionistas ,  y el n ú m e ro  de acc iones 
que cada  un o  de ellos represen ta .

E s ta  l is ta ,  a u to r iza d a  por la  m esa,  se d e p o s i ta rá  e n  el d o 
micilio  social  y se e x h ib i r á  á  los in te re sad o s  que lo ex ijan .

TÍTULO VI.

C U E N T A S  A N U A L E S .— R E PA R T O  DE B E N E F I C I O S — FONDOS  
DE R E S E R V A  Y DE P R EVISIO N.

Art.  46. E l  año  social com ienza  el í.° de E n e ro  y  t e rm in a  
e l ,31 de Diciembre.

E l  p r im e r  ejercicio co m p re n d e rá  el t iem po t r a s c u r r id o  desdo 
la const ituc ión  de la  Sociedad h a s ta  31 de D ic iem bre  de  1876.

Todos les  sem es tres  se f o rm a rá  un  estado s u m a r io  de la  
si tuac ión  ac t iv a  y  p as iv a  de la  Sociedad, y  en 3 i  de D ic iem bre  
cíe cada  año un  in v en ta r io  g en era l  del act ivo  y  dei pasivo .

E s tos  e s ta d o s 's e rá n  presen tados  á  la  j u n t a  gen era l ,  que los 
ap ru eb a  ó m a n d a  que se rectifiquen, según  proceda.

Art.  47. Los productos líquidos,  después de deducidos  los 
g a s to s ,  const i tuyen  los beneficios.

L e  estos beneficios se d e d u c i r á :
í.° El u por iüO p a ra  co n s t i tu i r  u n  fondo fie re se rv a  o b l i 

gatorio.
2.° L a  s u m a  necesa r ia  pa ra  r e p a r t i r  8 por 100 á  los acc io

n is ta s  sobre  el cap i ta l  desembolsado.
E l  re m a n e n te ,  salvo lo que m ás  ad e lan te  se dice resp ec to  

á  les  fondos de p re v is ió n ,  se d i s t r ib u y e :
Diez por 1Ü0 á los A d m in is t rad o res .
C u a ren ta  y cinco por 100 á las  acciones de capital .  
C u a ren ta  y cinco por 100 á las  acciones beneficiarías.

A rt .  43. .De les  beneficios que queden  disponibles,  después  
de h ab erse  h echo  lus deducciones n ecesa r ias  p a ra  el fondo de 
re se rv a  y p a ra  r e p a r t i r  u n  in te rés  de 8 por 100  sobre  el c ap i ta l  
desembolsado, la  j u n t a  genero.! p odrá  d es t in a r ,  á n te s  de toda  
o tra  d i s t r ib u c ió n , u n a  s u m a  cha a á ia  creación de un  fondo 
de previsión, cuyo im p o r te  y  ap licac ión  d e te rm in a rá ,  pero  que 
no p o d rá  exceder de ib  por  100  de los beneficios.

E l  10 por 400 que el a r t icu lo  p reced en te  seña la  al Consejo 
ve a d m in i s t r a c ió n  no se rá  r e p a r t id o  á  los A d m in is t r a d o re s  
que estuv ieren  en ejercicio e n  la época en que el fondo de p re 
visión se h a  ido fo rm ando ,  sino c u an d o  d icho  fondo se r e p a r ta  
á los accionistas.
rt>A_rt, 49. Los div idendos se p a g an  a n u a lm e n te  en la s  épocas 

•fijadas p e r  el Consejo ae  ad m in is t rac ió n .
E l  Consejo, sin em bargo ,  podrá  d u r a n te  el año  p rocede r  á  

r e p a r t i r  a lg u n a  can tidad  a cu en ta  sobre  el d iv idendo  del año 
■corriente.

A '*• 'L u u s  di Adeudos que  no sean  rec lam a d o s  den-  
•' " f " ] m::e * c si g m entes  á la  época en  que fué  a co r-
1' " r n A . ’ p -7 . o á  favor de la  Suciedad.

y *'-• E * 3i o m ion I do re se rv a  sea  su p e r io r  á  la  dé-  
* v , .u  pa r te  del^capítol social,  ia -can tidad  d es t in ad a  á f o rm a r le  
m m ra  yvsm in u irse  y hen-ua suspom'ei 'sm P e ro  v o lv e rá  á tíedu~ 
1 '' ' l* im 'fcva m ucscoiidiese h a s ta  l le g a r  á se r

' J •’ moa i s r t e  oe capital  -ocia!.

T ÍT U L O  VII.

LO SOLUCION Y LIQUIDA CION.

■ L ;;L ux. Jai monsejo de a h m ir i i straei.cn p uede  en c u a l q u i e 
r a  época y por e o s lq u -e ia  causa  que sea p ropone r  ó Ja j u n ta  
vvnern l  c v i raradeci r l e  la  d iso lución  a n tic ip ad a  ó la  l iq u id a -  
c ion ca la Sociedad.

 ̂ mri.  o o. y — caso >je ü i s o l  ucion d e  la  Sociedad, la l iq u id a 
ción co r re rá  á cargo do Jos in d iv id u o s  del Consejo de  a d m i -  
ñ ' s i r v ’don  quo csten en ejercicio, á  m  ser q u e  la j u n ta  gene-  
raí  a c u e r d e  i o u o t r a i o o ,

i-»os p r im e ro s  fondos d isponibles ,  desp u és  de p ag ad as  la s  
p e rú e s ,  se d e s t in a r á n  ai reem bolso  deí cap i ta l  desem bolsado ,  

rh  r e m a n e n te  so repart i rá de  la  s¿gáfen le  m an e ra :
Diez por ICO a ios Ai 1 m in i s t r a d o r e s  en ejercicio en  el 

a c u l c t o  de .4 LqcLimA-r.  - a te o  los íiogcvbcs a n te r io r m e n te

■ a d q u i r id o s  p o r  los A d m in is t r a d o r e s  que  h a y a n  cesado, según  
quede* d ieho  en el a r t .  48.

C u a r e n ta  y  cinco p o r  100  á las  acc iones de cap i ta l ,  y  
C u a r e n t a  y  cinco por  100  á  la s  acc io n es  benefic ia r ías .

A r t .  34. L a  j u n t a  g e n e ra l  c o n s e rv a r á  su s  a t r ib u c io n e s  d u 
r a n te  la  l iqu idación  de la  Sociedad ,  y  á  e lla  co rre sponde  es
p e c ia lm en te  el de recho  de a p ro b a r  la s  c u e n ta s  de la  l iq u id a 
c ió n  y  de d a r  los f iniquitos.

Los l iq u id ad o res  p o d rá n  en v i r tu d  de u n  acuerdo  de la  
j u n t a  t r a s p a s a r  á  o t r a  Sociedad todos los derechos,  acc iones  
y ob ligac iones de la  Sociedad disue lta .

DISP OSIC IO N TRAN SITO RIA.

Art.  65. E s tab lec id o s  los e s ta tu to s  de la  Sociedad eju los 
té rm in o s  m en c io n ad o s ,  el E xcm o. Sr.  D. S e g i sm u n d o  Moret y  
P re n d e rg a s t ,  u n o  de los A d m in is t r a d o re s  n o m b rad o s ,  y  en su  
n o m b re  su  a p o d erad o  Sr.  López Pu ig c e rv e r ,  queda  a u to r iz a d o  
p a ra  f i rm ar  el ac ta  n o ta r ia l  de c o n s t i tu c ió n  de la  C om pañ ía  
que se refiere en  el art.  6 .°; y a d em ás  el Sr. Moret queda  f a 
c u l ta d o  p a ra  t r a s fe r i r  á  la  Sociedad é in sc r ib i r  á  n o m b re  d e  
ella  todas  las propiedades m u eb le s  é inm ueb les ,  y  so l ic i ta r  y  
o b ten e r  todas  las  concesiones y  a u to r iza c io n e s  que p u e d a n  
se r  n e ce sa r ia s  p a r a  r e a l iz a r  el fin que se p ropone  la  Soc iedad ,  
a s í  como p a r a  que p u ed a  con ig u a l  propósi to  f i rm a r  to d as  la s  
e sc r i tu ra s  y  con tra to s  púb licos  y  p r iv ad o s ,  g e s t io n a r  todos  
los ex p ed ien te s  a d m in i s t r a t iv o s  ó de o tra  clase, y  h ace r  en g e 
n e ra l  todo aquel lo  que p ueda  c o n d u c i r  al in d icad o  objeto.

Y se dec lara  que la  a por tac ión  de las  m i n a s , edificios y  
dem ás  in m u e b le s  se considera  defin i t iva  y  le g a lm e n te  r e a l i 
z ad a  eñ el h e ch o  de in sc r ib i r se  á  n o m b re  de la  Sociedad.

Que con a rreg lo  á  los e s ta tu to s  precedentes ,  de jan  fu n d a d a  
la  Sociedad; y  en con fo rm id ad  á lo estab lec ido  en el a r t .  íQ, 
las  1.300 acciones de susc r ic ion  de 600 p e se ta s  cada  u n a  á que  
se refiere el m ism o  a r t ícu lo  q u e d a n  su s c r i t a s  en es ta  fo rm a :

S U S O R IT O R E S .  Acciones.

E l  B a ró n  de S o u b e y ra n  se su sc r ib e  por  80 ac 
c io n e s .....................................................................................  80

D. A n ton io  E d m u n d o  J u a n  Jo u b e r t  por 80 a c 
c io n e s .........................    80

D. Jorge  E d u a r d o  H ércu les  M art in !  po r  110 a c 
c io n e s ............................... .  . * n o

E l  Conde A b r a h a m  de Carnondo po r  260 acciones. £60
E l  B anco  de P a r í s  y  de los Pa íses-B a jos  p o r  370

a c c io n e s . , . .  ................................................................ 370
D. J u a n  Leoncio  Goyetche por  oQ a c c io n e s   30
D. Gárlos Adolfo 'de Machy y  J. Se i ll iere  po r  120

a cc io n e s ................................................................ j ............. 120
D. E u g en io  G ouin  por 60 a cc io n e s ...................  60
D. E d u a rd o  M a th u r in  F o u ld  por  100 a c c i o n e s . . .  100
D. L uc iano  J u a n  F ra n c is co  V il la rs  po r  30 a c 

c iones........................ , . . . .............................    30
R eide lie t  por 20 a c c io n e s . ..........................................   £Q
D. Joaqu ín  de la  G á n d a ra  y  N a v a r ro  p o r  120 ac 

c io n e s ........................................................................... i $ o
Y D. F e r m ín  Muguiro  se su sc r ib e  por 80 acciones.  80

E n  j u n i o  m i l  qu in ie n t as  acciones   1.300

L a s  cu a le s  q u e d an  d is t r ib u id a s  y  su s c r i t a s  en la  p ro p o r
ción y  n ú m e r o  que acaba  de des ignarse .  _A

Que en estos té rm in o s  q u ed a  fo rm ad a  la  C o m p añ ía  y  su s 
c r i ta s  las 1.300 acciones de suscr ic ion ,  y  obligados los c o m p a 
re c ie n te s ,  por sus rep re se n tad o s ,  al cu m p l im ie n to  de e s ta  e s 
c r i tu ra .

Y yo el N o ta r io  ad v ie r to  que debe p re sen ta rse  e s ta  e s c r i 
tu r a  en la  oficina de L iqu idac ión  del  Im p u es to  de de rechos  
rea les  y t r a s m is ió n  de b ienes  p a ra  el pago dei m is m o ,  ei le 
d e v en g ase ,  cu y a  p re sen ta c ió n  debe verif icarse  en el t é rm in o  
de 80 d ia s ,  con tados  desde  el de m a ñ a n a ;  bajo la  pena  de l  10 
por 100 sobre  la cuo ta  l iq u id a d a  si se  sa t is face  d e n tro  de u n  
t é rm in o  ig u a l  al clel plazo y a  t ra scu r r id o ,  y  del 2 o por 100  si 
no se p agase  h a s t a  después de h a b e r  p asado  este doble t é r 
m ino .

T a m b ié n  he  ad v er t id o  que  es preciso  in sc r ib i r  este i n s t r u 
m en to  en el R e g is t ro  de ia p rop iedad  c u a n d o  el Sr.  Moret, 
con a r reg lo  á  lo que v a  establec ido en los p reced en te s  e s ta 
tu to s ,  p resen te  los i n v e n ta r io s  y d o c u m e n to s  necesa r ios  en 
que cons ten  todos los re q u is i to s  nece sa r io s  p a ra  la  in sc r ip 
c ió n ,  seg ú n  la  ley h ip o te c a r ia ,  s in  lo cual  no se rá  a d m i t id a  
es ta  e s c r i tu ra  en los Juzgados  y T r ib u n a les ,  Consejos y  ofici
n a s  dei G obie rno ,  si el objeto de la  p resen tac ión  fuese  h a c e r  
efectivo en perju icio  de tercero  el derecho  que debió se r  i n s 
crito, sa lvo  los dos casos de excepción que  c o m p ren d e  el a r 
t ículo  396 de la  ley h ipo tecar ia  ; h ac iendo  c o n s ta r  que, a d v e r 
t idas  las  p a r te s  de la conven ienc ia  de co n s ig n ar  en e s ta  e s c r i 
t u r a  todas  las c i rcu n s tan c ias  que debe c o n te n er  p a r a  su  
in sc r ip c ió n ,  d e ja ro n  sin em b arg o  de efec tuar lo  m e d ia n te  la  
au to r izac ió n  que va concedida  ai ind icado  Sr. Moret p a ra  ve
rificarlo.

T a l  es la  e s c r i tu ra  que  o to rg an  los com parec ien tes ,  s e g ú n  
in te rv ien e n ,  á qu ienes  doy fé conozco y  f i rm an  con los t e s t i 
gos de ella  D. J u l i á n  H e rn án d e z  y G arc ía  y D. A n to n io  L a r a  
y Garijo , vecinos de M a d r id ;  h ab ié n d o la  leído yo el N o ta r io  
á p resenc ia  de t-odc s ellos, que re n u n c ia ro n  el derecho  que les 
ad v er t í  t en ía n  p a ra  lee r la  por  sí, de lo que a s im ism o  doy fé 
yo el d icho  N o ta r io  que s igno ,  f irmo y rubrico .^=J.  López 
P u ig c e rv e r .— Jacques Mor i n .= J u l i á n  H e rn án d e z  y García*.== 
Anton io  L a r a  y  G a r i jo .= IT a y  un  s i g n o .= C ip r ia n o  P e rez  
Alonso.

Poder .— N ú m . 408.— E n  la v i l la  de M adrid ,  á  22 de Ju l io  
de 1876, a n te  m í  ei in f ra sc r i to  L icenciado  D. José  G arc ía  L a s 
tra, N o ta r io  público fiel d is t r i to  fie ia  m ism a ,  con vec indad  y 
fija re s idenc ia  en  ella, com parece  ei Excmo. Sr.  D. S e g i s m u n 
do Moret y P re n d e rg a s t ,  de edad  de m á s  de 30 años," casado ,  
Abogado, vecino de esta  Corte,  e m p a d ro n ad o  en. ella, con cé
du la  pe rsonal  que m e h a  exhibido, n ú m .  7 9 4 , del d is t r i to  de 
B u e n av is ta ,  y  d ice: que en  la via y m a n e r a  que m ás  h a y a  l u 
gar ,  o to rga  y  confiere poder  al  limo. Sr. D. Jo a q u ín  M ar ía  
López Pu ígecrve r ,  casado, Ahogado, m a y o r  de 80 años,  vecino 
de esta villa  de M r/L iu ,  p a ra  r e p re s e n ta r  al E x c m o .  Sr. o t o r 
g a n te  en  la  fo m u m icu ,  fu n d ac ió n  y co ns t i tuc ión  de la  C om 
p añ ía  ó Sociedad r c ó n i m a  que  tonga por objeto la- c o m p ra  y 
exp lo tación  de m in a s  do fasta to  en E sp añ a ,  á  que se refiere 
ei poder  de i 8 de Ju l io  ac tu a l  fie D. Jo a q u ín  de la  G á n d a ra ,  

í que en e s c r i to ra  s e p a ra d a  de  es ta  m is m a  lecha, o to rgada  a n te  
m í por el propio  Sr.  Moret, con el n ú m e r o  a n te r io r  de o rd en  
4 ia  p re sen te ,  s u s t i tu y e  oJ m is m o  Sr. López Pu ig cerv e r .

A l  efecto l e .a u to r iz a  p a ra  f i ja r  o1 cap i ta l  social en 1.6CO.COO 
p e s e ta s , d iv idir lo  en acc iones ,  c » * acc iones beneficiarias, 
a p ro b a r  los e s ta tu to s  de la C o n u u u u * , fi ja r  su d u ra c ió n ,  sü  
domicilio, h a ce r  á  ello, apo r tac iones ,  m m piar  c u a le sq u ie ra  c a r 
g o s ,  ver if icar  n o m b r a m ie o to s , y un um . p o P l i r a ,  r e p re se n ta r  
al o to rg an te  del m odo m ás a te u  **n - u  looN c u an to  al a su n to  
se refiera;  eco. cuyo propósi to  ¡o da  p o r  r i  to d a s  Jas facu ltades  
que necesite  yin la m e n o r  j i r T L L o ' ;  b a s ta  d e ja r  co n s t i tu id a  y

en ejercicio  la  C om pañ ía ,  con a r reg lo  á  las  p re scr ipc iones  de 
la  leg is lac ión  española .

P u e s  p a ra  todo y sus  in c id en c ias  le a u to r i z a ,  o b l igándose  
á r e sp e ta r  todo lo que el apoderado  h a g a  en  u so  de e s te  poder.

Así  lo o torga,  á  qu ien  doy  fé, conozco y  f i rm a  con los t e s 
tigos de e s ta  e sc r i tu ra  D. Ju l i á n  H e rn án d e z  y  G a rc ía  y  D. V a 
le r iano  B urgue te ,  vecinos de Madrid; h ab ié n d o la  leido á  p re 
senc ia  de todos p o r  h a b e r  r e n u n c ia d o .e l  derecho  que  les r e 
cordé t e n ía n  p a ra  lee r la  por s í , de lo que tam b ién  doy fé y o  
el N o ta r io  que signo, firmo y  r u b r i c o . = S .  Moret y  P r e n d e r 
g a s t . — Ju l iá n  H e rn án d e z  y  García.===Valeriano B u r g u e t e . =  
H a y  u n  signo .— L icenc iado  José Garc ía  L a s t r a .

E s  p r im e ra  copia de la  e sc r i tu ra  por m í  a u to r iz a d a ,  n ú m e 
ro  408 de m i  p rotocolo  co rr ien te  de i n s t ru m e n to s  públicos,  de 
que doy fé, á  pe tic ión  del señor  o to rgan te ,  en u n  pliego se 
llo 6 .°, n ú m .  97.912, y  lo s igno, f irmo y ru b r ico  en M adrid  el 
d ia  de la  fecha  de su  o r ig ina l .  =  S o b re rasp ad o  =  L i = 5vale.=® 
H a y  u n  signo.— Licenciado  José  G arc ía  L as t ra .

T rad u cc ió n .  — (Al m a rg e n  dice): 13 Ju lio  1876.— P o d e r  del 
Sr. de la  G á n d a ra  a l  Sr. Moret.

(Dentro .)— P o r  a n te  los in f ra sc r i to s  Maeses J u a n  María. 
E rn e s to  D up lau  y  su  com pañero ,  N o ta r io s  de P a r í s ,  h a  c o m 
parec ido  D. Jo a q u ín  de la  G á n d a ra ,  p rop ie ta r io ,  re s id en te  en  
P a r í s ,  r u é  de M urillo ,  n ú m .  16.

E l  cual, por estos p re sen te s ,  h a  co n s t i tu id o  po r  a poderado  
suyo  p a ra  los efectos que  aq u í  después  se ex p resan  á D. Se 
g i sm u n d o  M ore t ,  Abogado, re s id en te  en M ad r id ,  V i l la n u e v a ,  
n ú m e ro  6 .

A q u ien  da  poder  p a ra  que por  él y  en su  n o m b re  c o n cu rra ,  
según  las  d isposic iones de la  ley  españo la ,  á  la  fo rm ac ió n  de 
u n a  C o m p añ ía  a n ó n im a  que  ten g a  por  objeto la  co m p ra  y  la  
exp lo tac ión  de m in a s  de fosfato en E s p a ñ a ,  c u y a  Sociedad  
p o d rá  l le v a r  el n o m b re  de C om pañ ía  general  de fosfatos.

P a r a  que fije el cap i ta l  social  en 1.300.000 p ese ta s  (m o n ed a  
de E sp a ñ a )  y  le d iv ida  en acciones,  crée t am b ién  c u a le sq u ie ra  
acciones de beneficio ( jouissance).

E s tab lezca  los* e s ta tu to s  de la  Sociedad, fije su  d u rac ió n ,  
su  domicilio; y  en u n a  pa lab ra ,  todo  cuan to  es necesa r io  p a r a  
su  fo rm ac ión  y  su  ejercicio,' n o m b re  c u a lesq u ie ra  A d m in is t r a 
dores, D irectores  y  d em ás  re p re se n tan te s .

Aporte  á  la d icha  C om pañía ,  c o lec t iv am en te  con el Sr. Mo
re t ,  c u a lesq u ie ra  m in a s  de fosfa tos en p rop iedad  y  c u a lesq u ie 
r a  derechos y  pa r t ic ip ac ió n  sobre  las d ichas  m in a s  y  acc io 
nes,  con todo el m a te r ia l  de explotación, edificios y d e p e n 
dencias ;  fije las  condic iones de tales  b ienes apor tados ;  a ce p 
te en cam bio  cu a le sq u ie ra  acciones de cap i ta l  y  c u a le sq u ie ra  
acciones de beneficio de la  n u e v a  C om pañ ía  que se h a  de 
fo rm ar .

D is t r ib u y a ,  según  los de rechos  de cada  uno, los que el apo
derado  d e te rm in a rá ,  las  acciones que se d ieren  en cambio.

T om e p a r te  en todos los ac to s ,  de libe rac iones  y  j u n t a s  
que  sean n ece sa r ia s  p a ra  l leg a r  á  la  const i tuc ión  defin i t iva  de 
la  C om pañ ía ;  dé c u a le sq u ie ra  votos; confiera  y  acepte c u a le s 
q u ie ra  cargos.

P a r a  los efectos que aq u í  q u e d an  expresados ,  o to rgue  y fir
m e  cu a le sq u ie ra  e sc r i tu ra s  y  te s t im o n io s ,  e li ja  domicilio, 
s u s t i t u y a  y  en g e n e ra l  h a g a  lo que sea  necesario .

De lo que se h izo  y otorgó e sc r i tu ra  en P a r í s ,  r u c  d ’A n t in ,  
n ú m e ro  3, el d ia  43 de Ju l io  de 1876; y  d espués  de h a b e r s e  
leido, h a  f i rm ado  el c o m p arec ien te  con los N o ta r ios .

E n  segu ida  se h a l l a  escri to .— R e g is t r a d o  en P a r í s ,  p r i m e 
r a  oficina,  el d ia  14 tíe Ju lio  de 1876, folio 94 vuelto ,  cas il la  
p r im e ra ,  recib ido 3 f ran c o s  y  7o céntimos, c o m p re n d id a s  la s  
d é c im a s .= F i rm a d o .= « G u i lh e m ,  D up lau ,  con rú b r ica .

Copia en u n a  h o ja  y  12 l ín eas  e sc r i ta s  s in  l la m ad a s ,  pe ro  
con c inco p a la b ra s  te s ta d as  po r  n u Ia s .— Duplau, con r ú b r i 
ca.— (L u g a r  -j- del sello).

V isto  por Nos, Juez  del T r ib u n a l  civil  de p r im e ra  i n s t a n 
cia  del Sena  (P. O. del Sr.  P res iden te ) .

P a r a  lega l izac ión  de la  f i rm a  de Macse D uplau ,  N o ta r io  de 
P a r í s .

P a r í s  15 de Ju l io  de 1876.=Laporte.===(Lugar +  del sello.)
V is to  p a ra  lega l izac ión  de la  p reced en te  f i rm a  del s e ñ o r  

L apor te .
P a r í s  lo  de Ju l io  de 1876.
P o r  delegación del G u a rd a - s e l lo s ,  M in is tro  de la  Jus tic ia ,  

el Subjefe  de oficina, B one t,  con rú b r ic a .— (L u g a r  -f~ del sello.)
E l  M in is tro  de Negocios E x t r a n j e r o s  certif ica  se r  v e rd a 

d e ra  la f i rm a  del Sr. Bonet.
P a r í s  l o  de Ju l io  de 1876.— Con a u to r iza c ió n  del M in is t ro ,  

por  el S u b d i re c to r  Jefe de la  C a n c i l le r ía ,  Dubois,  con r ú b r i 
ca .— (L u g a r  -j- del sc l lo .)==N úm ero  89.-=Visto en este C o n s u 
lado  de* E s p a ñ a .— B ueno  p a ra  la  lega lizac ión  de la  f i rm a  del 
s e ñ o r  Dubois .— P a r í s  l o  de J u ñ o  de 1876.

E l  C ónsul ,  Teodoro  P o n te  de la Hoz, con rú b r ica .
A rt .  133. T a r i fa  5 p ese tas  (5 f ran co s  50 cén t im os) .  ( L u 

gar-Pelel sello.)
N úm . 627.— Visto  en este M inisterio  de E s ta d o  p a ra  lega l i 

za r  la f i rm a  de D. Teodoro  P o n te  de la  H o z ,  V icecónsu l  de  
E s p a ñ a  en P a r í s .

M adrid  18 de Ju l io  do 4876.— E l  S ubsec re ta r io ,  R a fa e l  - F e r -  
raz ,  con rú b r ica .  (Lugar--fidel sello.)

E l  Jefe de la  In te rp re ta c ió n  de L en g u as :
Certi fico que la  p reced en te  t rad u c c ió n  está  fiel y  l i t e r a l 

m e n te  h e c h a  de u n  poder en f rancés  que se m e h a  ex h ib id o  
p a r a  este efecto.

M adr id  21 de Ju l io  de 1876. =  M anuel  de L a b r a .— H a y  u n  
sello.

S u s t i t u c ió n  de poder.— N ú m . 407.— E n  la  v i l la  de Madrid,  
á  22 de Ju lio  de 1876, an te  m í  el in f ra sc r i to  L icenc iado  Don 
José  G a rc ía  L as t ra ,  N o ta r io  público del d is t r i to  de hi. m ism a ,  
con v ec in d ad  y fija r e s id en c ia  en ella, comparece el E x c e le n t í 
s imo Sr. D. S e g i sm u n d o  Moret y P re n d e rg a s t ,  de edad  d e m á s  
de 80 años,  c a s a d o ,  A b o g a d o ,  vecino  de esta  Corte, e m p a d ro 
n a d o  en ella con cédula, p e rso n a l  que m e h a  e x h ib i d o , n ú m e 
ro 794, del d i s t r i to  de B u en av is ta ,  y dice que en la  forma que 
m á s  eficaz sea o to rg a  que  s u s t i t u y e  e n . to d as  sus p a r te s  á f a 
v o r  del l im o .  Sr. D. Jo a q u ín  M aría  López P u ig c e rv e r ,  m a y o r  
de 30 a ñ o s , casado,  A llegado ,  vecino de esta  capital ,  ei poder 
que  I). Jo a q u ín  tíe la  G ándara ,  p rop iciar lo ,  re s id en te  en P a r í s ,  
calle  de M urillo  , n ú m .  -16, o torgó  a l  compadeciente  el 43 do 
Ju l io  del co r r ie n te  año  a n te  Maese Ju a n  ‘M aría  E rn e s to  Du- 
p iau  y su  colega, N o ta r io s  en el m is m o  P a r ís ,  por cuyo poder 
Je fa cu l ta  p a r a  c o n c u r r i r  á la  fo rm ac ión  de u n a  Sociedad cuyo 
objeto sea  i a co m p ra  y exp lo tac ión  de m in a s  de fosfato en E s 
paña  , a u to r izá n d o le  p a ra  l ijar  el c ap i ta l  social  en 1.300.000 pe
se tas ,  y p a ra  todo lo d e m á s  que el m is m o  poder  com prende ,  
ei c u a l 'c o n t ie n e  en la  a c tu a l id ad  c u a t ro  lega l izac iones ;  ia  ú l 
t im a  de ellas, s e ñ a la d a  con el n ú m .  89, es tá  au to r iza r ía  po r  el 
C ó n su l  de E s p a ñ a  en  P a r í s  D. T eodoro  P o n te  de la  Hoz, y  de 
cuyo  repe t ido  p oder  fo rm a l iza  su s t i tu c ió n  í n te g r a  a l  Sr.  L ó 
pez P u ig c e rv e r  de to d as  las  facu l tades  que abraza.

A sí  lo o torga,  á  q u ien  doy fé conozco, y  f i rm a  con los t e s 
t igos de e s ta  e sc r i tu ra  D. Ju l i á n  H e rn á n d e z  y  G arc ía  y  Don 
V a le r i a n o  B u r g u e te ,  vecinos de Madrid; h a b ié n d o la  leído a  
p re sen c ia  de todos por h a b e r  re n u n c ia d o  el de recho  que  les 
reco rdé  ten ía n  p a r a  lee r la  por  sí, de lo que  ta m b ié n  doy te yo- 
el N o ta r io ,  que s igno, f irmo y  r u b r i c o . - -  S, Moret y P r e n d e r -
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g a s t .= J u l ia n  Hernández y G a rc ía .=V aler iano  Burguete .=~Hay 
ü n  s igno .=L icenciado  José García Lastra .

Es  pr im era  copia de la escri tura  por mí au torizada ,  n ú 
mero 407 de mi protocolo corriente  de ins trum entos  públicos, 
de que doy fé, á petición del Exorno. Sr. otorgante, en la for
m a  en que interviene, en un pliego del sello 8.a, riúrn, 408.677, 
y  lo signo, firmo y rubrico en Madrid el dia de la fecha de su 
c r ig i n a l .= S o b r e r a s p a d o = l a =  v a le .= H a y  un signo . ^ L i c e n 
ciado José García L a s t r a .»«Traducción.—(Al m argen  dice): 11,12, 13 y 14 Julio 1876.

Poder de varias  personas y de los A dm inis tradores  del 
Banco de P ar ís  y de los P aíses-Bajos  al Sr. Yillars.

(Dentro.) Por an te  los infrascritos Maese Juan  María E r 
nesto Duplau y su compañero, Notarios de P a r í s ,  h a n  com
parecido:

1.° D. E nrique  Bamberger, banquero, residente en P a r í s ,  
ru é  Boissy d’A n g lo s , núm. 12.

2.° D. Adriano Delahante , propietario, residente en P a r ís ,  
avenue Gabriel, núm . 44.

3.° D. Antonio  Edm undo J uan  Jouberf, banquero, res idente  
en P a r í s ,  rué Balzae, n ú m . £3.

4.° D. Jorge Eduardo  Hércules Martini,  propietario, r e s i 
dente en P a r ís ,  rué  du Luxem bourg ,  núm . 21.

5.° E l Sr. Barón Juan  María Jorge de Soubeyran, propie
tario, residente en P a r ís ,  rué neuve des Capuecines, núm . 19.

7 /  E l  Sr. Marqués María A rturo  de Scepeaux, res idente  
en P a r í s ,  rué  Louis le Grand, núm . 11.

7.° El Sr. Conde A b raham  de Camondo, propietario, r e s i 
dente en P a r í s , rué LaíayeÜe, núm . 31.8.° D. E duardo  M athurin  Fou ld ,  propietario, residente  en
P a r í s ,  rué  du Luxernbourg, núm . 43, procediendo á la vez en 
su nom bre personal y en la calidad que aquí después se dice. 
i&'9.° D. Jacobo S te rn ,  banquero, residente en Par ís ,  rué  de 
C h a tea u du n ,  núm . 58.

Procediendo estos dos últimos en nom bre y  como que son 
dos de los siete Adm inis tradores  en ejercicio del Banco de 
P a r ís  y de los Países -B ajos ,  Compañía an ón im a ,  con el ca 
p ita l  125 millones de f rancos,  que tiene su domicilio en P a 
r í s ,  rué d’A n t i n , núm . 3; y cuyos es tatu tos  se h an  formado, 
según escritura, bajo firmas p r iv ad a s ,  hecha en cinco or ig ina
les en P ar ís  los dias 4, 7 y  9 de Diciembre de 1371, reg is 
t ra d a  el dia 12 del mismo mes. E l  capital social a rr iba  e n un 
ciado se h a  suscrito  íntegram ente,  entregando inm ed ia ta 
m en te  la cu ar ta  parte  de este c a p i ta l , según se prueba por 
una  declaración hecha con arreglo á la ley por escritura  o tor
gada ante Maese Duplau, uno de los Notarios infrascritos,  el 
d ia  11 de Enero  de 1872, á  la  que h a n  quedado ad juntos  un  
original de los estatuios arr iba  enunciados ,  y u n a  lista de
tallada de las suscriciones y de las entregas en efectivo, á 
cuenta del capital.

La constitución definit iva resulta  de dos acuerdos de la 
ju n ta  general de los accionistas de la Compañía, .con fecha el 
pr im ero  del dia 18 de Enero de 1872, y  el segundo del dia 27 
del mismo mes; copias en debida form a libradas, de los cua
les dos acuerdos se han  protocolizado en el regis tro de Maese 
Duplau infrascrito, según escritura  que él h a  autorizado el 
d ia  24 de Febrero de 1872.

Y la publicación prescrita  por la ley del dia 24 de Julio 
de 4SG7 se ha  cumplido en form a regular,  según lo acreditan  
los documentos justificativos d e -esta publicación, protocoliza
dos en el registro de.Maese Duplau por la escri tu ra  a rr ib a  
enunciada  del dia  24 de Febrero de 1872.Los Sres. A dm inis tradores  de la dicha Compañía, n o m b ra 
dos pa ra  este cargo por acuerdo de la ju n ta  general de accio
n is ta s  de la m ism a Compañía, tomado con fecha del dia 27 de 
E nero  de 1875, un a  copia del cual se ha  protocolizado, e n ’el r e 
gis tro  de Maese Duplau con fecha de 23 de Febrero siguiente, y  
acerca de cuyo acuerdo se ha  cumplido en form a regula r  con 
las  formalidades de publicación legal, como lo acreditan los 
documentos justificativos de esta publicación, protocolizados 
eri el registro de dicho Maese Duplau con fecha del dia 22 de 
Marzo de 1875.Los cuales por estas presentes h a n  constituido por apode
rado suyo, para  los efectos que aquí después se dice, á D. L u 
ciano Juan  Francisco Yillars, Jefe que h a  sido de la In terven
ción (controle) del Banco de P a r ís  y de los Países-Bajos,  que 
ú l t im am en te  residía en París ,  rué  de l ’Arcade, núm . 34, y que 
en este m om ento reside en España.

Al cual dan poder pa ra  que por ellos y  en su nombre con
curra, según las disposiciones de la ley española,  á la fo rm a- 
con de u n a  Compañía anónim a que tenga por objeto la com
p ra  y la explotación de m inas  de fosfatos en España, la c rea
ción de establecimientos industr ia les  con vias férreas para  la 
explotación y trasporte, y  todas las operaciones relativas  á 
ello, cuya Compañía podrá tener por denominación Compañía 
generaVde fosfatos, ó au n  cualquiera  otra  denominación que 
el apoderado eligiere; fije el capital social en 1.500.000 pese
ta s  (moneda de España, y  le divida en acciones; crée tam bién 
cualesquiera  acciones de beneficio (jouissance).

Form e los estatutos de la dicha Compañía, fije su d u ra 
ción, su domicilio; y en u n a  palabra, todo lo que es necesario 
p a ra  su formación y pa ra  su ejercicio, nom bre cualesquiera 
A dm inis tradores ,  Directores y demás representantes; aporte á 
la  dicha Compañía cualesquiera  estudios, trabajos, m ena y  m a
teria l  de explotación pertenecientes á los poderdantes ó á cua
lesquiera Compañías en partic ipación en que ellos estuviesen 
interesados, y  relativos á la busca de fosfatos en la provincia 
de C-áceres; de term ine las  condiciones de lo que así se apor
te; acepte en compensación cualesquiera acciones de capital 
y  cualesquiera acciones de beneficio de la nueva Compañía 
que se h a  de formar.

Distribuya, según los derechos de cada uno, los que el apo
derado de te rm inará  las acciones que se dieren en com pen
sación.

Tome parte  en oualesquiera actos, deliberaciones y  jn n ta s  
que sean necesarios pa ra  llegar á la  constitución definitiva de 
la  Compañía, dé cualesquiera  votos.

P a ra  los efectos que aquí quedan expresados, otorgue y  
firme cualesquier escri turas  y testimonios, h a g a  cualesquiera  
comparecencias y* declaraciones necesarias , elija domicilio, 
susti tuya,  y en general haga  todo cuanto  sea necesario, p ro 
metiendo aprobarlo.

De lo que se hizo y  otorgó escri tu ra  en B ittancourt,  8, rué 
de St. Cloud, para el Sr. Delahante; en el Banco de P ar ís  y 
de los Países-Bajos pa ra  los Sres. Fou ld ,  Stern, Joubert ,  
Bam berger y  de Camondo, y  en sus domicilios respectivos 
p a r a l a s  otras p a r t e s , los dias 11,12, 13 y  14 de Julio de 1876.

Y después de haberse  leido, h a n  firmado las partes con los Notarios.
E n  seguida se h a l la  escrito: Registrado en P a r í s ,  p r im era  

oficina, el dia 14 de Julio de 1876, folio 94, casilla 6, recibi
do 26 francos y  25 céntimos, co m p ren d ién d o la s  décimas, 
más 7 francos 50 cé n t im o s .=  F i rm a d o .= G u i lh em .= D u p la u ,  con r ú b r ie a .= L u g a r  4 -  del sello.

Expedición en tres  hojas sin l lam ada,  pero con u n a  p a la 
bra  testada por n u la .= D up lau ,  con rúbrica .^ Visto por nos, Juez del Tribunal civil de primera instan

cia del S e n a .= P .  O. del Sr. P res iden te  p a ra  la legalización de 
la firma de Maese Duplau, Notario  de P ar ís .

P ar ís  15 de Julio de 4876.—Laporte , con rúbrica .
L u g a r  +  del sello.
Visto pa ra  legalización de la precedente j l r m a  del Sr. L a -  

p o r te .= P a r í s  15 de Julio  de 1 8 7 6 .= P or  delegación del G u ard a 
sellos, Ministro de la Justicia, el Subjefe de oficina, Bonnet 
con rúbrica.

L u g ar  +  del sello.
El Ministro de Negocios E x tran je ros  certifica ser v e rd a 

dera la firma del Sr. Bonnet.
Pa r ís  15 de Julio de 4876.=^Con autorización del Minis- 

t r o .= P o r  el Subdirector Jefe de la Cancillería, Dubois, con 
rúbrica.

L ugar  del sello.
Número 429.— Visto en este Consulado de E s p a ñ a .= B u e n o  

p a ra  la legalización de la firma del Sr. Dubois.
P a r ís  15 de Julio de 1876.=E1 Cónsul, Teodoro Ponte de 

la Hoz, con rúbr ica .—L ugar  -j- del s e l lo .= A rt íc u lo  1 3 3 .= T a -  
rifa, 11 francos.

Núm ero  636.—Visto en este Ministerio de E stado  para le 
galizar la firma de D. Teodoro P on te  de la Hoz, Vicecónsul 
de E sp aña  en París .

Madrid 21 de Julio de 1876.— E l  Subsecre tar io ,  Rafael 
Ferraz ,  con rúbrica.

L u g ar  del sello.
El Jefe de la Interpretación de Lenguas.
Certilico que la precedente traducción está fiel y  l i te ra l 

m ente hecha de un  poder en francés, que al efecto se me h a  
exhibido.

Madrid 29 de Julio de i8 7 6 .= M a nu e l  de L a b r a .= H a y  un sello.
Otra (al m argen  dice), 11, 12, 13 y 14 Julio 1876.
Poder de varios y Me los Adm inistradores del Banco de 

P ar ís  y de los Países-Bajos  al Sr. Villars.
(Dentro.) P o r  an te  los infrascritos Maese Juan  María E r 

nesto Duplau y  su compañero, Notarios de París ,  h a n  com 
parecido:

i *  D. Antonio E dm un do Juan  Joubert, banquero, res idente  
en París,  rué  Balzae, núm . 23.

2.° D. A drián  Delahante, propietario, residente  en Par ís ,  
avenue Gabriel,  núm . 44.3.° D, Jorge Eduardo  Hércules Martini,  propietario, r e s i 
dente en Par ís ,  rué  du  L uxem bourg, núm . 21.

4.° D. E nrique Bamberger, banquero, residente en P a r ís ,  
rué  Boissy d’Anglas, núm. 12.5.° E l  Sr. Barón Juan  María Jorge de Soubeyran, propie
tar io ,  residente en París ,  rué neuve des Capucines, núm . 19.

6.° D. Carlos Adolfo de Machy, propietario, residente en 
París ,  rué  de Pro vence, núm. 58.7.° D. Eugenio Gouin, propietario, residente  en Par ís ,  rué 
de Vienne, núm . 3.8.° D. Eduardo  M athurin  Fould, propietario, residente en 
P ar ís ,  rué du Luxem bourg, núm . 43. Este últ imo procediendo 
á u n -m ism o tiempo en su nom bre personal y en la calidad que 
aquí después se expresa.

9.a D. Jacobo Steim, banquero, residente en P ar ís ,  rué  de 
Chateaudun, núm . 58.Estos dos últimos procediendo en nombre, y como que son 
dos de los siete A dm inis tradores  en el ejercicio del Banco^ de 
P a r ís  y de los Países-Bajos,  Compañía anónima con el capital 
de 125 millones de francos, que tiene su domicilio en París ,  rué  
d ’A n t in ,  núm . 3, y cuyos estatutos se h a n  formado según 
escr i tu ra  bajo firmas privadas hecha en cinco originales, en 
P a r ís  los dias 4 ,  7 y  9 de Diciembre de 1871, reg is trada  el 
dia 12 del m ism o mes.E l  capital social a rr iba  enunciado se h a  suscrito  ín te g ra 
m en te ,  entregando inm ediatam ente  la cu a r ta  parte de este 
capital,  según se prueba por u na  declaración hecha con arreglo 
á  la ley por escritura otorgada ante Maese Duplau, uno de ios 
Notarios infrascritos, el dia  11 de Enero de 1872, á la  que h a n  
quedado ad juntos  u n  orig inal de los estatutos a rr iba  enuncia
dos y  una  lista detallada de las inscripciones y de las entre
gas en efectivo á cuenta  del capital.

L a  constitución definitiva resu lta  de dos acuerdos de la 
ju n ta  general de los accionistas de la Compañía, con fecha êl 
primero del dia 18 de E nero  de 1872, y el segundo del dia 27 
del mismo mes. Copias en debida forma libradas, de los c u a 
les dos acuerdos se h a n  protocolizado en el registro de Maese 
Duplau in frascr i to ,  según escritura  que él ha  autorizado el 
dia 24 de Febrero de 1872.

Y la publicación prescrita por la ley del dia 24 de Julio 
de 1867 se ha  cumplido en forma regu la r ,  según lo acreditan  
los documentos justificativos de esta publicación, protocaliza- 
dos en el registro de Maese Duplau por la  escritura  arr iba  
enunciada del dia 24 de Febrero  de 1872.

Los Sres. Adm inistradores de la Compañía, nom brados 
para este cargo por acuerdo de la ju n ta  general de accionistas 
de la  m ism a Compañía, tom ado con fecha del dia 27 de Enero 
de 1875, una  copia del cual se h a  protocolizado en el registro 
de Maese Duplau con fecha 23 de Febrero  siguien te ,  y acerca 
de cuyo acuerdo se h a  cumplido en form a regu la r  con las for
malidades de publicación legal, com o 'lo -acred itan  los docu
m entos  justificativos de esta publicación, protocolizados en el 
registro del dicho Maese Duplau con fecha del dia 22 de 
Marzo de 1875.

Los cuales, por estas presentes, h a n  constituido por apode
rado suyo para  los efectos que aquí clespues se dice á D. L u 
ciano Ju an  Francisco Villars, Jefe que ha  sido de la In terven
ción (controle) del Banco do P ar ís  y de los Pa íses-B a jos ,  que 
ú l t im a m en te  residía en París ,  rué  de l ’Arcade, núm. 34, y que 
en este mom ento reside en España.

Al cual dan poder pa ra  que por ellos y en sus nombres 
concurra, según las disposiciones de la ley española, á la for
mación de un a  Compañía anónim a que tenga por objeto la 
compra y la explotación de m inas de fosfatos en E sp aña ,  la 
creación de establecimientos industr ia les  con vias férreas para la explotación y trasporte, y  todas las operaciones re la 
tivas á  ello, cuya Compañía podrá tener por denominación 
Compañía general de fosfatos, ó aun  cualquiera otra  denom i
nación que el apoderado •eligiere.

Fije el capital social en 1.500,000 pesetas (moneda de E s 
paña), y le divida en acciones, crée tam bién cualesquiera 
acciones de beneficio (jouissance).Form e los estatutos de la Compañía, fije su durac ión , su 
domicilio; y  en una  palabra, todo lo que es necesario pa ra  su 
formación y  para  su ejercicio; nom bre cualesquiera A dm inis 
tradores, Directores y demás representantes.

Aporte á  la  Compañía dicha cualesquiera bienes y d e re 
chos que puedan poseer los poderdantes en^ la Compañía 
Fraternidad  establecida en Cácercs, con sus minas, co nstruc
ciones y todo lo que de ellas proviene; fije las condiciones ele 
lo que así aporte; acepte en compensación cualesquiera accio
nes de capital y cualesquiera acciones de beneficio (jouissance) 
de la nueva Compañía que se h a  de formar.Distribuya, según los derechos de cada uno que el^apode
rado determine, las acciones que se den en compensación; tome parte en cualesquiera autos, deliberaciones y juntas que

sean necesarias para  llegar á la constitución definitiva de  la 
Compañía; dé cualesquiera votos; acepte cualesquiera caraos de A dm inis trador sólo p a ra  el Sr. Joubert .

P ara  los efectos que aquí quedan expresados, otorgue y fir
me cualesquiera escrituras y testimonios;- haga  cualesquiera 
comparecencias y declaraciones necesarias ;  elija domicilio; 
susti tuya,  y en general haga todo cuanto $ea necesario, p ro metiendo aprobarlo.

P e. 3,V-e s,e ^ zo F otorgó escritura en Billancourt,  8, rué de Sain t Cloud, para el Sr. Delahante; en el Banco de P a r í s  y 
de los Países-Bajos p á ra lo s  Sres. Joubert, Bamberger, Gouin, 
ro u lu  y Stern, y en sus domicilios respectivos nara las otras  
partes,  los^dias 11,12, 13 y 14 de Julio de 1876; y despuos de 
Haberse leido, h an  firmado las partes con los Notarios.E n  seguida se ha l la  escrito:

Registrado en Paris,  pr im era • oficina, el dia 14 de Julio 
dje 1876, folio 94, casilla 8, recibido 26 francos y 25 céntimos, 
comprendiendo las décimas, más 7 francos 50 c é n t im o s .=  
Firm ado, Guilhem, Duplau, con rúbrica.L u g ar  -j- del sello.

Expedición en tres hojas y  cinco líneas escritas sin l lam a
da ni pa labra testada por nula .—Duplau, con rúbrica.

Visto por nos, Juez del T ribunal civil de p rim era  ins tanc ia  
del Sena.—(P. O. del Sr. Presidente), para legalización de la 
firma de Maese Duplau, Notario de P a r í s .= P a r í s  16 de Julio 
de 1876.=Laporte ,  con rúbrica .—Lugar  -p- del sedo.

Visto pura legalización de precedente firma del Sr. L a -  
p o r te .= P a r í s  45 de ju l io  de 4876.—Por- delegación del G u ar
da-sellos, Ministro de la Justicia.—El Subjefe de oficina, Bo
íl et, con rúbrica.

L ugar  +  del sello.
E l Ministro de Negocios Extran je ros  certifica ser verdade

ra  la firma del Sr. Bonnet.—París  45 de Julio de 4876.— Con 
autorización  del Ministro, por el Subdirector Jefe de la Can
cillería, Dubois, con rúbrica.

L ugar -j- del sello.
Copia de castellano.—Núm ero 430.—Visto en este C onsu

lado de E sp a ñ a .= B u e n o  pa ra  la legalización de la firma del 
señor D u b o is .= P a r ís  45 de Julio de 1£Í76.=El Cónsul, Teo
doro Ponte de la Hoz, con rú b r ic a .= L u g a r  h-  del s e l lo .= A r -  
tículo 4 33 .= T ari fa ,  41 francos.—Número 637.

Visto en este Ministerio de Estado para legalizar la firma 
de D. Teodoro Ponte de la Hoz, Vicecónsul d e 'E s p a ñ a  en 
París .

Madrid 21 de Julio de 4876.=E1 Subsecretar io ,  Rafael F e r 
raz, con rúbrica.

L ugar  -j- del sello.
El Jefe de la In terpretación de lenguas.
Certifico que la precedente traducción está fiel y l i te ra l

mente hecha de un  poder en francés que al efecto se me ha  
axhibido,Madrid 1.° de Agosto de 487 3 .= M an u d  de Labra.—Hay 
un sello.

Sustituc ión de poderes. — Núm. 392.—En la villa, de Ma
dr id ,  á 48 de Julio de 4876, ante mí el Licenciado D. José 
García L as tra ,  Notario de la m ism a,  con vecindad en ella, 
comparece el Sr. D. Luciano Juan  Francisco Villars, de edad 
de m ás  de 80 años ,  Subgobernador del Banco Hipotecario de 
E sp a ñ a ,  casado ,  domiciliado y empadronado en esta capital, 
con cédula  personal que me h a  exhibido, núm. 6.257, del dis
t r i to  de B uenav is ta ,  y dice que sus ti tuye en todas sus partes  
en favor de D. Santiago Amadeo Morm y L A o u c t te , m ayor 
de 25,años, empleado, domiciliado en esta villa, los dos pode
res otorgades ai  compareciente en 41, 42, 13 y 44 del corriente 
mes, an te  Maese Juan  María  Ernesto  Duplau y su colega, No
tarios en París ,  el uno por D. Enrique  Bamberger, D. A drián  
D e lahante ,  D. Antonio  E dm undo Juan Joubert ,  D. Jorge 
Eduardo  Hércules Martini,  el Barón Juan María Jorge de Sou
beyran, el Marqués María Arturo de Scepeaux, el Conde A b ra
ham  de Camondo, D. Eduardo Mathurin Fould  y 13. Jacobo 
Stern, estos dos en nombre y como Adm inistradores del Banco 
de París  y de los Países-Bajos ,  y el otro por la m ayor parte  
de todos estos in te re sa d os , y  por D. Carlos Adolfo do Machy 
y D. Eugenio Gouin; poderes que contienen ac tualm ente  cua
tro legalizaciones cada uno, la ú l t im a de ellas, señalada en el 
p r im er  poder con el núm. 429 y en el segundo o n i  el 430, a u 
torizada por el Cónsul de España en P ar ís  P. ’iYr fiero Ponto 
de la Hoz, por cuyos citados poderes se faculta al /hurgante 'en 
p r im er  lugar  para  concurrir  á la formación de una Compañía 
an ó n im a ,  que tendrá  por objeto la compra y explotación de 
m inas de fosfatos en E s p a ñ a , la  creación de establecimientos 
industr ia les  con vias férreas pa ra  la explotación y el trasporte 
y todas las  operaciones relativas ai particular,  rmdiendo tener 
ia denominación de Sociedad general de fosfatos, ó bien otra que 
el m andata rio  elija, al que se dan también las demás facu lta 
des que de los referidos poderes constan, y de los cuales hace 
ín tegra  sustitución de ellos.

Así lo otorga, á quien doy fé conozco y firma con los tes
tigos de esta escritura  D. Valeriano Burguete  y D. Juñan  H e r 
nández y  García, de esta vecindad; habiéndola le.do ante todos 
ellos yo el Notario, que signo, firmo y rubrico, atívirtiéndoles 
su derecho para  leerla por sí, del que no usaron, y de lo cu a l  
tam bién doy fé.—L. Y il la rs .= Ju l ián  Hernández y García.— 
Valeriano B u rgu e te .= H ay  un s igno.=Lieenelado i osé García 
L as tra .E s  prim era copia de 3a escritura por mí autorizada, n ú 
mero 392 de mi protocolo corriente de ins trum en tos  públicos, 
de que doy fé, á petición del otorgante, en un pliego del sello 8.°, 
núm ero  480.678, y lo signo, firmo y rubrico en Madrid el dia 
de la fecha de su oiuginal.==Kay un s igno .=L iceneiado  José 
García Lastra»Es prim era copia de la escritura por mí au torizada ,  n u 
mero 459 del protocolo corriente de in s trum en tos  públicos do 
mi compañero D. José García Lastra ,  de que doy fé, como s u s 
ti tuto del mismo duran te  su ausencia, en un  pliego del sello 1.°, 
núm ero 43.363, y 28 completos del 41.°, núm eros  del 3.861.826 
al 3.864.853, ambos inclusive, pa ra  los señores o t o r g a n t e ,  y 
lo signo, firmo y rubrico  en Madrid á 24 de Agosto de 4876.** 
Sobreraspado—e—u ^ e —u = v o s = = s o c ia l= s i e t e = E d — o = u s =  
a —torios iionibrados==y que puede modificarse se=»M a=o—i =  
s = z a c c i o n e s = e r u = a = o = a = E n t r e  renglones— con autorica 
món del M in i s te r io s  vale.— Hay u n  signo. — Cipriano Perez 
Alonso.

ACTA.
Núm ero 460.—E n la villa  de Madrid, á 22 de Agosto de 4876, 

an te  mí el infrascrito  D. Cipriano Pérez Alonso,-Notario p ú 
blico del distrito de esta capital, con vecindad y fija res iden
cia en ella, como sus t i tu to  de mí compañero el Notario de esta 
vil la  D. José García  L a s t ra  duran te  la ausencia del m ism o y 
p a ra  su  protocolo, comparecen:E l limo. Sr. D. Joaquín  María López Puigcerver, de edad 
de m ás de 30 años, casado, Abogado, vecino de^ estaHmrte, 
em padronado en ella, con cédula personal q u e m e  na exhibido 
del dis tri to  municipal del Centro, señalada con el núm . 6.794,Y D. Santiago Amadeo Morin y  Lalouette, do edad d o m a s  
de 25 años, soltero, empleado, domiciliado en esta villoM em 
padronado en la misma, con cédula personal que tanYnien m§
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ha exhibido del distrito m unicipal del Hospicio, señalada con 
a l  iiúni. 5.798.

E l Sr. López Puigcervey interviene en nombre y  represen
tación de los Excmos; Sqes. D. Seg ism undo Moret y  Prender-  
gasfc y  D. Joaquin de 7a Gándara y  Navarro, según acredita i 
con el poder que el Sr. Moret le otorgó ante m i expresado : 
compañero el %% de, Julio último, y  con la sustitución otorgada  
tam bién  ante m \  citado compañero por el m ism o Sr. Moret, 
c-n el propio dhq, de un podar formalizado por el Sr. Gándara  
el 13 del referido Julio ante Maeso Juan María Ernesto D u-  
plau y  su Colega, Notarios en París,  cuyos indicado poder y  
su Litación. de Z2 de Julio, con una  certificación de traducción 
del poder de 13 del m ism o mes, se hallan unidos á la^matriz 
d é la  escritura otorgada en el dia de hoy, que se referirá.

X -eh Sr. Morin interv iene  en nombre y representación de 
los Y ros. D. Enrique B a m b e r g er , D. Adriano Detallante , Don 
wYiííót'iio E dm undo Juan Joubert , D. Jorge Eduardo Hercules  
N la r P n i , el S u  Barón Juan María Jorge de Soubeyran ,  el sé
nior "Marqués María Arturo de Scepeaux, el Sr. Conde Abra-  
h a n  de Camón d o , Ü. Eduardo Mathurin F o u ld ,  D. Garlos 
J.b.olfo de Machy y  D. Eugenio G ouin ,  y_del Banco de París  
*y de los P a íses -B a jo s ,  Compañía anónim a domicil iada en 
Maris; en uso y  virtud de dos poderes otorgados en P 1 , 1%, i 3  
•y 14 ue Julio últim o ante los precitados Maese Juan Mana  
-Ernesto Duplau y  su colega á  D. Imciamp Juan Francisco Vi-  
i iars, el que otorgó ante mi citado •ompanero D. José García  
.Lastra sustitución de estos dos poderes a íavor del r?r. moría  
en 18 del m ismo Julio; cuya indicada sustitución, con dos cer
tificaciones de traducción de ambos poderes,_ se hallan para
bién un idos  á 1 ci reí crida matriz ue la escritura del dia de 
h o v ,  que se expresará.

"Y requerido por ambos comparecientes, hago constar que 
manifiestan los hechos siguientes

Que, según intervienen, en escritura otorgada en el dia de 
hoy ante m í ,  como sustituto de m i citado compañero D. José 
García Lastra, han formado, con sujeción á las prescripciones  
de la ley de 19 de Octubre de 1869, una Compañía anónima  
denom inada Sociedad general de fosfatos de Cdceres, la que ha  
de reñirse por los estatutos consignados en la m ism a escri
tura habiéndose fijado el capital social en i .500,000 pesetas,  
dividido en 3 000 acciones de á 500 pesetas cada u n a ,  repar
tidas de la manera que de la propia eseritura resulta, según  
la cual los interesados, en cuyo nombre intervienen en este do
cumento los Sres. López Puigcerver y  M orin, representan m ás  
de la mitad de dicho capital social.

Y que en su consecuencia el mencionado Sr. López P a ig -  
cerveiq en uso de la facultad especial que le compete,  como  
apoderado del Exorno. Sr. D. Segismundo Moret y P render- 
gast, en virtud de la prenotada escritura de formación de So
ciedad otorgada en el dia de hoy, declara constituida Incitada  
Oom;mií& denominada Sociedad general de fosfatos de Cáceres, 
s ■; 1 1 . arreglo al art. 3.® de la expresada ley  de 19 de Octubre  
de 1869.

Lo que á los fines establecidos en el mism o artículo se 
hace constar en esta acta ,  que firman, previa lectura de ella  
hecha por mí en su presencia ,  después de recordarles su de
recho para leerla por sí, del que no usaron, de todo lo cual y  
de que les conozco doy fé yo el dicho Notario que firmo y  
rubrico .=J .  López P u igcerver .= Jacq ues  Morin.— Cipriano P é 
rez Alonso.

E s  copia del acta por m í autorizada, n ú m .  460 del proto
colo corriente de instrum entos públicos de mi compañero Don 
José García Lastra, de que doy fé, cpmo sustituto del m ism o du
rante su ausencia, en tres pliegos del sello 10, números 483.471, 
472 y 539.983, á petición de D. Santiago Amadeo Morin y La-  
louette, y  lo signo, firmo y rubrico en Madrid á 26 de A g o s to  
de  1876.=Sobreraspado : s e i s = v a l e . =  H ay  un signo.— Cipria - 
no Perez Alonso. ' X — 511

B o lsa  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del dia  4 de S e t iem bre  de  1876, comparada  

con la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o s a d o s  p é f o l í e o f l .  rv". --------------------------------

Día 2 . Día 4.

Renta perpátua ai 3 por i  00.   ...................  43 0(0 4 2*97 1 ¡2-13 0(0
1 2‘95-90-92 1 t2 

pequeños. 13*02 »
á plazo. 4 3*10 »

■Mem exterior al 3 por 100...............................  4 3*20 4 3*15
pequeños. 13*15 »

A d e te s  hipotecarios del Banco de España
segunda s é r i e .   ....................................  99*4 0 90*30

Monos del Tesoro ,  de 2.000 r s . , 6 por 100
interés a n u a l . . .   ............................    57*05 57 0(9

ídem  id.,  segunda em is ión .   .....................  57 0(0 - 57*10—57 G[Q
e sc  <1 ios  a 1 portador de la Caja de De-,

mixtos...............................................   » 75*75-75 0(0
•ÍLuata ' aipotecariasdei Sanco Hipotecario 

ce España, de 475 pese tas ,  7* por 100 de 
ir teres a n u a l , cupón semestral y auiorti-

bles en 5d años.   » »
>¿Mmacioíies gen era le s  por f e r r o - c a r r i l e s

nc 2 oro rs.. de  1 .° de Julio de 1 8 74   » 21*75
' 1 a a 4.° de Diciembre de 1874 . .............  21*25 »
tí Oí r  id. nuevas de 1876............................ .. 20l80 21 0x0-20*80-75

relies delBanco de E s p a ñ a .     j» »
no publicado. » 4 85*00-50-25 p .

0 %ífe&Gones del Timbre, 9 por 100 interés. 102*50 4 00*50

£ & z n b i o s  o f i c í a l o s  s o b r e  p l a z a s  d e l  E e i n o .

hA*°‘ BESKFiCiO. DAÑt?, BENEFICIO

A lb a c e te . . . .  » 4jk L é r id a ............  » 4*3
Áicoy. a G4 L o g ro ñ o . . . . .  par .  .*
A lican te . . . . -  » 14  Lugo.....  » 4^
Alm ena . . Málaga.. . *, . j* 4 [2
Avila..  * . .#*  » 4(4 Murcia   -p a r .  >
Badajoz... . * 3(8 Orense............. »
Barcelona..  19 3j4 d. Oviedo  » $r%
Béj a r    L 2 » f a len c ia . . . b . »
B i l b a o . . . . . .  * «fi4 ¡Pamplona___  p a r .  »
Burgos  * 4(2 d. Pontevedra .,  » 1 r j
Cáceres  * Salamanca.. .  » ^ 4
Cádiz   3[4 San Sebastian * 3.4
C artagena .. .  P ^ r - » S a n tan d e r . . .  * ^ 4

■Castellón... ,  9 R* Santiago.........  » 3(8 d.
Ciudad-Real R4 » -Segovia   *
Córdoba.. . .  9 RS Sevilla .. . . . . .  » gjg
C o ru ñ a . . . . .  » = * 4(8 Soria...................  par. *
Cuenca   4 * T a r ra g o n a . . .  »
G e r o n a . . . . .  » 4(2 T e r u e l . . . . . . .  » 4(8 d.
Granada  I » 3;8 Toledo . . . . . .  par. »
Guadal ajar a. 4 [2 s  I Valencia  * ,
f iare . . . .  par .  » Valladolid , . . ; » 4(4
Hueíva    * 4¡2  T itoría . . . . . .  » f ip
Huesca., . . . .  ¡ * 4(4 ' Z a m o r a , , . . .  par .  i i
J & e n * 4(4 Zaragoza. . .  J  » j i ¡4
León „ . .  4 , -a I " |  I

Bolsas extranjeras.
FiüfcfS 2 Setiembre

{ B p o r  4 00 e x t e r i o r . a á 44. 
Fondos españoles*, i (Cupón Enero 75.)

{ 3 'p or  4 O O inter io r . . , c á »

t  d fso -
Consolidados ingleses  ......................  á 95 7(4 6.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z as e x tr a n j e r a s .

Lóndres. á 90 dias fecha, 48M0 p.
París, a 8 días vista, 5*08 p.

Observatorio de Madrid.
Obse rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  del d ía  4 de Setiembre de 1876 .

I ¡i tfgiíS’SN.i'ZlifiÁ L
¡ a asnedad de.) aire..I áei ¡i H&SCdlOl5.

B'OR 4S, l(Gyihiáiq~7rny“̂ :iircu>9'!<iiTii,!iís- 1,1 ai*¡s-f  vro;3. ! VjL " ’ \ e i ¿ o.

- S d c l a m . J  708*37 1 4 7 4 j 43-3 N. E . . .  Brisa ..  Cási clcsp.
9 de la m , . ¡ 708*43 j 22 '6 4 8*0 K. Idem .. Idem.

12 del d ia . . . \ 707*47 | 30*2 f 20:9 S. S. O. Calma. ídem.
3 de la t . . .S  705*48 j 33*3 \ 20*3 S. O . . .  ídem . .  Idem.
o d e . l a L .e j j  704*97 jj 31*0 I 4 9*6 jS. O . . .  Id e m . .  Despejado
9 de Is s.,* J  705 92 j  24*5 | 45*3 jS  I d e m . .  Idem.

Tem pera iu ram áx im a  de l a i r c , á l  a s o m b r a . . .     a 85*0
Idem ssínima d e i d , . . . . . . , ....................................................... 46*4

Diferencia. ........... .. 4 8*6

Temperatura máxima al so l ,  á 1 GVmetros d e l a t i e r r a , ,  43*4
Ideen id .  derñ.ro de una esfera  de cris  t a l .  ...........  57*9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . .  .........................  44 8
Lluvia en! as 34 horas enuil l írs .e tro«.. »

Despachos tele-grábeos re c ib id o s  e n  &l O b serva to r io  de MadHé  
sobre el e stado a tm o s fé r ico  á ¡as n u e v e  d é la  m a ñ a n a  c a v a r í a  
p im ío s  de la  P e n í n s u l a  el d ia  4 de Setiembre de 1876 ,

aitosa ciasceio*
Uromólri- ÍÜRA
c aá 0 ° T  ©florados ¿e\ aas»»* ssn»®

ü  s¡t«U«í eeltosi-
'nar ea raí- malea físEíg delTíento, áelcielo, déla mar 
lía e tros.

B i lb a o . . . . . .  76T2 25*6 S . E . . .  Brisa . .  Despejado. Bella.
Santander c  762*4 21‘7 N. E . . .  Idem . . .  Idem   Idem.
Oviedo  7o0‘5 22*0 S. O . . .  I d e m . . . Idem . . . .  .¡ »
Coruña (7 h.) ,761‘6 21‘° S. O . . .  I d e m . . .  N u b e s . . . .  Tranq.*
Santiago.. . .  762*3 4 9*5 S. O . . .  I d e m . . .  C.°, lluvia. »

■

Oporto J  764*1 22*0 N. O . . .  B r isa . . .  Cubierto . . Tranq.*
Lisboa  762*2 21*9 N . Calma..  Despejado. Idem.
Badajoz  » 27*0 N. O . . .  I d e m . . .  I d e m   »

S. Fern. (7 h,; t757*0 23*9 E.S . E. Viento.. Despejado. Picada.
Sevilla.. . . . .  l76P8 27*0 S. O. ..  Calma . .  íd em   »
Tarifa. . . . . .  759*9 25*8 E. Viento..  Cási desp.0 P. oleaj.
G ranada . .5 764*7 24*8 S. O . . .  C a lm a ..  Despejado. »

Cartagena. *.i’ 762*9 26*5 S . E . . .  Calma..  Nuboso.. .  TranqA
Alicante e. . .  764*2 29*0 N. E . . .  B.a f ie . .  Nubes . . . .  P. oleaj.
M urc ia . . . . .  764 6 23*4 E. N.E. Brisa . . .  I d e m   »
V alenc ia . . . .  765 3 26*0 N . . . . . .  í d e m . . .  Nuboso.. .  »
Palm a  764*4 27*0 E  I d e m . . .  Despejado. TranqA
Barcelona.. .  764*2 24‘S S. O . . .  I d e m . . .  N ubes  P.oieaj.

Zaragoza . . . ,  *> 29*0 N . E . . .  Calm a..  Despejado.
Soria .......... 759 6 22 0 E   I d e m . . .  I d e m   »
ñúrgos. . . . . .  762*2 22*0 S B r i s a . . .  Idem   »
Valiauolid... 763 5 22*0 N. O . . .  í d e m . . .  Id em   .»
Salamanca..  784*2 25*0 N  Calma..  I d e m   »

M a d r i d . . . . .  763*3 22*6 E  B r i s a . . .  Cási desp .0 »
Escoria l. . . . .  765*0 21*2 N. O . . .  I d e m . . .  Nubes  »
Ciudad-Real. 763*2 24*0 N  Calma..  Despejado. *>
Albacete. . .  , |  763*2 22‘6 E   B r isa . . .  N u b e s . . . .  »

Díreccion g eneral de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer  no llovió en provincia alguna,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l d e  M a d r id .
Del par te  remitido en este dia por  la  Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  lo si
guiente:

Carne de vaca ,  de 14 á 15 pese ta s  la a r ro b a ,  y  á1*31 el k ilo
gramo.

Idem de carnero ,  á 0*54 p ese tas  la l ib ra ,  y á F04 e lk i lógram o.
Tocino añejo, de i 9 á 80 pese tas  la a r ro b a ;  á 0*84 la l ib ra ,  y a 1 *76 

elk ilógramo.
Jamón, de SO á 85 pese tas  la  a r r o b a ;  de L50 á 4 ‘75 la  l ib r a ,  y de 

8*§5 á 1*80 el kilogramo.
Pan de dos l ib ra s ,  de 0*38 á 0'44, y de  0*44 á 0‘47 pese ta s  e lk i ló 

gramo.
Garbanzos , de $ á 4 4*50 pesetasía  a r r o b a :  de 0*25 á 0'5S 1 a l ib ra  

y de 0*54 á 1*£8 el kiiógramo. ’
Judías, de 4 á 9 pesetas la a r ro b a ;  de  0'24 á 0'£5 la  l ib ra  v 

da 0*45 á 0*76 el kiiógramo. ’
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r r o b a ;  de 0*26 á 0‘44 l a l i b r a  y 

d e 0 ‘56 á 0*,"9 el kiiógramo.
Lentejas, ae 4*50 á $ p e se ta s ía  a r r o b a  ;de  0*S4á 0 '2 9 1 a l ib ra  r  de 

4‘5£ á 0*63 el kilogramo. .
Carbón v e g e t a ] . á i *75 p e se ta s  la a r r o b a , y á 0‘4 5 e lk i lógram o.
Idem mineral,  á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kiiógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kiiógramo.
Jabón, de 11*50 á 16 pesetas la a rroba ;  de 0 58 á 0*64 la l ibra  v 

de  1*26 á 1*39 el kiiógramo. ’
Pa ta tas , á 4*25 pesetasía arroba; de 0*06 á 0*09 la l ib ra ,  y de 0*4 3 

á 0*19 el kilogramo.
Aceite, de 4 8*50 á 20 pesetas la a r ro b a ;  á 0*64 la libra y  de 15*40 

á 45*90 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo v 

de 4*55 á 6*93 el decáiítro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, v de 6*93 á 7*52 el de-  

eálitro.

3&GTA. ̂ Reses degolladas en dia  de a yer  .— Vacas. 4 89. — Car
neros, 875.-— Corderos lechales, 46. — Terneras, 66. — Cabritos, 37 — 
T o t a l , 4.4 63 .

3 u p esa qn  l i b r a s . £3a 75.798,—Idem, en k i l é g r a m o a . . ,  34.761.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

ítJHTOííDKRECÁUDACIOK. Pi&i.Cínít PUNTOSDE RECAUDACION. í$*

T dedo   5.259*51 v e n i d o s . . . ■ »
Segovia.. . . . . . . . . . « *  2.723*15 Fábrica del gas, cok y
Norte   5 488*26 residuos...................... »
Bilbao.................. ............. 2.854‘72 Fábricas de cerveza:
A r a g ó n , . , . , . ' . . . . , . . .  2.074*35 segunda quincena... »
V a l e n c i a . . 4.440*07 | Mataderos . . . . . . . . . .  9.675
Mediodía...............   7.829*89 -------------- -
C o r r e e s . . . . . . . . . . . . . .  4 3*25 T o t a l b « . . ,  a * 40.052*20
Pozos de n ieve ínter-

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 4 878.s=El A lc a ld e , A. Conde de He- 

reáia-Spínola. ■

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—El próximo domingo se verificará en los 
Jardines del Retiro el beneficio del director de escena de 
aquel teatro, D. Rafael María Liern. La función, que será 
escogida y variada, promete asimismo verse m uy concur
rida, dadas las sim patías de que goza el beneficiado.

A la mayor brevedad se dará al público la lista de la 
compañía que, bajo la dirección del prim er actor D. Ma
riano Fernandez, ha de actuar durante la temporada en
trante en el teatro del Circo. Ya está abierto el abono en 
la Contaduría del mismo.

La Biblioteca del constructor, del industria l, bellas artes , 
obras públicas y ciencias exactas, que publica en Vallado- 
lid D. Marcial de la Cámara, ha repartido las entregas 9 
y 10, á las que acompañan los pliegos 6 y 7 de los Comen
tarios á los Diez libros de Arquitectura de M. V itn iv io  
Folión, una lám ina aparte que representa la sección tras
versal de la Bolsa de París, y los pliegos 9 y 10 de la Colec
ción legislativa.

A n u n c i o s .

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
jb Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e ta  d e  M adrid se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
O promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se. vende en el Despacho de libros de la im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— HA- 
ITRiéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven
den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

, De segunda clase. . . .  15 pesetas.
De tercera id..............  12 id.

L OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI-
k  bre, por D. Enrique Perez Escrich.—Precio 4 2 rs.—Librería de Don 
Miguel Guijarro.

MORAL INFANTIL:PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSOKIO 
y Bernard. Un tomo en 8.°, con numerosos grabados, 8 rs. 
Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 0 

reales.
Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Carlas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-María, 37-39, principal ,  Madrid,

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo Justiniano, Obispo; Santa Obdulia, virgen, 
y San BómuJo, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia  de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e  A lf o n s o .—(Compañía ArdsHus.;—
A las ocho y media.—Función 29 de abono.—Turno 2.° impar.— 
Viaje á la Luna.

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o — A las ocho.—A beneficio de 
varios individuos de la compañía.—Ifó barberillo de Lavapiós.

T e a t r o  d e l  P rad o — (Contiguo al Dos de Mayo.)— A las ocho.— 
A beneficio de la Srta. Bedsley .—Pascual Bailón.— La Colegia
la.— ¡A España!—Prueba práctica.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A l a s  nu e v e . -G ran d e  y  va 
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que 
tomarán parle  la célebre familia Ethardo en la ascensión so
bre  el globo por la .montaña espiral.


